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INTRODUCCION 

La responsabilidad penal de un menor, ha sido tema de grandes -

estudios y discusiones por parte de muchos estudiosos del Derecho, sin -

llegar aún a establecer una edad única para todos los menores del mundo. 

Asf encontramos en algunos parscs como por ejemplo Roma, donde 

habfa 3 diferentes tipos de menores: los infans, los impúberes y los púbe

res que no eran sujetos de responsabilidad penal, en Francia la edad mi- -

ma era la de 14 años, al igual que en el Derecho Germano, no así en el -

Derecho Sajón, donde la edad Hmitc para un menor eran los diez afi.os sin

cmbargo no son los únicos pafscs, ya que también trataremos otros Ocre- -

chas como es el caso de Inglilterra, Estados Unidos de Norte América. 

Por otro lado trata.remos al menor que ha infrinjido la ley penal -

en el Derecho Preshispfmico. Epoca Colonial y }.iéxico Independiente, por -

ser estos aspectos los que mas nos interesan; veremos como ha ido evolu

cionando el derecho de los menores y los límites de la mayoría de edad sc

han elevado, es decir, el Umite de la edad siempre ha aumentado, sin scr

csto un remedio para frenar la delincuencia de los menores. ya que el nú

mero de ilícitos cometidos por estos menores han ido creciendo a lo largo -

de la historia de nuestro país, si aumenta la edad, aumentan los delitos, -

más aún en la actualidad donde los j6vencs tienen un desarrollo psicológi

co precoz a mas temprana edad, debido a la influencia de las computado- -

ras y a los medios de comunicaci6n mas sofisticados. 



Si el menor al rcallzar una coi-tducta, descrita por el Código Pe- -

nal como delito, se debe considerar como tal, ya que. dicho sujeto tiene la

capacidad para poder distinguir entre el bien y el mal, es decir, tiene di! 

ccrnimfonto pleno y sabe que si mata o roba se hace acreedor a una san- -

d6n, que no es aplicada en nuestro derecho como pena, sino como mcdída

dc seguridad, pero que a fin de cuentas es una pena, ya que ésta medida 

de seguridad esta contemplada en nuestra ley críminal como veremos en el 

desarrollo de este trabajo y por ende el menor sigue estando inclufdo en -

eJ Derecho Penal, aún cuando se diga que ya no es sujeto del Derecha Pe

nal por que se han d11rogado los artfcuJos relativos a los menores, tal vcz

no lo dice e~prcsamentc, pero t.ldtamente no ha salido por que se le sigue 

aplicando las mismas ntl'didas de seguridad, no en una cárcel, pero sí en -

un consejo tutelar para menorcs 1 donde también es privado de la libertad. 



CAPITULO I •• 1 

HISTORIA GENERAL DEL MENOR ANTE LA LEY 
CRIMINAL 

B¡IBVE REFERENCIA 

.No siempre se ha colocado a los menores considerados en una si -

tuación legal excepcional, ya que hubo pueblos en que el derecho de castJ. 

gar fué tan duro con ellos como a los adultos, al aplicar la cárcel y aún -

la muerte, en condiciones especiales de crueldad. 

Hubo en cambio, pueblos primitivos que estuvieron conscientes -

de que la menor edad podrfa ser considerada como justificativa de menores 

que vloloban la ley, 

Ha habido países que condenaron a muerte a los niños por diver-

sas causas como serían: homicidios, robos sin importancia, hcchicerfa o - -

brujería, como ha pasado en Inglaterra por ejemplo, o en Alemania o Esta-

dos Unidos, pero ya antiguamente, en otras partes del mundo, se dieran -

casos de que la legilación no distinguía para los efectos penales, entre - -

mayores y menores. 

Asf el Código de Hammurabi, en sus 101 disposiciones no estable-

do un régimen de excepción para los menores. Siria y Persia tampo esta--

blccieron tal distjnci6n y, hasta los hijos de los delincuentes quedaban su-

jetos a los suplicios y a la pena de muerte. En Egipto los hijos de los de-

llncuentes acompallaban a sus padres a sufrir el trabajo que también eje- -
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cutaban, _en el interior de las minas. 

Por otra parte, ya tomando en cuenta el período evolutivo de los

menores, la humanidad ha establecido, con pequeñas diferencias en las - -

edades límites marcadas, un período de plena irresponsabilidad de los ni-

ñas pequeños, correspondiente a la llamada ahora primera y segunda infa~ 

cía. 

Otro período de edad, que serfa la actual tercera infancia y la -

pubertad en que cabia la duda sobre si el niño obro con discernimiento y

en que: de responderse negativamente se le consideraba irresponsable y -

en caso contrario, se le ponia o más bien se le imponia penalidad atenuada. 

(respecto de las atenuaciones cabe aclarar que, en los países cuya pcnali -

dad para los delincuentes era muy dora o cruel, dejan todavía una gran -

crueldad en el trato para los nifios) • 

Un tercer período de edad en que el discernimiento 110 se ponía -

en duda como sería el correspondiente a la adolescencia media y avanzada, 

por la penalidad imponible era también atenuada, sin llegar cuantitativamen

o cualitativame11te a la que dcbcdan sufrir los adultos. 
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l.- EL MENOR DELINCUENTE EN ROMA 

Dentro del Derecho Romano, los antecedentes más serios y remo -

tos en las disposiciones acerca de Jos menores delincuentes, las encentra--

remos hacia el siglo V a.c. en la Ley de las Doce Tablas, donde se disnti!! 

guía entre Impúberes y Pubcrcs, (1) mismos que estaban sujetos a la imp~ 

sición de penas, con la salvedad de que éstas eran atenuadas en rclaci6n-

al delito cometido. 

Ya en el siglo Vl, durante el período Justiniano, se establece en-

relaci6n a la minoria de edad penal, la siguiente distinci6n: 

a. - In fans. - Se denominaba de esta forma, a aquellos menores que no ha--

blaban todavía correctamente sicndosc infans hasta cumplir los 

siete años de edad y a quienes se excluía de todo tipo de res-

ponsabilidad, 

b.- Impúberes.- Eran considerados Impúberes aquellos menores que supera-

ban ya la edad de siete afi.os y hasta que se manifestara en -

ellos el comienzo de la capacidad s~xual, llegándose a unificar 

este criterio, debido a su variabilidad, en los doce años para 

las mujeres y en los catorce afies para los varones, (Z) pues -

(1) .- Solis Quiroga Héctor, •JUSTICIA DE MENORES', Edlt. Porrúa, Mé-
l<ico, D.F., 1986.- P~g. 6. 

(2).- Floris Margadant Guillermo. 'ELDERECHO PRIVADO ROMANO', Edit. 
Esfinge. 1988. Pág. 220. 
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las diferencias orgá.nica.s de cada sexo obligaban la fijaci6n -

del Umite de esta etapa. en relaci6n a la edad cumplida. 

c.- Pubercs.- Dentro de este grupo se encontraban aquellos jóvenes que -

habfan rebasado ya las edades limites reservadas para los - -

impúberes, es decir, doce anos en mujeres y catorce siendo -

hombres, y hasta el momento en que cumplieran los veinticin

co at'\os de edad, a partir de ésta eran ya equiparados a los

adultos. 

Como ha quedado anotado, los infans eran considerados inimputa

blcs, de igual forma eran tratados aquellos impúberes cuyas edades se - -

aproximaban más a los siete años. 

En rcl3ci6n a los impúberes, cuyas edades se aproximaban más a

las doce años siendo mujer y a los catorce siendo varón, se permitía la - -

aplicación de penas atenuadas, según se considerase si habían obrado o no 

con discernimiento, 

La figura del discernimiento, era la capacidad de un menor de- -

formarse a sí mismo ideas de lo bueno y lo malo, de lo lkito e nicito, tomá_!! 

dose muy en cuenta, como punto de partida para la aplicaci6n de penas -

atenuadas. 
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En términos generales y con las excepciones antes indicadas, - -

los jóvenes púberes eran responsables de sus actos y por lo tanto succpti_ 

bles a la aplicaci6n de penas atenuadas, pudiendo incluso aplicarselcs la -

pena de muerte, misma que nunca llego a decretarse. <3> 

z.- EN FRANCIA. 

En el derecho Francés, encontramos que ya desde el año de 12b8 

San Luis Rey excluye de toda responsabilidad a los menores de diez años, 

ndcbcr!a dárselcs una reprimenda o azotcs 11 (.:l) en caso de cometer un dcJ± 

to, siendo los catorce arles la edad a partir de la cual se les consideraba -

iguales a los adultos y por lo tanto sujetos a la aplicación de penas comú -

nes. 

Ya en 1539 Francisco l., excluye a los menores de la aplicación -

de penas corporales, disponiéndOsc el internamiento de estos en hospicios

y hospitales; <5l estns disposiciones fueron derogadas en 1567, lo que tra-

jo como consecuencia que en los años posteriores, y aún durante el siglo -

XVIII se vierán duramente incrementadas las penas a los menores delin- --

cuentes perdiéndose as! las benéficas normas de años anteriores, situación 

que comienza a ser corregida a fines de este siglo, en 1791, con el surgi -

miento de un nuevo C6digo Penal, mismo que fué reformado por otto Códi-

go de la materfa de 1795, ambos productos de la Rcvoluci6n Francesa y en 

los cuales se excluía a los menores de la aplicación de penas corporales. -

Si bien estos Códigos regularon correctamente la justicia hacia los menores, 

(3) .- Rcggi y Agco Armando M. 'CRIMINALIDAD JUVENIL Y DEFENSA'. -
Edit. Cultura. La Habana,Cuba 1937. Pág.-17. 

(4) .- Solls Quiroga Héctor. Op.Cit. Pág.-41. 
(5) .- Hernándcz Quiroz Armando. 'DERECHO PROTECTOR DE MENORES'. -

Edil. TALLERES Gráficos de la Naci6n. 1968. Pág. Z70. 
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esto cambio de nueva cuenta con la entrada en vigor de la nueva legisla-

ci6n penal de 1810, en la cual no se admitía la responsabilidad de los j6v~ 

nes. (6) 

Ya en el presente siglo, a partir de la expedici6n de la Ley de -

Asistencia Pública de 1904, se comienzan a crear normas para tutelar y - -

proteger a los menores que se vieran envueltos en acciones dclictuosas. -

llegando a crearse en 1912 la Ley sobre Tribunales para Menores y Ado---

lescicntcs y de Libertad Vigilada, donde se establec!an medidas meramente 

tutelares para los menores que no hubiesen superado la edad de trece - -

años. A partir de esta edad y hasta el cumplimiento de los 18 afi.os, éste -

Tribunal rcsolvfa si el menor había actuado o no con discernimiento, si es-

to era comprobado, se aplicaban penas atenuadas y prisi6n preventiva, si-

se determinaba, por el contrario, que el menor había obrado sin él, solo -

se empleaban para su correcci6n medidas educativas. 

A partir de 1945 y para resolver un caso en el cual estuviera - -

implicado un menor de 18 años, se daba intcrvcnci6n al Ministerio Público-

y a un defensor~ consediéndosc el Derecho de Apelación y de Libertad 

Vigilada lo que indica que los menores eran sometidos a proceso. 

3.- EL MENOR EN EL DERECHO GERMANO. 

Ya en el siglo XV, surge en Alemania en el año de 1476, la llam~ 

da Ordenanza de Nuremberg, que contcnfa una serie de normas destinadas 

(6).- Solis Quiroga Héctor. Op. Cit. Plig. 10. 
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a proteger a los menores dclincuen tes, siempre y cuando se considerara 

que su grado de corrupcl6n no era sumamente grave y que permitía su· 

corccci6n normal, así mismo eran separados atinadamcnte de sus progcni- -

tares si estos eran vagos e inmorales, y destinados a internados y centros 

de re-educaci6n. C
7l 

Tiempo después y al correr la segunda mitad del siglo XVI, - -

Carlos V. de Alemania dispone la atenuación de penas dictadas a los meno-

res para favorecer así su regcncraci6n. 

Durante los siglos XVII y XVIII se pierde la benéfica reglamenta-

ci6n que favorecía a los menores, llegándose incluso a aplicar la pena de -

muerte a niños de ocho años. (B) 

Afortunadamente, esta ..:ruenta etapa fué superada con la Ley - -

Alemana de Educación Previsora de principios de siglo y complementada - -

por la Ley de Tribunales para Menores de 1923, misma que declararía • - -

inimputables a los menores de catorce años y reservaría penas atenuadas ó 

sanciones educativas, según el criterio del juzgador, para los mayores de-

esta edad pero rr.cnorcs de 18 años. 

En 1953 se creo la Ley de Tribunales de Menores, con el objeto -

de especializar al personal encargado de resolver todos los asuntos en los

cuales se viera involucrado un menor delincuente. <9> 

(7) .- Hernández Quiroz Armando. Op. Cit. Pág. 41 
(B) .- Solís Quiroga Héctor. Op. Cit. Pág. 14 
(9) .- Wolf Middendorff, 'CRIM!NOLOGIA DE LA JUVENTUD'. Edit. Ariel. 

Barcelona 1956. Pág. 214. 
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4.- EL MENOR EN EL DERECHO SAJON 

en el primitivo derecho Anglosajón el límite de irresponsabilidad -

penal eran los diez año, y Blackstone cita dos setencias de muerte impucs-

tas a niños de más de diez ar\os, una por un incendio de un pajar, que se 

ejecutó y otra, que no se cumplió, y correspondía a un hurto de peni----

qucs. (lO) 

5.- EL DELINCUENTE JUVENIL EN INGLATERRA 

En el derecho Inglés, durante el reinado de Aethalstan en el Si--

glo X, ya existían disposiciones que prohibían la aplicación de la pena de -

muerte a aquellos menores que hubieran cometido el delito de robo y que -

no superaran los quince años de edad, siempre y cuando fuera su primer-

robo, empero si los parientes no se hadan cargo de el, debía sufrir pri- -

si6n correctiva por algún tiempo y si reincidía en la comisi6n de este illci-

to, era juzgado como mayor de edad, pudiendo incluso sufrir la pena de -

muerte. (ll) 

Ya en el siglo XII, encontrándose en el poder Eduardo 1, se de-

cret6 que los menores de doce años no serfan condenados por el delito de

robo, norma insertada en Than Ycar Book of Edwar I. (lZ) 

En los primeros años del siglo XVI, se determin6 que los menores 

de siete años eran inimputablcs, creándose por Enrique VIII el Tribunal -

de equidad que debfa vigilar la correcci6n de los menores antisociales, 0
3> 

(10) .-Horado Viñas Rául. "DELINCUENCIA JUVENIL Y DERECHO PENAL -
DE MENORES'. Edit. Ediar. B. Aires Arg. 1983 P'25-29 

(11) .-Raggi y Ageo Armando. Op. Cit. Pág. S 
(12) .-SoUs QUiroga Héctor. Op. Cit. Pág. 7 
(13).-Loc. Cit. 



•• 9 

siendo ésta medida sumamente benéfica para los j6venes, así como para to-

da la sociedad inglesa. Por desgracia, durante los siglos XVII y XVIII y -

debido al incremento de la criminalidad juvenil, se rigorizar6n fas normas -

destinadas a los menores para tratar así de detener el incremento delictivo 

implantándose penas sumamente scrvcras e in.:luso inhumanas, lo que oca-

sionar!a el surgimiento de un movimiento reformador que buscarla cambiar-

es le rigorismo y que fué encabct.ado pal' John Howard, quien logro crear -

una real comisi6n que se cncargarfa de implantar estas reformas, lo cual -

consiguJó en 1834, con el establecimiento de una prisión exclusiva para jó

venes menores de 18 años, misma que se ubicaría en la isla de Whight. Cl4) 

Para 1847 surge la Juveni.lc Offcmdcr1s Act. que mejoraría aún -

más la situación de los menores, scguid3 de la rcgJamcntaci6n que creaba -

las escuelas reformatorio en 1854, puesta en vigor por la Cámara de los -

Comúnes para proporcionar a los delincuentes un lugar donde poder corre-

gir su conducta, separados de los adultos, y en el mismo período alcanzar 

un cierto grado de cultura disposición que fué complementada por la Suma--

ry Jurisdicti6n Act. que disponía que los menores fueran juzgados sumari!! 

mente, iniciándose en este siglo, el beneficio de la libertad bajo palabra, -

para quienes cumplierá.n en reclusión las tres terceras p:irtcs de su pena -

(15) 

Desde lCJOS comienzan a surgir las Cortes Juveniles por todo el -

Reino Unido, continuándose con el principio de separar a los menores de -

(14) .- Raggi y Ageo Armando. Op. Cit. Pág. 47 y 48. 
(15) .- Bonger W.A. 'JNTRODUCCION A LA CR!MINOLOGIA'. Edit. Fondo 

de Cultura Económica. México. 1943. Pág. 91. 
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Jos criminales adultos e incluso el de separar a los jóvenes que hubieran -

cometido delitos graves, de los delincuentes de delitos menores. 

En 1908 entró en vigor la Childrcn Ate. qut! es considerado el -

primer Código de la infancia estructurado en forma integral, y que influc.!! 

ciaría las legislaciones de la matcrfa de casi todos los países de Europa, --

donde se dispuso que a los menores de diez años debía darscles protección 

y brindar apoyo y no castigo. (lb) A este documento le siguen el Poor - -

Law Act. de 1932 y la C.hirlden and Young Persons Act. de 1933. 

6.- EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

En 828 en el estado de Ncw Jersey íué juzgado y condenado a la-

horca un menor de trece años de edad por haber cometido el delito de ho

micidio .Cl 7) Este tipo de casos crueles, íué lo que originó la creaci6n, en-

el afio de 1847, d~l primer reformatorio encaminado a corregir la conducta-

delictiva y antisocial de los jóvenes, mismo que se ubica en el estado de -

Massachussetts. Posteriormente en el año de 1863 se disponen dentro de -

los Tribunales Ordinarios, sanciones establecidas para Juzgar a los menores 

de edad. (18) y en 1868, se otorgaría el beneficio de la libertad vigilada -

para los menores, Jo que ocasion6 que un año más tarde se creara una - -

Ley destinada a regular esta libertad vigilada, que seria supervisada por-

un agente visitador dentro de cuyas !unciones se encontraban las de cui--

dar el bienestar y corrección disciplinaria de los j6vcnes sometidos a proc.!:_ 

sos judiciales o recluídos en prisiones u otras instituciones de reclusión, -

(16).- Raggi y Ageo Armando. Op. Cit. Pág. 57 y 58. 
(17).- Ibidem. Pág. 41 y 42. 
(18) .- Sollo Qulroga Héctor. Op. Cit. Pág. 25. 
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asf mismo se instrumentan las audiencias especiales para menores en esta -

misma reglamentaci6n. (l9l 

Correspondiendo en 1899, a la ciudad de Chicago lllinois ser la -

cede del primer Tribunal Tutelar (ZO) en el mundo, denominado Children1s 

Court of Cook Country y que surgi6 de la Ley que reglamenta el Trata---

miento y Control de los Menores Abandonados 1 Descuidados y Delincuentes 

que excluía de responsabilidad penal a loa niños menores de diez años dis-

poniéndose para los mayores, de esta edad, locales especiales dentro de -

las carceles. <2ll 

A este Tribunal de Chicago, sigui6 el de Denver y el de Pensil--

vania, fundados en 1901 y un año después, en Ncw York, se estableciera-

una corte juvenil, que a la postre desarrollará grandes investigaciones so-

bre el tema, implementando el criterio de mandar a los menores a recibir -

cducaci6n elemental, lo que consideramos de relevante importancia, pues -

al llenar con conocimientos, educaci6n y principios morales el ocio de la --

juventud se detendría en gran medida la delincuencia juvenil. 

En 1~08, surgi6 en el estado de lltah el primer sistema de cortes 

estatales juveniles, ubicadas en distintas partes del estado y en la capital 

del mismo, siendo esto un gran avance, pues hasta este momento, solo - -

existían Tribunales en las cabeceras de los estados, como en los casos de-

Illinois y Dcnver, logrando con este sistema una mejor impartición de justJ. 

cia, agilizar los procedlmicntos y evitar cúmulos de trabajo innecesarios. -

(19) .- Hernández Quiroz Armando, Op. Cit. Pág. 41. 
(20).- Raggl y Ageo Armando Op. Cit. Pág. 69. 
(21).- Solis QUiroga Héctor. Op. Cit. Pág. 26. 
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A este estado Je siguió Connectlcut en 1941. <22> 

Ya en 1910, treinta y ocho estados norteamericanos contaban con

Tribunal de Menores, aún cuando en algunos casos si los j6venes cometían 

delitos graves o se les consideraba peligrosos, eran remitidos a Tribunales 

Ordinarios. En los años cincuentas y buscando el mayor grado de especia

lizacl6n del personal encargado del tratamiento de los menores delincuente, 

se cst<!blecieron ciertos requisitos para aquellos juristas que fueron a ocu

par el puesto de Juez de Menores, por lo que debían adt::más, de contar -

con conocimientos psicológicos y psiquiátricos as! como ideas de trabajo so

cial. 

7 .- CONCEPCION PRECOLOMBINA DEL MENOR DELINCUENTE. 

Mucho antes de la llegada del Espafiol a nuestras tierras, exis--

tfan ya en ellas una gran diversidad de culturas algunas más desarrolladas 

que otras, empero, dentro de estas, sobresalen principalmente dos, que -

por su avanzado desarrollo político, legal, cientrfico, arquitectónico, mill-

tar, etc. 1 se distinguieron de las demás. 

Las culturas a las cuales nos referiremos, mismas que se lian es -

tudlado internacionalmente, son: la Maya y ·1a Azteca, a las cuales limitare:_ 

mos esta parte de nuestro estudio, por considerarlas unas de las más avanza-

(22) .- Wolí Mlddendorff. Op. Cit. PAg. 8, 
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das de su época, sin embargo no dejamos de reconocer a todos aquellos 

pueblos, que también forman parte de nuestras raiccs como por ejemplo - -

los Olmccas, Totonacas, Tlaxcaltecas, Tcotihuacanos, etc., que por si so-

los enriquecen la historia Nacional. 

Los Mayas se originar6n según las hipótesis más aceptadas, (Z 3) -

en las selvas de lo que hoy día conocemos como Guatemala, extendiéndose-

hasta el norte y llegar a Yucatán y Quintana Roo. Los primeros grupos se 

establecieron en l.'!stas regiones al rededor del año 2600 a.c. y dcsapare- -

cieron misteriosamente en el año 1250 de nuestra era, año en el que se - -

aparece el fenómeno del abandono de las grandes ciudades, (Z 4) La Justi-

cia entre los Mayas era administrada por los Batabs, quienes ya desde - -

entonces distinguian al menor delincuente del adulto, atenuando las penas-

aplicadas a aquellos, a los menores homicidas por ejemplo no se les aplica-

ba la pena de muerte como a los mayores, en cambio eran hechos esclavos. 

(ZS) Si un menor robaba, no le era aplicada sanción alguna en caso de 

que los padres reparan el daño, y si este no era resarcido pasaban a ser-

esclavos de la victima hasta pagar lo robado, si el ladrón pertenecía ade--

más a las clases nobles, era marcado en el rostro. 

Si consideramos que las penas aplicadas a los mayores consistfan-

en muerte por machacamiento de cráneo o bien por estacamiento, debemos -

reconocer que el pueblo Maya sancionaba benévolamente a sus menores 1 - -

inírigiéndoles penas a las cuales podriamos denominar correctivas si toma- -

mos en cuenta que muchas otras culturas de la antiguedad no hadan dis--

(Z3) .- Hernández Qulroz Armando, Op. Cit. Pág. 5 
(Z4) .- Rodríguez Manzanera Luis. 'CRIMINALIDAD DE MENORES' Edit. 

Porróa. México, 1987. Pág. 5 
(ZS).- Hernllndez Qulroz Armando. Op. Cit. Pág. 5 y 7. 
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tinci6n entre menores y mayores, 

As! mismo, se preocupaban por su educación, pues al cumplir Jos doce - -

años de edad, los varones debían acudir a las escuelas, dividiéndose estas 

en colegios para nobles donde se impartían conocimientos científicos y - -

teológicos, y para plebeyos donde se les educaba laboral y militarmente. 

Si bien las sanciones eran severas, la preocupación del pueblo 

Maya por educar a su juventud, nos da una idea de su grado de desarro

llo social y jurídico, así como de sus deseos por conservar su cultura y -

orden moral. En el año de 1325, se fundó la gran Tenochtitlá.n sobre el -

lago de Tcxcoco, creando así el centro del imperio Azteca, mismo que dcll.o 

minada Mcsoamerica hasta el siglo XVI, basando su gran poderlo en el do

minio militar y la obtenci6n de tributos por parte de los pueblos conquist'!_ 

dos, aún cuando también sobre salen en gran medida 1.m los campos cien- -

tíficos y culturales. 

La ideología guerrera y conquistadores de este pueblo, queda - -

reflejada en sus estrictas normas jurídicas cuyo estudio es suma'"'1ente difí

cil por ser estas de carácter consuetudinario. Estas estaban enfocadas - -

principalmente a conservar su estructura moral y fomentar en sus j6vencs

un férreo carácter guerrero, Aún cuando las sanciones penales eran cruc!! 

tas, el Azteca rconoda como excluidos de toda responsabilldad penal a los

menores de diez años, y distinguía como atenuadas las penas aplicadas a -

los menores delincuentes que no hubiesen superado los quince años ,cxis- -

tiendo incluso Tribunales y jueces para memores, (considerados por naso--
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tras, el antecedente más remoto del que se tenga noticia sobre Tribunales 

Especiales para Menores), dentro de las escuelas, lo cual reviste una gran 

importancia dentro de nuestro estudio, y nos da una idea de nuestro ava~ 

ce jurídico de este pueblo en relación a nuestro tema, 

A partir de los quince años de edad, los jóvenes abandonaban 

sus hogares para ser educados en el Calrnccac, si eran nobles y, en el - -

Tcpuchcalli si eran plebeyos 1 destinándose escuelas especiales para las m~ 

jcrcs. (Zb) 

Como hemos mencionado, existían disposiciones legales aplicables -

a los menores delincuentes sumamente severas y crueles, entre las cuales -

podrlamos mencionas las siguientes: 

- La embriaguez en los hombres se castigaba con la muerte a gol

pes o garrote y si era su mujer dcbfa morir a pedradas. (Z?) 

- La mentira era castigada con cortaduras en los labios, 

- Al que amenazaba, injuriaba o golpeba a sus progenitores, se-

reservaba la pena de muerte y eran considerados indignos de he-

redar, por lo que sus descendientes no podían suceder a los - -

abuelos en sus bienes. 

- La homosexualidad en los hombres se castigaba con la muerte, -

el sujeto activo era empalado y el pasivo sufría la extracción de -

(Z6).- Rodr!guez Manzanera Luis. Op. Git. Pág. 97 
(27).- Hernández Quiroz Armando. Op. Cit. Pág. 41 
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aplicaba la pena de muerte por garrote. 
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- El incesto también se castigaba con la muerte, asf como el estu

pro y el aborto. 

En contraposici6n a estas severas penas aplicadas a los jóvenes -

delincuentes, existfan disposiciones que los protegian, por ejemplo, si al-

guien vcndfa como esclavo a un menor, era castigado con la muerte, así C2_ 

mo los tutores que no respondían bien de sus pupilos quienes sufrían la -

orca. 

Sí alguna mujer Azteca enviudaba, no podría casarse hasta que -

no terminara de ed':car a los hijos, siendo esta norma muy peculiar tratán

dose de un pueblo poligámico. 

Con todas estas normas, la sociedad Azteca buscaba enaltecer su 

moral, siendo estas obligatorias para todos, tanto nobJes como plebeyos. -

Incluso se distinguian principios jur!dicos universales como el dolo, la cul

pabilidad, la punibiJidad, agravantes y excluyentes, dándonos estos una -

idea de su desarrollo legal. 

Si bien es cierto que las sancfones aplicables a los delitos cometi

dos son sumamente severas, debemos reconocer que el pueblo Azteca desd!:_ 

ñaba Ja muerte y estaba acostumbrado, aún desde temprana edad, a verla -
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como algo natural, es por ello que el castigo para casi todos los delitos -

era la privaci6n de la vida. 

Especialmente serfa por este concepto era lcgislaci6n de Texcoco -

ni toda su inclinaci6n, para las artes gráficas pudo mitigar la severidad -

del derecho penal. Se habría podido esperar en Texcoco un detccho menos 

duro que en el estado militar de Huitzilton 1 pero era lo contratio el Códi-

go penal de Tcxcoco era más severo los cstigos establecidos por Netzahua! 

coyotl, llevaban el sello del mayor rigor. 

El sistema penal era casi draconiano: las penas principales eran -

la de muerte y la de cxclavitud. La capital era la más variada; desde el -

descuartizamiento y la cremación en vida, hasta la dccapitaci6n y la cstra.!2 

gulacl6n, el machacamiento de la cabeza con piedras, el empalamiento, el -

azotamiento y otros m!ls, también en Atitlan las penas eran muy serveras, 

entre las que encontramos, la de colgar y descuartizar. 

No era raro que la pena de muerte fuera acompai1ada de la co11-

fiscación, como sucedía en los casos de alta traición y peculado, los bienes 

se aplicaban al monarca también la esclavitud era acompañada de confisca -

ci6n, recayendo los bienes en el ofendido, especialmente en el caso de pla -

gio. 

La dcmolisi6n de la casa acompañaba algunas veces a la pena de -

muerte, evidentemente por motivos religiosos, se consideraba sin disccrni-
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miento al menor de diez años particu1armentc en el caso de robo~ 

El que injurlaba o levantaba la mano a sus padres, expiaba con -

la muerte. y se hacía indigno de heredar, también entre los Tlax:caltccas -

se imponía en este caso la misma pena. 

El hijo del príncipe que se conduela con arrogación 1 era dcsterr,.! 

do temporalmcntQ, 

La disposición del patrimonio se castigaba e11tre Jas clases má.s 

altas, con cstrangulaci6n, o al menos con una pena grave. En cuando a -

las clases baja este delito se castigaba con exclavltud. 

El motivo en este casa era menos de economía que de orden fami -

liar: Se consideraba como grave vlolaci6n de la reverencia debido a los p~ 

drcs el que se dcpilfarraba a la ligera lo que ellas hablan adquirido con -

trabajo y se estimaban cm poco sus penalidades. 

Según la Ley de Mactczuma, era arrastrado hasta morir quien de_ 

da una mentira. Las mujeres que mentían era castigadas con arañas en los 

labios, ]o mismo que los niños durante los años de educación. 

LEYES DE NEZAHUALCOYOTL 

Ordenanzas de Nczahualcoyotl. 

Ordenanza 16. "Al hijo que Jevantace la mano para su padre o madre, y -
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de algún modo les injuriase, pena de muerte y exheredado, para que sus

hijos sus los tubiesc, no pudieccn suceder de los bienes de sus abuclos 11 • 

Ordenanza 17, "Que asi' mismo pudiese el padre exheredar al hijo que fue

se cobarde cruel o desperdiciado". 

Ordenanza 07. "Que si alguna hija de algún scfior o caballero se averigua

se ser mala, que muriese por ello. 

LEYES CHICIUMECAS 

(7) A los hijos de los señores si maltrataban las riquezas o bienes muebles 

que sus padres tenían, les daban garrote. 

(8) Asfmismo al borracho, si era plebeyo le trasquilaban la cabeza, la pri

mera vez que cafa en este delito, públicamente en la plazC\ y mercado, y -

su casa era saqueada y hechada por el suelo, por que dice la Ley, que el 

que se priva de Juicio que no sea digno de tener casa, sino que viva en -

el campo como bestia; y la segunda vez, era castigado con pena de muerte¡ 

y al noble desde la primera vez que era cogido en este delito, era castiga

do con la pena de muerte. 

LEYES DE LOS INDIOS DE ANAHUAC O MEXICO 

Estas son leyes que tenían los indios de la nueva España. 

Anáhuac o México. 
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l.-: El hijo del principal que era tahur y vcndfa lo que su pa

dre tenia o vendía alguna suerte de tierra, maria por ello secretamente - -

ahogado, y si era macchual era ex.clavo. 

z1 ... : El que pecaba con su hermana, moria ahogado o con garr~ 

te y era muy detestable entre ellos. 

52-: Ahorcaba muy gr::wemente castigaban a Jos hijos que gast~ 

ban mal la hacienda, que sus padres les habían dejado, o dcshacian para -

gastar ma1, o destruían las armas y joyas o cosas señaladas que los padres 

les h<lb{an dejado, y as{ mismo tenían esta pena y castigo los que queda- -

han por tutores de algunos menores, si no daban buena cuenta. a los hijos 

de los bienes <le sus p:ldr~s difllntos. 

53-: Tenía pena de muerte el que quitaba o apartaba los mojo--

nes; y términos o señales de las ticri·as y heredades. 

54-: El modo que tenían de castigar a sus hijos o hijas. siendo 

mo:r.os, cuando solían viciosos, desobedientes y traviesos, eran trasquilar 

los y traerlos maltratados y pinchándoles las orejas y los muslos y brazos, 

58-: Era costumbre entre ellos, que las hijas de los señores y

hombrc ricos, en siendo de siete años poco más o menos entraban a los - -

templos a servir a los !dolos. a donde servían barriendo y haciendo fuego 

delante de los templos y salas. patios, hechaban los inciensos en los fue--
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gos y servfan a los papaguates y cuando era negligentes o traviesos deso-

betlccicntcs, atabanles las manos y pies, y punzábanles los mulos con una-

pua y los brazos, los pechos y hechabá.nlos a rodar por las gradas abajo

de los templos pequer\os. (ZS) 

ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO 
AZTECA Y EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

Por lo que se refiere a atenuantes y agravantes aunque descono-

cidas como tales por los antiguos Mexicano los supieron aplicar. Tratándose 

de atenuantes, el artfculo 85 de los Aztecas, tiene conexión con el 93 del -

Código ?enal que dice: nEt perdbn del ofendido extingue la acci6n penal, -

cuando concurran estos requisitos: llI.- Que se otorgue por el ofendiddo-

o por la persona que conozca éste como su legitima representante, que - -

acredite legalmente serlo, o en su defecto, por tutor especial que designe-

el juez que conoce del deliton. 

El mismo artículo 85 en su fracción II, se refiere a los menores -

de edad, es dr.cir, a 1a menor edad como atenuante; de acuerdo con nues-

tro derecho la menor edad no es propiamente una atenuante de la penali- -

dad, sino una situación que requiere de tutela, de capacidad especial del-

Estado hacia el menor que ha tenido Ja desgracia de delinquir y, esta tut~ 

la se ejerce internando a los menores en lugares especiales, no carccles, -

donde se les procura una correcci6n educativa; a este respecto, el articu-

lo 119 del Código que estudiamos, dice: "Los menores de dieciocho años -

(28) .- Kohlcr J. nEl Derecho Penal de los Aztecas", crimina.lía año lll 
abril, 1937, México, D.F., PP. 396-4Z3 



.. zz 

que cometen infracciones a las Leyes, permanecen internados por el tiempo 

que sea necesario, para su corrección educativaª, la cual puede hacerse -

en varios lugares, pero teniendo en cuenta, "Las condiciones pcculi:ires -

del menor", "La gravedad del hecho". Dichos lugares de acuerdo con el -

artículo 120 del mismo Código, podrán ser• ••. I.- Reclusión a domicilio¡ -

II.- Reclusión escolar: III.- Reclusión en un hogar honrado, patronato o -

instituciones similares¡ IV, - Reclusión en establecimiento médico; V.- Rccl.!!_ 

sión en establecimiento de educación técnica y, VI.- Reclusión en establee! 

miento de educación correccional". 

CODIGO AZTECA 

TITULO 11 

Del derecho penal 

CAPITULO l 

Reglas Generales 

Artículo 85.- llSon atenuantes de la penalidad: 

I.- Cuando el ofendido a sus familiares perdona al autor del delito, la pe -

nalidad sería inferior a la señalada, siempre que se trate de homicidio o -

adulterio, II.- La menor edad, JII.- La embriague:i ••• " 

artículo 86.- Es excluyente dcrcsponsabilidad penal, tener una -

edad inferior a los diez aflos al tiempo de cometer el delito. <29 > 

Se advierte que en la época prehispánica del antiguo Imperio Me-

(29) ,- H. Alba Carlos. 'ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO AZ
TECA Y EL DERECHO POSITIVO MEXICANO'. Ediciones Especiales 
del Instituto Indigenista Interamericano. pp. 9, 10, 59, y 60. Mé
xico, 1949. 
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xicano, el Derecho tuvo su origen en la costumbre. lo que quiere decir 

que era de tipo consuetudinario las normas legales eran conodd<is de los -

legisladores y transmitidos de generaci6n en generación. 

Como es nuestro propósito solamente lo que puede referirse a me

nores transcribiremos los artículo relativos: 

Debe advertirse que las disposiciones que se mencionan correspo!l 

den a lo que en la l?poca 32. teca se denominó, la Triple Aliania, formada -

por los pueblos o naciones de México Acolhuacán y TI acopan. 

Art. 082; Las leyes penales fueron comunes tanto para los plebe

yos como para los nobles, considerando dentro de estos últimos a los miel?!. 

bros de Ja familia real. 

Art. 083: Los delitos pueden ser intencionales, culposos o por -

negligencia. 

Art. 085: Son atenuantes de la penalidad l.- Cuando el ofendido 

o sus familiares perdonan al autor del delito, la penalidad será inferior a -

la selialada, siempre que se trate de homicidio o adulterio. Z. - La menor

de edad. 3.- La embriaguez completa, salvo cuando se trate de delitos de

adulteri.o. 

Art. 086: Es excluyente de responsabilidad penal tener una edad 

inferior a los 10 aiios al tiempo de cometer el delito. 
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Art. 116; Los j6vcncs de ambos sexos que se embriaguen. serán

castigados con la pena de muerte por garrote. 

Art. 122: No constituye delito, el dedicarse a la prostitución, pe

ro a las mujeres que lo hagan se les quemará. el cabello o se les cubrirá -

con resina con el objeto de distinguirla. 

Art. 126: La mentira en Ja mujer y en el niño cuando este se en

cuentre en cducaci6n, se castigará con pequeñas cortadas y rasgurlos en -

los labios deJ mentiroso, siempre que aquelJo hubiese te.nido consecuencias

gravcs. 

Art. 132: Cuando una saccrdotiza una mujer consagrada al templo 

o una joven educada sea sorprendida. platicando clandestinamente con algu

na persona de sexo masculino, se les aplicará la pena de muerte. 

Art. 133: Los hombres homosexuales serán castigados cOmo muer

te el sujeto activo será empalado y el pasivo se le extraerán las entrañas -

por el orificio anal. 

Art. 134: A Jas mujeres hcmoscxuales se les aplicará. la pena de -

muerte por garrote. 

Art. 136: Al que injurie, amenace o golpeo a su padre o su madre 

será castigado por la pena de muerte y se Je considerará corno indigno de-
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heredar por lo que sus descendientes no podrin suceder a sus abuelos en 

los bienes de estos. 

Art. 139: Los nobles o los hijos de los príncipes que se conduz-

can con arrogancia respecto de sus padres, serán castigado con destierro

temporal. 

Art. 148: Cuando los hijos jóvenes de ambos sexos sean viciosos

y desobedientes serftn castigados con penas infamantes, como cortarles el 

cabr.llo, pintarles las orejas brazos y muslos. 

Art. 143: En caso del artículo anterior, las penas señaladas serán 

aplicadas por los padres. 

Art. 144: A las hijas de los señores y miembros de la nobleza que 

se conduzcan con maldad se les aplicará la pena de muerte. 

Art, 145: Los hijos que vendan las tierras o bienes propiedades -

de sus padres sin el consentimiento de estos, serán castigados con la - -

exclavitud, si son plebeyos y con la pena de muerte por ahorcadura si son 

nobles. 

Art. 201: El estupro en saccrdotiza o en Jóven perteneciente a la 

nobleza, se castigará con la pena de muerte por empalamiento y cremaci6n

en ambos sujetos del delito. 
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Art. 346: Los padres podr5.n vender en esclavitud a sus hijos en 

los casos siguientes: 1.- Cuando el hijo sea considerado incorregible. -

z.- Cuando por la miseria en que se encuentra la familia, la venta sirva

para evitar la muerte del hijo de la familia misma, 

Art. 347: Los padres no tendr!n sobre los hijos el derecho de v_! 

da y muerte, aunque si podrán aplicar los castigos necesarios para su e~ 

rrccci6n. 

Art. 380: Tendrá·, as! mismo el derecho de consertar el matrimo-

nio de sus hijos varones con la persona que mejor le parezca. 

Art. 381: La patria potestad recaerá siempre en el padre. 

Art. 391: Se considera edad apta para contraer matrimonio, la de 

20 a 22 ai\os en el hombre y la de lS a 18 en la mujer. 

Art. 49&: Esta prohibido entrar en posesión de una herencia: 

l. - Aquellas personas que falten al respeto o ultrajen la memoria del au

tor de dicha herencia 2.- A todos aquellos hijos que no hubiesen respeta

do a su padre en vida o hayan ultrajado su memoria. 

Art. 498: Cuando los hijos de los nobles y de manera especial 

los mayorazgos 1 observan mala conducta o fueren derrochadores, el rey -

podrá dispensarlos por algún tiempo, nombrándoles un depositario que los 

administre. 
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Art. 391: Se considera edad apta para contraer matrimonio, la de 

ZO a ZZ años en el hombre y la de 15 a 18 en la mujer. 

Art. 496: Esta prohibido entrar en posesi6n de una herencia, - -

1.- Aquellas personas que falten al respecto o ultrajen la memoria del au

tor de dicha herencia 2. - A todos aquellos hijos que no hubiesen res pe -

tado a su padre en vida o hayan ultrajado su memoria. 

Art. 498: Cuando los hijos de los nobles y de manera especial los 

mayorazgos, observen mal conducta o fuesen derrochadores, el rey podrá 

desposeerlos por algún tiempo, nombrándoles un depositario que los admi

nistre. 

Es evidente, a una simple lectura de los artkulos señalados, que 

habría una extrema severidad en todos los ordenes, la muerte era una pe -

na casi invariable y se aplicaba lo mismo cuando una j6ven consagrada al

culto platicaba con un hombre 1 que en casos de embriaguez, de robo, de 

falta de respeto a los padres. Parece como si existiera un peculiar des-

den por la vida y particulilr falta de importancia frente a la muerte. 

Aparece también como muy importante, el principio de organfaa-

ción de la nación azteca basada en la familia, con criterio patrialcal pre-

dominante: pero puede observarse como todas las mediadas tienden a re-

forzar continuamente el respeto a los padres, la actitud sumisa a sus hi

jos, la unidad de direcci6n, la educación de tipo familiar predominante -
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con la circunstancia, de que a partir de los 15 años los j6venes deben r~ 

cibir otro tipo de cducaci6n; La Rcligosa, La Militar y la Civil, formado -

ya parte del cstndo. Puede decirse que alravés de las disposiciones reí!:_ 

ridas, es edad, la de 15 afi.os la que marca la mayoría de edad: el ingre -

so de los jóvenes a la vida social activa, entre Jos mexicanos prccortcsia

nos. OO) 

La maldad, el vicio, la desobediencia juvenil, son castigados con-

la pena de muerte invariablemente, Jo que implica una moral de costum---

brcs, al mismo tiempo muy elevado y Bárbara con represiones defmitivas. 

Estamos con el Doctor Luis Rodríguez Manzanera cuando indica: 

"la socicd Azteca cuida de sus nifios, lo hemos visto en sus normas, en -

su organizaci6n social, en los colegios públicos a donde todo niño debe -

asistir. En una sociedad así, es dificil encontrar delincuencia infantil y -

juvenil ••• la juventud Azteca no es una juventud ociosa y como tal no - -

puede ser dclincucnten. (3l) 

8.- LA COLONIA. 

Al descubrirse el nuevo continente en el año de 149Z 1 se abre un 

nuevo e importante capítulo en la historia de dos pueblos, a partir de es_ 

te momento comienza a tazarse lo que había de ser la íusi6n de estas ra-

zas y que a su vez generaría el nacimiento de una nueva, completamente-

distinta de las que le dieron orfgen, con identidad propia y que al paso -

(30).- Edmundo Buentello V. 'CRlMINALIA', año XXI 
Jo. de enero de 1955, Ediciones Botas P.P. 785-788 

(31).- Rodríguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 70. 



de los siglos se ha fortalecido, llegando a construir lo que hoy somos. 

EJ trece de agosto de 1521 y después de Ja caida del cmpcr:idor -

Cuauhtémoc, último Gobernante Azteca, Hcrnán Cortés asume el mando P.~ 

JCtico y militar de lo que a partir de entonces seria la Nueva Espai'la pos-

tcriormcnte México, esto, 16gicamentc, originarfa un cambio radical tanto-

poUtico como jurfdico, económico y social para los Aztecas, quienes vieron 

duramc.ntc transformados sus principios y ta (arma en la cual·, hasta ese mo

mento, hab!an entendido el mundo. (32) El emperador Carlos V. dispuso -

que se conservarán y respetarán las Jeycs y costumbres de los Indrgcnas, 

en lo que no se opusicrán a la fl! o a la moral, disposkí6n que no íué 

acatada. El mismo Carlos V., ordenó que en cuanto no estuvicrá determi-

nado por leyes propias, se guardarán Jas de Castilla. nAsf en cuanto a -

sustancia resolución y decisión de los casos, negocios y pleitos, como a -

la forma y orden de sustanciar~. Como resultado de é11tc acuerdo. vinieron 

a regir en México, las partidas y luego las recopilaciones de Leyes (rcco-

pilación de leyes de Indias. nueva y novisima rccopilaci6n), 

A partir de los Reyes Cat61icos, fueron numerosos los acuerdos -

que las monarquias proleyo para el gobierno y fomento de los paises con-

quistados¡ las leyes de Indias fu~ron recopiladas primero, por mandato 

del Virrey Don Luis de Vclázco (Ci?dulario de Puga 1563), luego por - -

acuerdo de Felipe Il (Coiecci6n de Obando, 1571) y, finalmente por órdcn 

del consejo de Indias (Colección de Indias 1S9b). 

(32).- Casasola Zapato Gustavo.-'SEIS SIGLOS DE HISTORIA GRAl'ICA DE 
MEXICO'.- Vol. !.- Edit. Gustavo Casasola, S.A. México, 1978. 
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Las leyes de Indias, en su libro t:res, tratan principalmente la "!! 

materia penal : en ella se encuentran los pesquisadorcs, encargados de -

hacer informa.ción sobre los delitos, prender a los delincuentes y llevarlos 

a las carccles (Ley 4, Título 4o., Libro VII), se toman providencias con

tra los juzgadores (Título 2, Libro VII), se ordena que sean encarcelados 

y vueltos a España los que abandonaron allá sus mujeres (Título 4o. Ibt-

dem), se establecen carcclcs, delitos y penas (tltulo 6, 7 y 8). 

La aplicación de las leyes éra ca6tica. AdemAs, se distinguía cn-

trc las foycs dictadas para la nueva España aplicables a los conquistado-

res y a las Leyes EspaI1olas aplicables a los conquistados. 

Nueva Recopilación¡ cerno la necesidad de reformar la leglslaci6n, 

como el propuesto por el Marquéz de la enccnada a Fernando VI, como la

nccesidad de la legislación era cada vez már urgente, el Rey Carlos IV. -

encargó al jurisconsulto Dos Juan de la Reguera Valdilomar, la formaci6n

de un nuevo Código, algunos atl..os después de recibir el encargo, prcsell_ 

tó su obra al Monarca, quién lo sancionó el 15 de julio de 1805. Recibió -

el nombre de Novicima Recopilación, ésta que consagra su libro XII a la -

materia penal no es mis que una compilación del derecho existente análoga 

a las anteriores, a las que allan reunido un cnoerme número de disposid,2: 

nes de todo género. 

No obstante estas exposiciones, bien escasas por regla general. -

Su sistema penal se caracteriza por su extrema crueldad, una de las dis-
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posiciones que miis se resienten de este carácter es la de cMebre pracma

tica de Felipe V, en la que ordena que todo individuo mayor de dieciscis

all.os, que dentro de la Corte y que dentro de las cinco leguas de su -

rastro y distrito robaré a otro con o sin acontecimientos, muerte o heri--

das, se le impongan por pragmatica posterior extendiéndose a los huertos 

domésticos. La Novisima Recopilaci6n contiene también numerosas disposi-

dones. 

La Novisima Rccopilaci6n contiene también numerosas disposiciones 

de la mayor scrvcridad contra los Jitanos y Vagos sin profesión, se les -

castiga con azotes, mutilaciones, galerias, cadenas, hasta la pena de - -

muerte. 0 3) 

La situaci6n a la que quedaron sometidos los menores íué ca6tica 1 

como sucede después de toda conflagración bélica, pero poco a poco mejo-

r6 1 se les enseño a hablar el nuevo idioma, a profesar la doctrina Cat6li-

ca que los protegería. y una gama inmensa de nuevas costumbres. La org_a 

nización familiar sigui6 siendo patriarcal. con la salvedad de que ahora -

nacieran menores influ!dos de dos culturas: al principio eran padres Esp.!! 

ñoles y madres Aztecas, pero tiempo después y con la llegada de mujeres 

Ibéricas, ésta tendencia desaparecería. 

Empezaron a surgir disposiciones encaminadas hacia la protección-

de los menores, se es ta bleci6 como edad limite para la mayoría de edad --

los 18 años, estas normas comenzaron a surgir durante el reinado de Ca~ 

(33). -Cuello Calón Eugenio.-"DERECHO PENAL' .-Editorial Editora Nacio
nal.- México, D.F., 1965.- pp. 130-131. 



.. 32 

los V en 1533, y se les dcnomin6 Ley IV y disponía que a tos menores -

huórfanos y abandonados debfa de proporcionarscles un tutor y sí tenían 

edad y eran varones, se les enseñaba un oficio, en caso de ser nifias, -

se les mandaba a un colegio especial donde sedan cuidadas y educadas. C30 

En 1536, Fray Juan de Zumárraga y el vlr1·cy Antonio de Menda-

zn, fundaron la escuela de Santa Cruz Tlatdoko, destinada a educar a -

los menores Aztecas nobles, donde se impart!an asignaturas como medicina, 

latín, escritura, gram5.tica y lectura y, para los jóvenes plebeyos se ins -

tal6 el Colegio de San Jasó de los Naturales. <35> 

En 1875 la Corona crc6 la Casa Real de Expósitos para niños de -

sampara.dos, a la cual le siguen la congregación de la Caridad y el HospL 

cio en 1773 y para la atención de las necesidades médicas, Fray Bcrnardl 

no de Alvarcz fund6 el real Hospital de Indios, con una seccl6n cspe---

cial para niños desamparados que fueran indfgcnas criollos o mestizos, 

donde goznban de protección y asistencia médica. 

De la misma forma se cuid6 también su educación correctiva, lle-

gándosc incluso a formarse, por el capitán Francisco Zuñiga la Escuela -

Patriótica para niños de conducta delictiva, misma que es precursora de -

los hoy día Consejos Tutelares, lo que demuestra que la sociedad Colo---

nial se preocupaba por la protección y ayuda al menor antisocial. 

Desafortunadamente a fines del siglo XVIII estas Instituciones - -

empezaron a desaparecer, debido principalmente a los problemas de una -

(34).- Rodr!gucz Manzanera Luis Op. Cit. Pág. 52. 
(35) .- Casasola Zapata Gustavo Op. Cit. Pág. 29 y 31. 
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sociedad inconforme con el dominio de )a Corona, y que preparaba su gu.!:_ 

rra de Indcpc11dcnct;:i, lo que ocasionó el abandono de muchos menores. 

INSTITUCIONES DE DERECHO REAL DE CASTILLA 
Y DE INDIAS 

Titulo XVIll 

De los delitos públicos 

Como sabemos en este Derecho, los deUtos o eran privados o pú-

blicos; siendo los prlmcros,aquéllos en que inmediatamente eran ofendidos 

los particulares; y los segundos, los que directamente perturbaban la se-

guridad y tranquilidad de la República. 

El primer dctrto público, es el llamado en gen.eral, delito de lesa-

magestad y traición, y de este modo comprende cualesquiera atentados - -

contra la persona 6 dignidad del monarca 6 contra la República, y se puede 

dividir en crimen de pcrduali6n y de lesa magc~tad en especie. 

Las penas impuestas al delito de perdualión, llamado también - -

traición, son: dar al delincuente la muerte más cruel é ignominiosa que -

se encuentre, y confiscarle todos los bienes para la cámara del rey, sa- -

cando la dote de su mujer y las deudas anteriores al delito. 

Gas! las mismas penas están impuestas a los delitos de lesa mageE, 

tad, con la diferencia que en estos la pena es de muerte ordinaria. 
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Los delitos contra la castidad tienen lugar entre los públicos y el 

primero de ellos es el adulterio o el comercio carnal con mujer casada, Sí,!. 

hiendo que 10 es. 

La pena establecida por nuestro derecho es, que ambos adulteros 

sean entregados por el juez al marido para que los mate o perdone a am

bos no pudiendo castigar ni perdonar a uno sin otro. 

El incesto es otro dr.lito contra la castidad 1 el cual según nuestro 

derecho se comete teniendo un acceso carnal con parienta suya sea de - -

consaguinidad 6 afinidad hasta el cuarto grado de la computaci6n can6nica, 

o con toad re 6 con religiosa profesa. 

Las penas impuestas a este delito son: Ja de muerte y confiscación 

de la mitad de los bienes. Puede acusar en él cualesquiera del pueblo, -

dentro de los mimnos cinco afias que hay para acusar de adulterio. Y pu!:. 

de ser acusado todo hombre que lo haya cometido, sino es que sea menor 

de catorce años y la mujer de doce, quien debe tener la misma pena que

el hombre. 

El delito del parricidio: y aunque este significa en rigor la muer

te del padre, con todo aqui se toma más latamente por todo homicidio co -

metido entre parientes cercanos: v.g., cuando el padre mata a su hijo o

el hijo mata a su padre, o el abuelo al nieto o el nieto al abuelo, o a su -

bisabuelo, o alguno de ellos a él, o el herma.no al hermano, o el t!o a su-
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sobrino, o el sobrino al tfo, o el marido o suegro, y la suegra a su ycr -

no o nuera, o el yerno a la nuera, o el padrastro o madrastra a su ente-

nado, o este a su padrastro o madrastra, o el libcl'o a su patrono. 

El que comete este delito, sea la especie de muerte que fuera, - -

tiene la pena de ser azotado públicamente, y después encerrado en un ª! 

co de cuero, y con él un perro, un gallo, una culebra y un mono y des-

pués cosiendo la boca del saco Jo echan al mar o río más Cl~.rcano del Iu--

gar donde acecicrc. La causa de castigarle de esta manera es por juzgar-

se el parricida como indigno del uso de todos los elementos, acompañand~ 

seles con mes aninnl es que son tan atrevidos como él para con sus padres. C3b) 

e.- EL PERIODO INDEPENDENTISTA. 

Durante los Wtimos años del siglo XVIII y principios de XIX, los 

menores habían perdido el cwdado y protección muchas instituciones ben~ 

íleas, como las fundadas por Zuiliga, Fray Juan de Zumárraga y Fray - -

Bernardino de Alvarez, situación que se vió agravada con el inicio de la-

Independencia Nacional en 1810, período durante el cual se asentuan las -

normas de protección y asistencia al menor, así como los lugares destina-

dos a su rehabilitación social, debiendo, en caso de cometer algún delito, 

responder como adultos ante la Ley a la justicia militar. 

Así transcurrió gran parte de este siglo, la situación dd menor -

no cambió hasta que en 1836, el General Santa Anna formó la ªjunta de -

Caridad para la Niñez Desvalidaª con fondos reunidos de entre las damas 

(36) .- JOSE MARIA ALVAREZ 'Instituciones de Derecho Real de Casti
na y de Indias". Ed. Dirección General de Publicaciones. 
Edición 2a. año 1826. Torno II. 
p.p. 194-209 
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·de alta sociedad para socorrer las necesidades de niños abandonados, --

por estos aiios se instala de nueva cuenta la escuela Patriótica del Capi-

Un Zuñiga, ahora aunque con una gran variante, ya no sería destinada 

a jóvenes de conducta delictiva, como era la revolucionaria ideal del Ca-

piU.n, a partir de eso momento sería transformada en Hospital, con Jo -

cual se perdería uno de Jos mas remotos e importantes antecedentes para 

nuestro estudio en cuanto aeducaci6n correctiva de menores. Por fortuna 

poco tiempo después se sintió la necesidad de remontar y retomar la tó-

sis original de Zuñiga y el Presidente José Joaquín de Herrera, entre -

los a.ñas 1848 y 1851, instaló el RColcgio Correccional de San Antonioª, -

Institución Pública destinada a rec:luir delincuentes menores de diez y --

seis años, quedando separados asr absolutamente de los adultos que hu-

biescn sido sentenciados o estuvieran siendo procesados, con lo cual se-

evitaba que los jóvenes sufrieran la influencia perniciosa de los adul- -

tos, <37> 

Esta correccional resulta de gran interés para nuestro estudio, -

pues, constituye uno de los primeros reformatorios de nuestro pa!s y --

que generaría en los juristas del último tercio del siglo XIX, la preocup! 

ci6n por crear normas m~s adecuadas para buscar Ja corrección de los -

menores delincuentes y reconocer la absoluta irresponsabilidad penal de-

Jos niños de corta edad .• Este crit4rio fué ya establecido en los Códigos-

de distintos estados de la República, como Yucat!n y Baja California en-

tre otros, y donde se disponía la existencia de duda en cuanto a la res-

ponsabilldad de los menores que hubiesen cumplido apenas los trece añ.os 

de edad'. <39 > 

(37).- Rodrfguez Manzanera Luis Op. Cit. Pág. Z7. 
(38),- Hernández Quir6z Armando Op. Cit. Pág. 5. 
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En 1871 y como consecuencia de las nuevas disposiciones cstablc.

cidas ya en diversos C6digos de algunos estados, surge el primer Código 

Mexicano en materia Federal que excluye de toda responsabilidad a los m~ 

nares de nueve años, situaci6n ben~fica y necesaria, pues resulta indud~ 

ble que un menor deesta cdad 1 no obra con malicia e intenci6n al actuar; 

a los mayores de esta edad, pero menores de catorce años, los coloca en 

posici6n dudosa, impodicndo al acusador la carga de probar que el menor 

había obrado con discernimiento y pJ.ra los menores cuydas edades esta- -

han comprendidas entre los catorce y los diez y ocho años, se presumía -

legalmente esta figura y por lo tanto su responsabilidad en caso de que -

cometiera un ilícito, Para complementar lo establecido en este C6digo y 

darle funcionalidad práctica, se crearon casas para lograr la correcci6n -

de los menores y que buscarían su rehabilitación así como la dcsapari---

ci6n de los delincuentes adultos. 

Para el año de 1908, en el Distrito Federal, se plantc6 la idea de 

reformar lo legislado hasta ese momento en relaci6n a los menores delin- -

cuentes y se quiso copiar al juez paternal creado por los Norteamericanos 

en la ciudad de New York, que se encargaba de vigilar cada caso en co~ 

creta y sus circunstancias espcdficas para así conocer las causas gener!!. 

doras de cada delito, Esta idea no lleg6 a aplicarse, pues no iba acorde -

con el C6digo de Procedimientos Penales de aquella época. Así las cosas -

y ya con la idea de mejorar las normas aplicables a los menores dclincuc!!_ 

tes, se design6 a los Licenciados Miguel S. Maccdo y Victoriano Pimentel-
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para que se sirvieran elaborar un dictámen con miras a reforzar 1as nor-

mas aplicables a los menores, dictá.men que tuvo que esperar largo tiempo 

para su terminación, debido al inicio de Ja Revolución Mexicana de 1910. <39 l 

9.- DE LA RF.VOLUCION A NUESTROS DIAS. 

Et dictámen elaborado por los Licenciados Macedo y Pimentel se 

rindi6 hasta 1920, y no llegando a cumplir sus objetivos, sólo planteando -

medidas para mejorar un tanto el ordenamiento viejo, por lo cual el critc-

ria del discernimiento y la aplicación de penas atenuadas se siguió soste -

nicndo, aún cuando dichos juristas proponían que se abrogase este prin -

cipio y se sustrajera a los menores de la represión penal, aún cuando las 

ideas de estos destacados juristas no se implementaron de inmediato sem-

braron las semilJas que germinarían, en años posteriores, con la termina-

ci6n del críterio del dlscernimient_o, y con la sustracción de todo menor -

de la aplicación de penas 1 con la cual dejaron plasmada su vanguardista -

teorfa jurfd!ca. 

Al no tener éxito este dictámcn. a los menores delincuentes se les 

equiparó con los sordomudos para efecto de aplicad6n de penalidades, mi!_ 

mas que fluctuarían entre la mitad y las dos terceras partes de las que ... 

eran aplicadas a los adultos 1 y cumplida la mayor!a de edad, debían pasar 

de la correccional a la prisión común situación que prolongaba los crite--

rios sostenidos desde 1871. 

Posteriormente surgieron propuestas para la crcací6n de un Trib,!! 

(39).- Ceniceros José Angel A. y Luis Garrido. 'LA DELINCUENCIA IN
FANTIL EN MEXICO'. Edil. Botas Méx. 1936. 
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na! Protector del Hogar y la Familia en 1920 y ya en 1921 se instaló el --

primer congreso para la creación de un Tribunal para Menores y creo - -

patronatos para Ja creaci6n y protección de la infancia, innovación que -

trajo como consecuencia que en el _año de 1923 y después de varios inten

tos e iniciativas, se estableciera en la Ciudad de San Luis Potosr el ya e! 

tado Tribunal para Menores, el primero en la República Mexicana y como

resultado de ello surgiría, apostCriori, la primera junta federal de ProtcC"" 

ci6n a la Infancia. <40) 

Si bien es cierto que los juristas y la sociedad en general se ha-

b!an preocupado por la delincuencia juvenil desde la colonia, y aún antes 

los pueblos Mayas y Azteca, los avances más significativos y que influí--

rfan hasta nuestros dias, se presentaron a partir de la segunda mitad de 

este siglo, período en el cual se organizaron las· instituciones jurídicas _:_ 

que durante la Revolución y por la crisis social que vivía el país, habfan 

caido en un lógico letargo. 

El 19 de Agosto de 1926 y siguiendo el ejemplo del Tribunal para 

Menores de San Luis Potosf, el General Francisco Serrano, Gobernador -

del Distrito Federal, apoyando un proyecto presentado por el Doctor Ro-

berta SoUs Quiroga, creo en esta entidad un Tribunal para menores a - -

través del Reglamento para la Callfaci6n de los Infractores Menores de - -

Edad en el Distrito Federal; algunas de las disposiciones y atribuciones -

que emanaban de este ordenamitnto eran: 

(40).- Solla QU!roga Héctor. Op. Cit. Pág. 3, 5 y 7. 
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l.- La calificaci6n de los menores de 16 años que infrinjan los R!:_ 

glamentos Gubernativos cometan faltas sancionadas por el li- -

bro IV del Código Penal o incurran en penas que conforme a

la Ley deban ser aplicadas por el Gobierno del Distrito. 

Il.- Estudiar los casos de menores de edad, delincuentes del or- -

den común que sean absueltos por los tribunales por estimar-

que obran sin discernimiento. 

111.- Conocer los casos de vagancia y mendicidad de menores de -

18 años cuando no sea competencia de las autoridades judicia

lcs. < 41) 

El tribunal tenía jurisdicción cuando se trataba de faltas adminis-

trativas con lo cual se ampliaban su campo en materia de menores. En - -

19.ZS surge la Ley sobre Prevención Social de la delincuencia Infantil en el 

Distrito Federal, donde por vez primera se suprimfa a los jóvenes menores 

de 15 afios, a través de su artículo primero, de la aplicación de la Ley -

Penal, mismo que creemos conducente reproducirlo por ser de gran im----

portanda: 

Art. lo. "En el Distrito Federal los menores de 15 años no contra-

en responsabilidad criminal por las infracciones a las leyes penales que .-

cometen, por lo tanto no podrán ser perseguidos criminalmente ni somcti-

dos a proceso ante las autoridades judiciales, pero por el sólo hecho in- -

fringir las leyes penales o Jos reglamentos, circulares y demás disposicio-

nes gubernativas de observancia general quedan bajo la protección dlrcc-

(41) .- Ceniceros José Angel y Garrido Luis. Op. Cit. P~g. 43 
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del Estado, en el que previa observaci6n y estudios necesarios, podrá 

dictar las medidas conducen tes a enea usar su educación y alejarlos de la -

delincuencia. El ejercicio de la Patria Potestad o de la tutela quedará su -

jeto, en cuanto a la guardia y educación de los menores, a las mod;ilida--

des que le imprimen las rcso}udoncs que dicte el poder público de acuer

do con la presente ley'. t4Zl 

Si bien es cierto que los menores de quince afias, como lo indica-

el artículo, quedarOn exclu!dos de toda responsabilidad penal,..-esto no - -

quJere decir que el menor delincuente que hubiese cometido una falta o -

delito se le tratará con indiferencia y se solapará su actitud, situaci6n -

que sólo habría fomentado la delincuencia de este género, sino que era -

puesto a disposición del estado para corregir su conducta y alejarlo de la 

delincuencia, por lo que era destinado el tratamiento educativo aplicable -

por el Tribunal de Menores, que establecia sanciones especiales tales co-

mo: arrestos escolares, libertad vigilada, colonia agrícola para menores y 

navio escuela, normas que consideramos son de gran importancia y aún -

cuando ha cafdo en deshuso, aplicadas por personal capacitado especial- -

mente, evitarían el ocio de los j6venes delincuentes, que provocan en - -

gran medlda el surgimiento de ideas delictivas y fomentar en ellos el de--

seo de fomentarse cultivarse fislca y mentalmente, lo que :impliaría sus --

horizontes y como consecuencia se reduciría el índice delictivo. E1 menor-

no necesita un trato "paternalista conscntidott, sino que debe procurar su 

bienestar respetando a Ja sociedad y a si mismo df411dose cuenta que el --

(42).- Ibidem. P~g. 43. 
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delito s61o genera incertidumbre e inestabilidad emocional y la conducta -

honrosa es generadora del respeto de los demás, as[ como el punto de - -

partida para la obtenci6n de muchos satisfactores tanto ccon6micos como -

sociales y culturales. 

As{ las cosas, al surgir el nuevo Código Penal del Distrito Fede-

ral, también surgió la polémica sobre la Constitucionalidad de las normas-

encaminadas a los menores. en relación a si era posible privarlos de su -

libertad, sin violar las garantías individuales, situación que despu~s de -

largas discusiones se rcsolvi6 en el sentido de que dichos Tribunales no-

tenían función penal y represiva, sino de protccci6n y rchabilltaci6n de -

los menores, por lo cual los principios Constitucionales no se veían vul--

ncrados, ya que como indica el maestro Ceniceros: "No se trata de un- -

fuero especial, sino de Tribunales que sin ser clel orden criminal, lntcr--

vienen en todo asunto que implica custodia de menores, no con carácter -

judicial sino dcméstico y para ejercitar, por su conducta las atribuciones

quc el estado posee como paterfamilias de la comunidad". <43> 

En 1931 se puso en vigor un nuevo Código P~nal donde estable- -

cía como límite superior de la minoría de edad los 18 años, y cuyo artku-

lo 119 expresa: uLos menores de 18 años que cometan infracciones a las -

leyes penales, serán internados por el tiempo que sea necesario para su -

educación correctivan, <44 l 

Ya en este ordenamiento se ve incrementada la minoria de edad, -

(43),- Ceniceros José A. y Garrido Luis. Ibidem p~g. 46. 
(44).- 'Código Penal para el Distrito y Territorios Fed.' 1931. Titulo 

Sexto Articulo 119. 
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quedando fijada como hasta nuestros d.Ias. en 18 años, (en el Distrito Fe

deral) superándose los anteriores límites de 15 y 16 años. <45> 

En cierto sentido podriamos indicar que las características de los 

Tribunales para Menores de estos afios, eran primordialmente tutelares y 

no de represión• s~ buscaba encaminar al j6ven para que se integrará 

como miembro activo de la sociedad. Esta preocupación motivó que en - -

1932 los Tríbuna1es para Menores que hasta entonces pcrtenedan a fueros 

locales y estaban instalados sólo en algunos estados. pasaron a estar ~ajo-

la jurisdicción del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Caber-

nación, A partir de este momento se agilizó la instauración de Tribunales 

para Menores en toda la República, primero en e} Código Federal de Pro-

cedimientos Penales de 1934 que señalaban, que para todo delito de este -

fuero debería constituirse un Tribunal para Menores en ca.da estado y 

posteriormente en ·1'936, se fundó la Comisi6n Instaladora de los Tribuna-

les para Menores en toda la República, que establecería Tribunales en es 

tados como: Puebla, Estado de México, Durango, Chihuahua y Ciudad - -

Ju!rez. 

Creadas estas Instituciones y como consecuencia lógica de ello, -

surge en 1941 la ley Orgánica y de Normas de Procedimiento de los Trib!!_ 

nales para Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territ~ 

ríos Federales, en la cual se cometió el grave error de facultar a. estos -

ªjueces" para imponer sanciones penales, disposición claramente violatoria 

de nuestra Ley Suprema que expresa en su artículo 21: nLa imposición -

(45).- lnfra. Capítulo II Tema 4. 
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de las penas es propias y exclusiva de b autoridad judicial .•• <4b) 

y no de una autoridad administrativa como es el caso de los Tribunales -

para Menores, situación que habfa qued3do en parte resuelta desde 1929, 

cuando se indic6 el carácter tutelar y doméstico de dichos tribunales y -

que hace más notable el error de esta disposici6n. 

En 1971 cmpez6 la transformaci6n de los Tribunales para Menores, 

para inst:\\Jrarsc como hoy día son conocidos: Consejo Tutelar para Muna-

res y como se conocían ya en los estados de Marcios desde 1959 y en - -

Oaxaca desde 1964, estado en el que se reconoce como l!mite superior de 

la minoría de edad los 16 años. En esta transformación intervinieron de- -

cisivamcnte los relevantes juristas mexicanos, Doctor H6ctor Solis Quiroga, 

Doctor Sergio Garda Ramírez y la Licenciada Victoria Adato de !barra, -

quienes elaboraron el proyecto de Ley que se envi6 al Congreso de la - -

Uni6n en 1973 y que fué aprobado en 1974, año en el que surge el ya ci-

tado Consejo Tutelar para Menores. 

En nuestros dfas, en el C6digo Penal de 1990, en el T(tulo Sexto. 

Capítulo Unico, de los Menores, encontramos cuatro artículos que se dcr~ 

garan por la Ley citada que crea el Consejo Tutelar para Menores Infrac-

torcs del Distrito Federal; aunque existía la salvedad de que estas, están 

derogados s61a para el Distrito Federal, y el ámbito de aplicación de la -

Ley que creo el Consejo Tutelar es local y el del C6digo Penal, es a un -

tiempo local y Federal. 

(46) .- 1 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos•. Artículo 
Zl. Edit. Porr(ia. Méx. 1991. 
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Resulta interesante resaltar Ja observación del Doctor Sergio Gar-

da Ramfrcz. en relaci6n a este particular, " ... los mandamientos del C6di-

go Penal, cuyo alcance es a un tiempo Local y Federal, según el caso, se 

hayan abrogados solamente por lo que toca al Distrito Federal, que cons -

tituye el ámbito especial de vigencia de la Ley .•• • ( 47> 

Es por esto que podemos concluir que dichos artículos están de-

rogados en la Capital del País, no es materia del Fuero Federal y han si-

do adaptados por los Códigos de algunos Estados, en los cuales encentra-

mos diversos límites superiores de la mayoría de edad y fijados en los 16 

o en los 17 años. Debido a ello el Congreso determinó aclarar este título-

sexto. capítulo único, insertando textualmente estos artículos al C6digo -

Penal y que mantiene su vigencia s6lo en materia Fcdel"al. 

Por último podemos puntualizar que es obvio el adelanto en cuan-

to a las normas aplicables a los menores d("lincucntcs en nuestro país a -

lo largo de su historia, adelanto que nos ha permitido conoccrun poco de 

la conducta antisocial y psicol6gica de estos menores, pero no ha logrado 

detener este tipo de delincuencia por lo que tarde o temprano tendrán - -

ser modernizadas, debido a que las leyes deben de adecuarse a la época -

en que surgen y a las necesidades de la sociedad en su momento y más -

aún cuando éstas normas dejan de tener eficacia, como lo muestran los 

!ndices delictivos de menores, que a últimas fechas se han incrementado -

y que motivaron nuestros intereses para desarrollar este tema. 

(47) .- González de la Vega Francisco. 'EL CODIGO PENAL COMENTADO' 
Edit. Porrla. Méx. 1985. P1g. 213. 



UBICACION DE LA MATERIA EN EL ANTEPROYECTO 
DE 1963 

Como el texto de 1958, el ante proyecto de Código Penal Tipo, -

de 1963, reune toda la materia de itiimputabilidad -e.\:cepci6n hecha de Ja 

minoria de la edad penal-, en un capítulo específico, el número 1, dentro 

del titulo segundo de su libro primero, consagrado al delincuente. Con -

ello pone de manifiesto una sisteniática certera que salva a la eximente de 

trastorno mental transitorio de la indebida asociación con los restantes - -

aspectos negativos del delito, y rescata a la inimputabilidad por enagena-

ci6n o sordernudez del criterio con que el Código vigente la analiza. 

A diferencia del Antcpro}·ecto de 1958, sin embargo, el actual - -

omite una definición positiva de la imputabilidad, nccesarisima en doctrina, 

pero peligrosa en un texto positivo y sfomprc abierta a la crítica demole -

dora como la prueba, por lo demás, la suerte corrida por Ja correspon---

diente norma del Código Penal Italiano. De las causas de inimputabilidad -

en cambio, cabe obtener fácilmente la noción positiva que no es otra, en-

resúmcn. que la capacidad de querer y entender, debidamente calificada. 

Y el ante proyecto acoge, además, con recto criterio, las eximentes que -

en esta materia analiza la doctrina: falta de desarrollo mental. dcscom----

puesta en minoridad y sordomudez: }' falta de salud mental, analizada en 

trastorno mental transitorio y trastorne mental permanente. Innova el - -

Anteproyecto, por último al insertar Jas causas que excluyen la lmputabi-

lidad agrega a la ceguera, sin establecer sobre este punto presunciones -
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absolutas o relativas de inimputabilidad que reducen el criterio del juzga

dor y alejan de resoluciones adecuadas a la realidad. 

MINORIDAD 

En anteproyecto reduce a dos artfculos, el 107 y el 108, Constit~ 

tivos del T[tulo Octavo del libro primero, la regulaci6n de la minoridad -

penal. Y s6lo habla de los menores para excluirlos categ6ricamentc del - -

Derecho Punitivo. Pudo ir más lejos y mejor, sin duda en esta materia. -

Con todo el Anteproyecto adelanta un paso de gigante sobre los textos -

precedentes: fuera queda ya por fin, la anticuada cnumeraci6n de las me

didas de seguridad para menores y fuera también, la regulaci6n acesoria

rclativa al menor que ha infringido una ley penal. 

Un acierto más queda en la cuenta de este Anteproyecto, que re

duce la mayoría de edad penal a dieciseis años y, con ello, revela mayor

disposici6n de atender las condiciones reales del medio al que se le desti

na. El m.is acelerado desarrollo mental del individuo hoy dfa, y el auge -

de la delincuencia precoz exigen una más, realista regu1aci6n de la mino -

ridad pendl, siempre en vista que lo perseguido, el hablar de imputables 

e inimputables por razón de la edad, es establecer una prcsunci6n, juris

el de jure, de que el sujeto es capaz de q ucrer y de entender. A tal - -

fin, bastan los 16 años. Si la incapacidad surge de otra causa, los artfc!!_ 

Jos 25 y 2& contcmpl•n la hipótesis del lnimputablc. 

La penologfa moderna enseña, con abundancia derazones, la necc-
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sidad de versificar el tratamiento penitenciario mediante la individualiza- -

ci6n y clasificacl6n. Y entre los criterios discriminatorios, a este efecto, 

figura principalmente el de la edad: sería por demás descartada la promi! 

cuidad carcelaria, de la que tanto se duelen las prisiones. 

En esta virtud sin duda, como el redactor del Anteproy~cto elaboro su -

artículo 108, que remite a la ley de Ejccuci6n de sanciones el régimen pe-

nitcnciario especial relativo a los delincuentes de 16 a 21 años. 

Si bien estimamos plausible cstan direcci6n, no creemos que sea -

el C6digo Penal el lugar adecuado para consignarla. 

Si el derecho penitenciario marcha en la doctrina hacia la autonomía no -

menos cierto es que las disposiciones ejecutivas han de eliminarse de los -

Códigos Punitivos para integrar en forma sistemática la Ley o el Reglame.!!. 

to de ejecución de sanciones, en amplio sentido o sólo de las privativa~ -

de libertad. Y este pensamiento ha sido recogido no s6lo por la legisla---

ci6n Vcracruza, única que cuenta en su haber con un ordenamiento cjcc'!.. 

tivo, sino también po:- el Anteproyecto de 1958 y por el que ahora nos --

ocupa, que silencian todo lo correspondiente a ejecución dcpenas. Así las 

cosas no consideramos acerada esta alusión insólita al r~gimcn penitencia-

rio, por más que estimemos correcto el contenido del precepto. Y a salvar 

esta objeción no basta que el Anteproyecto remita a la Ley de ejecuciones 

de Sanciones, pues en rigor toda la materia ejecutiva queda contemplada-

por ésta y, as{, no tiene caso insertar en el C6digo Penal una referencia 

al supuesto específico de los delincuentes jóvenes. (4S) 

(48).- Garc!a Ranúreo Sergio 'Imputabilidad e in\mputabilidad'. 
Revista Mexicana de Derecho Penal, Agosto de 1964 No. 38 
P·P· 91-98 
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Dada la importancJa que representan los elementos del delito, as!

como lo que es la C.'.)nducta y d discernimiento (en el menor) consideramos 

necesario defh1ir estos conceptos ya que, son estos la base que tomamos -

para el desarrollo de nuestra tésis, y m:ts aunque se ha ido manejando a -

lo largo de la historia para poder determinar a que edad un sujeto ya tc-

nfa discernimiento y poder considerarlo como responsable o irresponsable -

de los actos que rea.liza. 

CAPITULO 11 

CONCEPTOS 

CONDUCTA.- La conducta, es el comportamiento humanos volunt!_ 

rio. 

La conducta humana existe independientemente de que la Ley la -

contemple o no, y puede ser antisocial, aún cuando la ley no )a considere 

así. 

La ley valora las conductas, las reconoce y describe. 

En el munto fáctico, Ja conducta puede tener un resultado, un -

cambio material externo, Entre [a conducta y el resultado debe haber un -

nexo de casualidad, un ligamen, la conducta debe haber causado el even-

to. 

Asímismo, Ja conducta puede ser un hacer algo o dejar de hacer

a1go, no debe interpretarse a la conducta únicamente como acción, puede -

tratarse también de una inactividad. 

Los menores de edad indudablemente, realizan conductas, es de-

cir, comportamientos voluntarios de acci6n u omisión. 

TIPICIDAD. - Es fa adecuación de la conducta a un tipo legal, es

decir, la correspondencia de Ja conducta del sujeto con una conducta des

crita por la Ley penal. 11 La tipicidad o 1decuaci6n típica expresa la rela- -
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ci6n de coincidencia entre Ja acci6n real y la representación conceptual -

de comportamiento prohibido contenida en el tipoª. 

No hay mayor duda de que la conducta de un menor puede pcr -

fectamcntc concordar con Ja descripción que de ella hace la ley. 

Hay casos en que la conducta no se adecua exactamente a la des

cripci6n legal, se habla entonces de atipicidad. 

Por tanto las causas de atipicidad deben ser las mismas para me -

nares y para mayores de edad. 

EL DOLO Y LA CULPA.- Para nuestro derecho, los delitos pue- -

den ser intencionalmente, no intencionalmente (imprudencias), o pretcrin

tencionales. 

El artículo 9o. del C6digo Penal para el Distrito Federal, define -

Jos conceptos anteriores en la forma siguiente: 

Art. 9o.- Obra intencionalmente el que, conociendo las circunsta.!l 

cias del hecho típico quiera o acepte el resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudcncialmente el que realiza el hecho típico incumplien -

do un deber de cuidado, que las circunstancias personales le imponen, 

Obra prcterintencionalmcnte el que realiza el hecho típico mayor -

al querido o aceptado, si aquel se produce por la imprudencia. 

La culpa se caracteríza por un actuar imprudente, irreflexivo, 
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imperito, negligente etc. No hay reveldía a la ley, sino una simple deso

bediencia. 

La preterintcnci6n es cuando hay dolo respecto a la conducta, y

culpa en cuanto al evento. El resultado obtenido sobre-pasa al deseado -

por el delincuente. 

Parece que no hay duda al respecto, de que los menores de edad 

si pueden cometer delitos intencionales o dolosos, el menor puede conocer 

las circunstancias del hecho típico y querer y aceptar las consecuencias -

prohibidas por Ja ley, 

Con mayor razón encontramos el fenómeno en el período de 16 a -

IS años, que es, como hemos visto, el de mayor incidencia antisocial. 

Por otro lado podemos afirmar que no sólo es posible encontrar -

que los tipos dolosos son aplicables a los menores, sino también calificati

vos como la premeditación, la alevosía, la ventaja, y la traición. 

Así hay casos en los que es indudable la reflexi6n del sujeto, 

tanto por los actos preparatorios, la planeaci6n anterior, la estructura--

ci6n de una cuartada, el rccJutamiento de cómplices, la adquisici6n de ar

mas o instrumentos del delito, los medios de comisión cte. 

La situación se ve más clara en los delitos sexuales corno ta viota

ci6n, en los delitos de grupo como el asalto a transeúntes, o del delito -

complejo como el fraude. En estos casos no podemos decir que el menor -
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no quería violar, o no deseaba golpear y robar al transeúnte, o no in-

tentaba ralizar el fraude, o que no se habfa representado Jas circunstan

cias del hecho típico y las consecuencias de su acción. 

i.Encontramas también la culpa en los menores?. 

La respuesta es afirmativa. 'f debemos pensar en todos los menores que -

trabajcna, que pueden causar un dallo grave por negligencia, o los meno_ 

res que trab.'.ljando imprudentemente un arma lesionan a alguien, en el m2_ 

nor que sin pericia gufa un autom6vil y mata a una persona: lNo son ac2; 

so delitos culposos?. 

Sí aceptamos Jos delitos intencionales y )as imprudencias, no hay

mayor problema en reconocer los intencionales para los menores de edad. 

LA ANTIJURIDICIDAD.- Es la oposición de la conducta material -

con Ja norma. de derecho: es el contraste entre conducta y ley¡ es la es -

timad6n de que la conducta lcsionn o pone en peligro bienes y valores -

jurfdicamentc tutelado. 

La antijuridicidad significa. ncontradicción con el derecho", o sea 

"La contradicci6n de la rcaJizaci6n de una norma prohibitiva con el orde

namiento jurídico en su conjunto. 

La antijuridicidad existe sfomprc y cuando no exista una causa -

de justificación, como la legítima defensa, el cjccicio de un derecho, el --
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cumplimiento de un deber, la obediencia a superior jcrarquico legítimo, -

cte. 

No parece haber problema en aceptar que la conducta de un me--

nor, además de típica, puede ser antiurCdica 1 es decir, ser contra derc--

cho. 

LA CULPABILIDAD. - Es aquella conducta. que puede ser reproc1!_a 

da al sujeto. 

La culpabilidad es un juicio de reproche que se hace a un sujeto 

en concreto, para lo cual es necesario que se haya tenido capacidad psi-

quka, para haber valorado libremente su conducta, para conocer la anti

juridicidad de la misma. <49> 

IMPUTABILIDAD 

GUILIO BATTAGLINl~lanificsta que 11 La noción de imputabilidad,-

no debe confundirse con la de responsabilidad, mientras la imputabilidad-

tiene lugar porque el sujeto puede ser considerado como válido destinata-

rio de la norma abstracta de contención, contenida en las leyes; la res- -

ponsabilidad biene después de la violación de la norma de conte:"lción: cs

la obligaci6n de asumir la consecuencia jurídica", (SO) 

MAGGIORE: Identifica ambos conceptos, manifestando 11 Si imputa -

bilidad, significa capacidad para el delito y responsabilidad para la pena, 

no ve como las dos nociones pueden tenerse por diversas, et:. ando el de-

(49). - Rodr!gucz Manzanera Luis. 'CRIMINALIDAD DE MENORiOS'. Edit. 
Porrúa, S.A. México, D.F. 1987. Pág. 317-330. 
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delito es precisamente, un hecho punible. 

Cuando se dice delito, se dice pena: cuando se dice pena, se di-

ce delito. Para razonar de un modo distinto ser!a necesario pensar en un -

delito no punible, que sería un absurdo". (Sl) 

Estamos de acuerdo con MAGGIORE y compartimos su idea, por -

considerar que es la que describe más lo que la definición Italiana de im--

putabilidad considera como tal, es decir, MAGGIORE toma en cuenta la ca-

pacidad para cometer un delito, que en otras palabras serfa la capacidad -

de querer y entender. 

Para GAJARDO: El discernimiento es la "lnteligencia con que el -

individuo procede al cometer un delito" pero agrega más adelante que en -

la voluntad de cometer una acción u omisión penada por la Ley, "Va en---

vuelta la idea del discernimiento". 

PRINS: Distingue entre el discernimiento jur!dico y el discerní---

miento social. Al primero le atribuye la posibilidad de conocer que hay - -

gendarmes, cárceles y, que el robo se castiga; lo tiene el niño de todas -

las edades; al segundo la de saber que hay caminos rectos y honrados y -

otros que no lo son, pero el niño de ciertos bajos fondos sociales no los _ 

aquiere nunca, por que s6Jo tienen el ejemplo del rnal. 

VON LISZT: Condiera al discerni:niento como la consecuencia de -

la punibilidad del acto cometido, la rnadurez mental necesaria para la ob---

(50 y 51) ,- E. Zaffaroni Raúl. 'DERECHO PENAL COMPARADO SUMA Y 
ANALISIS 1

• Seminario de derecho penal. 9 de octubre de -
1%5. p.p. 180-ZOl 
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tcnción del conocimiento de la culpabilidad. 

EDMUNDO MEZGER: Llama al discernimiento, capacidad de com---

prender la injusticia del hecho y actuar según esa comprensi6n. 

GEORFES VIDALt Hace notar que para algunos el discernimiento-

es Ja inteligencia del bien y el mal, de lo justo y de lo injusto, en tanto-

que para otros es la facu1tad de comprender la ilegalidad del hecho. 

EL DISCERNIMIENTO EN MEXICO 

Por ser en cierta forma el discernimiento el punto de partida de -

nuestro tema, queremos mencionar varios concepto al respecto para tener 

un amplio campo de ideas para asf, también tener un panorama más amplio 

de lo que es el discernimiento. 

EUGENIO CUELLO CALON: Afirma que la presunta concurrencia -

del dolo en el agente, se determina "Mediante el exámcn del discernimien-

to en el momento de fa ejecuci6n del hecho", para que la pena sea propo! 

clona! al grado de culpabilidad. 

CARRARA: "Identifica al discernimiento con la capacidad de dis--

tinguir el bien del mal. lo que es apreciación de carácter moral y, en -

consecuencia valora ti va. 

PESSINA: Hace notar que el menor de nueve años no tiene la CO!!. 

ciencia de la existencia de una norma superior a sus propias acciones. --
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pero que el adolescente puede ser ndoli capaxn, lo que será posible si su 

inteligencia esta desenvuelta. 

SILVELA: Considera al discernimiento como la distinci6n de lo - -

bueno y lo malo, y la capacidad de comprender la diferencia entre el cu~ 

plimiento y la práctica del derecho y, su lníraccl6n o falta. 

RICARDO ABARCA: Dice que "El elemento raz6n llamado también-

disccrni01icnto 1 es el conocimiento exacto de la licitud o ilicitud de la - -

propia conducta11 , 

para llASILUE GARCIA: El discernimiento "Es la aptitud para di!!_ 

tinguir el bien del mal, el reconocimiento de poseer relativa lucidez para-

orientar ante las alternativas de lo justo y de lo injusto, de la normali---

dad o inmoralldad 1 de los lícito o ilfcito11 • 

para GARRAUD: Discernimiento es "Comprender la diferencia que 

existe entre una acci6n y otra y, distingue entre el discernimiento jur!dL 

co y el discernimiento moral11 • El primero consiste en saber que la ejccu--

ci6n de un hecho determinado motiva la imposici6n de una pena y, el sc-

gundo en la noción del bien y el mal. (S2) 

Es diffcil avocarnos a una sola de las ideas que hemos mencionado 

ya que, todos los autores que señalamos hacen mención a que el indivi---

duo con discernimiento ya sabe distinguir entre el bien y el mal; por tal 

motivo el ante-proyecto del 63, al referirse a los menores expresa que en 

(52) ,- Solls Quiroga Héctor. 'JUSTICIA DE MENORES'. cuadernos del 
Instituto de Ciencias Penales. México, D.F., 1963, págs. 65-67. 
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la actualidad un menor a los 16 años ya tiene plena capacidad de qucrer

y entender por su desarrollo precoz. 

1.-'LA IMPUTABIIJDAD DEL DELINCUENTE JUVENIL' 

CONSIDERACIONES: 

Ha sido tema de múltiples estudios el que nos ocupa en este capí

tulo, en el cual trataremos de adecuar algunos de los elementos del delito 

como lo son: la imputabilidad, la inimputabilidad, la punibilidad etc. a - -

nuestras ideas. 

Muchas veces se han sostenido tcorias en relación a estos elemen

tos, pero la gran mayoría. de las veces no enfocadas a analizar los actos -

delictivos que cometen los jóvenes de conducta antisocial, pues a simple -

vista, podría parecer que no son aplicables a los menores en cuestión por 

la simple razón de ser considerados inimputablcs, es decir, fuera de la -

aplicación de la ley penal. 

Resurge al estudiar el tema de la inimputabilidad de los menores -

de los delincuentes la incongruencia que hemos manifestado anteriormen, -

te, relacionada con la gran diversidad de Umites superiores de la minoría 

de edad en nuestro pafs, pues resulta absurdo tratar de entender que un 

menor de edad (16 años) sea imputable en algunos estados de nuestro - -

país, e imputable y otras no, al viajar por el territorio nacional. 
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Esta incongruencia queda manifestada si consideramos a la imput~ 

bilidad como¡ la capacidad jurídica que tiene un individuo de entender y

de querer en el campo del derecho, lo cual demostraría la grave abcrra-

ci6n a la que hemos hecho referencia e indicaría que un individuo es psi

col6gicamcntc capaz en una determinada demarcaci6n geográfica en nuestro 

país y en otro no, equiparándolo en consecuencia con un sordo mudo, un 

anómala mental con un toxicomano etc., lo que resulta a todas luces inca~ 

c~biblc, de ahí nuestra propuesta un mismo límite para la minoría de edad 

en todo el pafs: reduciendo esta a los 16 año, en raz6n de los puntos que 

ya hemos tocado y que nos llc\'an a considerar que un menor de esta edad 

ya debe ser responsable penalmente. 

Creemos que es tambh'm injusta y poco análoga la comparación he

cha por la ley de un j6vcn de 17 años (en el Distrito Federal) delincuen

te "normal 11 con un sordo mudo, un toxicómano o un 1·etrasado mental, ya 

que lo único que los asemeja es el hecho de que ambos reciben procedi--

mientos especiales. 

El menor en situaciones psicol6gicas normales (menor de 18 años -

como es nuestra tésis) entiende y quiere un delito, conoce su pubilidad y 

el tipo penal al igual que un adulto, pero 16gicamente no en nuestra ter -

minología jurídica sino simple y llanamente. 

EDAD.- Es el tiempo que una persona ha vivido, computado desde 

el dfa en que naci6. Cada uno de los períodos en que se considera dividl 
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da la vida humana. 

El derecho penal toma en cuenta Ja edad, considerándola desde -

distintos ángulos, si es agente, en relación a la imputabilidad; si es víc

tima, para la mayor gravedad del hecho y, también en cuanto al modo de 

cumplir la pena. En principio, la ley considerá imputable a toda pcrsona

con 18 años cumplidos, por debajo de esa edad, establece un sistema de- -

gradantc de responsabilidad hasta concluir con la no punibilidad de los -

menores (V,- MENOR DELINCUENTE); como víctima, la edad entra en el

tipo de algunos hechos y en otros constituye circunstancia de agravación. 

En el infanticidio se apreció el lapso más breve; durante el naci -

miento o mientras dure el estado puerperal cuj. 

Si la victima fuere menor de 12 a1los, el acceso carnal es violaci6n; 

en cambio para el estupro el 1apso cubre la edad de 12 a 18 años; es ma

yor en la corrupción 18 años y, sr. agrava si la víctima es menor de 15 -

años. Actualmente las edades tenidas en cuenta para este delito son: me -

nor de 12 años; mayor de 12 años y, menor de 21 años. La promoción o -

facilitamicnto de la prostitución de mayores de edad tiene sanción distinta 

de la que corresponda cuando la vktima es menor de edad entre las re- -

glas para la fijación de la condena, se tiene en cuenta la edad sin esta- -

blecer límite. (V. ABANDONO DE MENOR DE 10 A!ilOS: MAYORIA DE - -

EDAD). 
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MAYORIA DE EDAD.- es aquella en que las personas adquieren -

la plena capacidad jurídica para los actos, no s61o de la vida política, si -

no también de la vida civil, por lo común las legislaciones fijan una dctcr_ 

minada edad para considerar adquirida dicha capacidad. Más su dctermin_!! 

ción no es unifo1·mc 1 sino que varia en las normas de los diversos países, 

si bien en la generalidad de ellos se establece entre los 21 y los ZS años. 

Pcnatrsticamcnte 1 este concepto ofrece extraordinaria importancia, 

para la determinación de la imputabilidad o inimputabilidad del autor del -

hecho delictivo, así como también para fijar las circunstancias de mayor o 

menor agravación y los institutos en que la sanción debe cumplirse. 

La norma debe establecer una C'dad mínima (dentro de cada legis

laci6n) para considerar la capacidad penal o civil de las personas, no re! 

pande a una realidad lógica, por que unos individuos de menor edad pui:._ 

den presentar una capacidad plena, en tanto que otros mayores de edad -

pueden continuar siendo incapaces¡ sin embargo hay que aceptar esta aJ!_O 

malla ante la imposibilidad de determinar cuándo, todas y cada una de las 

personas han alcanzado la capacidad legal necesaria. De ahí la importan-

da de establecer la presunción de capacidad cuando el sujeto ha llegado -

a determinada edad. 

Lo que habrá. de ser objeto de dcmostraci6n será la incapacidad -

pese a haber cumplido la m3yorfa de edad legal. 
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Z.- LA IMPUTABlLlDAD E INIMPUTABILIDAD EN RELACION A 
NUESTRA TEMATICA. 

Para analizar desde un principio estos elementos del delito y lo- -

grar adecuarlos a nuestra tésis, analizaremos algunas definiciones doc-

trinalcs al respecto mismas que nos serán de gran ayuda al desarrollar -

nuestro tema. 

Rafael de Pina define a la imputabilidad; como n1a capacidad gen~ 

ral atribuible a un sujeto para cometer cualquier clase de infracción pe- -

nal" • (55) 

Sergio Vela Trcviño, la define como la ncapacidad de autodcter- -

minación del hombre para actuar conforme con el sentido, teniendo la fa--

cultad reconocida normativamcnte de comprender la antijuridicidad de su -

conducta. C56 l 

Así mismo la ley Italiana adoptó una definición que se ha hecho -

clásica: "Es imputable quien tiene la capacidad de entender y de querer" 

(57) 

En relación a Ja contrapartida de Ja imputabilidad, es decir, inim-

putabilidad no encontramos mayor controversia doctrinal en relación a su

dcfinición, considerándosele como 11 la no imputabilidadª. (SS) 

Legalmente podemos relacional a la inimputabilidad con el artículo 

15 de nuestra legislación penal vigente, misma que podemos interpretar -

(55) .- De pina Rafael y de Pina Vara R. Op. Cit. Pág. 77 
(56) ,- Trevilio Vela Sergio. 'CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD" 

Edil. Trillas. Méx. 1973. Pág. 18. 
(57) .- Rodríguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 60. 
(58) .- Se pina Rafael y de Pina Vara R. Op. Cit. Pág. 77. 
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ampliamente para determinar quienes son inimputables ante la ley, 

El artículo 15 del Código Penal vigente indica la circunstancias -

exclu:r·entcs de rcsponsabilldad y dentro de éstas encontramos que en su

fracd6n segunda scitala: 

Fracción segunda: ádcccr el inculpado al cometer la infracción 

transtorno mental o desarrollo intelectual retardado que le impida conocer 

el carácter ilícito del hecho o conducirse de acuerdo con esta compren-- -

si6n, excepto de los casos en que el propio sujeto activo haya provocado

esa incapacidad intencional o imprudcncialmente, 

Según este artículo y su fracción segunda no tiene responsabili-

dad ante la ley aquellas personas que padecen trastornos mentales o re- -

tardo intelectual, tales que no les permitan comprende la ilicitud de su -

acto. Consideramos que un menor con desarrollo mental medio es capaz de 

comprender la Ufcitud de su acto. por lo que sostenemos, que al conside

rarse a los menores como inimputablcs se establece un analogía dificilmen

te sostenible, pues resulta obvio que es diferente un desarrollo normal -

medio juvenil a un retraso intelectual o a un trastorno men.tal. Podemos -

por lo tanto aplicar a lo antes mencionado una de las diferencias de la irl!_ 

putabilidad a que hemos hecho referencia, indicando que un menor con -

grado de desarrollo mental normal tiene plena capacidad de querer y en-

tender en el campo del derecho, 
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Podriamos entonces indicar que el joven antisocial que tiene la e_! 

pacidad de querer y de entender un acto, es potencialmente imputable, -

pues comprende y razona su actitud, claro ésta que no nos referimos a 

jóvenes de corta edad (13 6 14 años) sino a aquellos que consideramos dE_ 

herían ser imputables como es el caso de los jóvenes de 16 afias en adela,!! 

te 1 edad que creemos propicia y adecuada para exigir de un jóvcn esta -

capacidad. 

Si bien algunos autores sostienen que la imputabilidad se configu

ra al existir la inteligencia y la voluntad en la comisión de un delito, hay 

quienes sostienen que existe otro elemento, este es la afectividad, es de

cir el conjunto de sentimientos, emociones y pasiones que integran la pe~ 

sonalid.1d de un individuo y que permiten el establecimiento de vínculos -

interpersonales, Ia cuaI consideramos también posee, un j6vcn delincuente 

en situaci6n de desarroIIo psico16gico normal, y en cierta medida toda la -

juventud, pues este elemento integra la personalidad de todos los indivi

duos. 

Por lo tanto consideramos que existe un gran diferencia entre los 

jóvenes delincuentes de nuestro estudio y los demás inimputables, pues -

los primeros regularmente poseen una inteligencia normal media, lo que -

les permite comprender sus actos y los segundos ven restringida su cap~ 

ciclad intelectual y por lo tanto su raciocinio y voluntad. En todo caso si 

un j6ven padece un trastorno mental, el lugar más adecuado para su rel:!_a 

billtaci6n no sería el Consejo Tutelar para Menores, 
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Doctrinalmcnte existe una casi uniformidad de criterios al consi- -

dcrar a los j6vencs delincuentes imputables, criterios con los cuales coin-

cidimos parcialmente. pues las opiniones generalmente no señalan un tér-

mino cronológico fijo, es decir, no establecen un estudio relativo que - -

nos indique a partir de que edad consideran que un menor ya tiene la S!:!, 

ficicnte inteligencia y madurez para querer y entender sus actos, limitán-

dose solo a tomar como base la establecida legalmente. 

Incluso existen juristas que reconocen la imputabilidad de los me-

nares delincuentes, como es el caso de Lópcz Rey que indica: nLa tésis -

de un menor plenamente irresponsable por el hecho de serlo, es tan i16g!._ 

ca, antisocial y anticientCfica, como la de estimar que todo adulto es rcs

pontable por serlo', <59 > 

Esta opini6n adolece a nuestro juicio de la mtsma deficiencia, pues 

no nos señala a partir de que edad es aplicable, pues resulta 16gico para 

todos que un infante de 10 af1.os no puede, por ningún motivo, ser impu-

table. 

en nuestra lcgislaci6n se considera a los menores delincuentes - -

inimputablcs aún cuando nuestro sistema jurídico no use ese término, cm-

pero consideramos que si existe una exclusión de la pena, ésta debido al 

principio de inimputabilidad. 

Existe por lo tanto la presunci6n legal juris et de juret, de que -

(59) .- Rodrlguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 60 
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los menores carecen de la suficiente madurez, inteligencia y raz6n para -

responder rior sus actos y cada estado ha establecido, como ya hemos vi!?_ 

to, las edades limitrofes para considerarlo, a partir de ellas, imputables. 

En nuestro Código Penal, se detalla el principio que debe obser

varse en caso de inimputablcs, el cual establece: 

Artfculo 67, - En caso de los inimputables, el juzgador dispondrá

la medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, previo -

el procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputablc será internado 

en la Instituci6n corresponcüente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o Ja necesidad de -

consumir estupefacientes psicotrópicos, el juez ordenará también el trata

miento que proceda por parte de las autoridades sanitarias competentes -

o de otro servicio médico bajo la supervisión de aquella, independiente- -

mente de la ejecución de la pena impuesta por el delito cometido. 

Asfmismo los artkulos 68 y 69 del mismo ordenamiento complementan 

el tratamiento a sugerir en caso de inimputables, empero claramente éstos 

no son aplicables a los jóvenes delincuentes, pues estos nunca estarán -

ante un jue-z penal, sin embargo los hemos citado por considerarlos rcla- -

donados a nuestro tema, pues tanto para los inimputables que señala el -



.. 66 

el artrculo 15 Fracción II de nuestro Código Pcnal 1 como para los menores 

de nuestro estudio, se establecen Procedimientos especiales en caso de -

violar la ley punitiva. 

Como hemos ya indicado, sostenemos que a los delincuentes de -

nuestro estudio bien puede aplid.rscles los términos de ªmenor imputablen 1 

pues es claro que la legislaci6n, aún cuando no lo mcnciorla textualmente, 

les da este carácter y así mismo en Jos casos de menores cuya capacidad-

intelectual ya les permite entender y querer un acto, bien podrían ser --

colocados dcnti·o de la esfera de la ap1icaci6n de la ley penal. 

Podernos por lo tanto citar las palabras del Dr. Luis Rodríguez: -

Manzanera, quien en relación a este punto comparte nuestra opinión: - -

11 ~ •• llegamos a Ja conclusión de que los menores pueden ser imputables -

o inimputables según reunan o no Jos requisitos de capacidad de comprel!.. 

si6n delilícito y la facultad de adecuar su conducta a dicha comprensiónn( 60) 

En tanto no reconozcamos esta capacidad a los j6vencs delincuen--

tes a que hemos hecho referencia a lo largo de nuestro ei;tudio, (mayores 

de 16 años) se concretaran mis delitos cuyos autores si tendrán la capa -

cidad de entender que no importa su posible remisión al conejo tutelar, -

pues pronto saldrán de él sin problemas. Ellos incluso tienen Ja capaci- -

dad de entender que los adultos Jos creen incapaces para consumar volul]. 

tariamentc un délito, lo cual les facilita este camino pues si son sorpren-

didos siempre existirá la excusa, "no importa soy menor de edadn lo que-

(60). - Ibidem. Pág. 62. 
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es interpretado por ellos como un escudo, una facultad especial o un !ue

rO que los hace inmunes a toda acción judicial, la gran mayoría de los m~ 

nares conoce este argumento. 

3.- EL MENOR Y SU CONDUCTA TIPICA. 

Los menores al cometer delitos, exteriorizan su conducta, la cual 

se ha denominado conducta antisocial, esta a su vez está descrita por una 

norma penal o upo, es decir, resulta claro que un menor es delincuente -

cuando exterioriza una conducta que se adecua o encuadra a un tipo pe-

nal pre-establecido por el legislador. 

Algunos autores sostienen, como hemos visto anteriormente, que-

un menor no es un delincuente pues no es, según el caso, succptible de-

la aplicaci6n de normas punitivas, criterio con el cual no concordamos - -

puesto que nuestra tésis es opuesta, la cual trataremos de reforzar a lo -

largo del estudio de este tema. 

La conducta dentro del delito es uno de los elementos más impar-

tantcs, la cual se ha definido como: nEI comportamiento humano volunta- -

rio, positivo o negativo, encaminado a un propósito 11 (bl), es decir, el -

exteriorizar los razonamientos, ideas y pensamiento de un individuo. el -

hombre por lo tanto es el único ser capaz de expresarla, manifestada - -

ésta por su voluntad. 

(61) .- Castellanos Tena Fernando. Op. Cit. Pág. 81 
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Claro está que nos enfocaremos en el estudio de la conducta ne- -

gaUva, es decir, a aquella que daña a la sociedad y los valores jurídica -

mente tutelados por la ley, aquella que pone al individuo frente al delito. 

Todo jóvcn, así como todo ser humano, exterioriza una conducta; 

cuando ésta es antisocial, antijurídica, provoca una reacci6n social, as{ -

como una intervención estatal, que tratará de rcsocializar esa conducta, -

hacerla positiva. 

La conducta humana, existe con idepcndencia de la ley, ya que -

ésta, puede o no contemplarla, incluso pueden existir conductas antisoci'!_ 

les sin que estas cstcn contempladas por la ley. La conducta adquiere - -

sumo intcrcs jurídico cuando ésta contraviene una disposici6n penal, es -

decir, el clcmcn to denominado tipo, el cual se ha definido como: n La ere~ 

ci6n legislativa, la descripci6n que el estado hace de una conducta en los 

preceptos penales', (62 ) 

Existen muchas conductas que no interesan al derecho penal, - -

empero al existir el tipo penal debemos presupo11er que algunas de ellas -

serán sancionadas. Cuando un menor expresa que este descrita en una -

norma penal hablaremos de la existencia de la lipicidad, que se ha definí-

do como: ªI~a coincidencia de la conducta del imputado con la descripci6n

dcl tipo de delito descrito en la ley pcnal 11 • (bl) es decir, ya la conducta-

ha quedado adecuada, amoldad, ligada, al tipo penal. 

(62) .- Ibidem. Pág. 165. 
(63).- De pina Rafael y De pina Vara R. Op. Cit. Pág. 140. 
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Los jóvenes delincuentes claramente realizan estas conductas, 

expresadas voluntariamente y que estan debidamente tipificadas en los - -

Códigos Penales, pero no sufren la aplicación de este derecho, pues se -

considera que todavía son muy inmaduros para comprender sus acciones.-

En caso de los menores de edad a los cuales nos hemos rcfcrcido en nuc! 

tro trabajo, consideramos que ya hay voluntad, raciocinio, ya hay capac!_ 

dad de entender y querer un acto, por lo tanto el elemento conductual -

es pleno y sumado al Upo penal, con la intervención de la tipicidad pode-

mas concretar que no solo los menores si cometen delitos, sino que tam- -

bién deben responder por ellos en caso de resultados que lo hagan culpa-

ble. 

Incluso la doctrina ha indicado que s61o si un acto no es volunta-

ria, no existirá la conducta y por lo tanto no podrá haber rcsponsabili- -

dad penal. es ante el caso de los individuos hiimputables conforme al ar-

tículo 15 del Código Penal del Distrito Federal. pero aqui hablamos de in-

capacidad psiquica o rctrazo mental. donde resulta claro que Ja voluntad-

reciente deficiencias que la alejan de la clara comprensi6n y raciocinio. 

El maestro Rodríguez Manzanera a manifestado al respecto: 11 En -

]os n1enores puede ocurir, desde luego, la ausencia de conducta lo que -

trae como consecuencia la irrespondabilidad 11 (b4) comentario con el cual -

estamos de acuerdo pues es claro que puede no existir la \'oluntad y por 

lo tanto no habrá conducta, empero no existe voluntad en las personas -

(64) .- Rodrlguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 319. 
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con trastorno mental o desarrollo mental intelectual retardado que les im

pide comprender la ilicitud de sus actos, en los delincuentes a los que -

nos rcferclmos. no se puede negar voluntad libre y normal, asC como un

adecuado desarrollo mental, motivo por el cual podriamos intcrcpretar a -

contrario sensu las palabras del tratadista ya citado, indicando: en los -

menores puede ocurrir desde Juego, la existencia de conducta, lo que - -

trae como consccucnda la responsabiUdad. 

Podriámos resumir indicando que indudablemente los menores rea

lizan conductas. 

Se considera que no hay conducta si el comportamiento no es vo

luntario. 

No es voluntario el comportamiento cuando la razón adolece de d~ 

ficicncias psicológicas o mentales que impidan Ja normal comprensión de -

un individuo. 

Por Jo tanto si un j6ven delincuente no adolece de ninguna de - -

estas deficiencias, tendrá la plena capacidad para comprender Ja ilicitud -

de su acto, existiendo así la voluntariedad en cuanto a Ja realización dcJ

mismo y como consecuencia de ello se encuadra el elemento real indispen -

sable Uarnado conducta, Jo que nos indicará en su mOmento Ja existencia -

de un delito en caso de complementarse Jos demás elemento~ del mismo. 
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Así las cosas, la conducta delictiva juvenil trae aparejado un - -

resultado en el mundo externo, y que afecta a la sociedad y a cada uno -

de los individuos que la integran. 

Este resultado se presenta cuando se consuman delitos, por ejem

plo, el resultado de la conducta delictiva puede bien ser, la privación de 

la vida humana via delito del homicidio, en este caso, como en muchos - -

otros el resultado es irreparable. 

Los j6vcncs delincuentes si cometen delito, su conducta típica es

maniflesta, el tipo penal detallada esta conducta con independencia de sf

sc trata de un jóven o un adulto. Cuando no existe esta conducta, nues

tra ley dispone la exclusión de responsabilidad, {artículo 15 Código Penal 

del Distrito Federal), pero en este caso no es aplicable debido a que - -

existiendo un normal desarrollo fisico y mental. los j6venes a los cuales -

nos rcierimos tienen ya toda la capacidad para comprender. que sus ac- -

tos violan la ley, y aún as( los cometen, haciendo patente su voluntad. 

4.- EL CONOCIMIENTO DE LA PUNIBILIDAD. 

Como manifestamos al principio del presente capítulo hemos trata -

do de adecuar a nuestra tésis los elementos del delito, que consideramos

más se adaptan a nuestras ideas, para lograr as(. reforzarla en lo posi- -

ble. 

La punibllidad a nuestro juicio, es ya conocida por los jóvenes - -
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delincuentes desde cierta cda.d, e incluso, aún en su infancia, saben que 

existen cierta normas familiares, que al ser vioJadas, les traerán como - -

consecuencia una sanción, un castigo o reprimenda, para que aquel re- -

glamcnto familiar "no vuelva a ser infringido 11
, aún en los programas in--

fantilcs actualc, siempre se sanciona al ladrón, al homicida, etc., desde -

esta corta edad comenzamos intuitivamente a conocer la punibilldad, claro 

ésta que no con esta dimensión. 

Se ha definido a 1::i punibilidad como: u El merecimiento de una -

pena en funci6n a la rcalizaci6n de cierta conducta" (bS) o bien como, -

nLa amenaza de la privaci6n o restricción de bienes, para el caso de que 

se realice algo prohibido o se deje de hacer algo condenado por la legis-

lacl6n penal. Esta conminación debe estar consignada en la ley". (66 ) 

Preferimos basarnos en la segunda, por considerarla más amplia -

y específica. 

Los menores conocen esta amenaza, saben que el delinquir esta -

prohibido y reconocen los delitos como tales, incluso aquellos que rcprc--

scntan un mayor castigo debido a su gravedad, y aún así comentan el - -

il!cito. 

Resulta claro que todos comprendemos, a partir de cierta edad, -

muy inferior a la establecida como el límite superior de la minoria de edad 

en el Distrito Federal, que privar de la vida a un semejante esta prohib~ 

(65).- Castellanos Fernando. Op. Cit. Pág. 267. 
(66) .- Rodríguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 329. 



•• 73 

do o violar, lesionar, etc., sabemos que no existe "la ley de la selva". o 

la justicia por nuestra propia mano, reconocemos que si se comete algún -

delito, un acto punitivo, existe una ;iutoridad sancionadora que se encar-

ga de castigar '11 delincuente buscando que no vuelva a reincidir en su -

conducta dclictuosa. 

El menor sabe lo anterior, pero también es conocedor de que por-

raz6n de su edad, es inmune a la acción judicial, lo que resulta claro pa-

ra ellos. 

Ya establecimos las diferencias y definiciones ahora profundizare-

mas un poco mis en la doctrina relacionada a nuestro tema. 

existen a su vez otros dos puntos dentro del elemento punibilidad 

que deben ser considerados para nuestro estudio, pues cierran el circulo, 

en lo que este elemento del delito se rcfcirc, estos son la punición y la -

pena. 

La punición es 11 La fijación del caso concreto de la amen za dr:-scri-

ta por la ley, es decir, es la determinaci6n de invidualizaci6n de la pena-

(b?)El castigo en concreto a un individuo, la aplicación personal ya de- -

terminada. 

Por otra parte la pena, ªEs la reacción de la sociedad o del me- -

dio de que esta se vale para tratar de reprimir el delito" (bS), es decir, 

(67) .- Loe. Cit. P.lg. 80. 
(68).- Castellanos Fernando. Op. Cit. Pág. 75. 
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un correctivo social. 

El menor sabedor de la existencia de la punlbilidad, es decir, -

que conoce la amenaza de la privaci6n o rcstricd6n de su libertad, tam-

bi~n conoce la pena y la punici6n, empero aún cuando comprende que co

mete un acto punible, que por su naturaleza debe ser sancionado, sabe -

que cst3 protegido por la inimputabilidnd que le da la minoria de edad, -

motivo por el cual, aún cuando para su conducta delictuosa existe punibL 

lidad. no habrá ni punición ni pena. aplicables, lo que puede originar que 

aún cuando estos jóvenes ingresen al Consejo Tutelar, salgan de este pa

ra regresar a la vida delictiva. 

Podemos decir por lo tanto, que la punibilidad es: 

a.- Merecimiento de pena.- punto que consideramos aplicable a -

los menores en cuestión. 

b.- Amenaza Estatal de imposición de sanciones si se llenan los -

presupuestos legales, de la cual consideramos que los menores tienen - -

pleno conocimiento. 

c.- La aplicación fáctica de las penas señaladas en la ley, presu 

puesto actualmente inaplicable, pues mientras no sea reducido el limite s~ 

pcrior de la minoria de edad, en los Estados de la República que la ubi-

can por arriba de los lb años, no existiría equidad, pues algunos Estados 

señalan que un j6ven de 16 años bien puede sufrir la aplicad6n de una -
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pena específica por su delito, en otras palabras, habrá punici6n y pena -

para estos menores. 

Existen en rclaci6n a la punibilldad, la controversia doctrinal re -

fcrcnte a considerarla o no elemento esccncial del delito. Analizaremos es-

te punto sin profundizar demasiado, pues no es nuestro objetivo confir- -

mar alguna de las posiciones al respecto. 

Algunos autores como Porte Petitt, sostienen la teoría de la puni-

bilidad que si es elemento csccnclal del delito e indican: ªPara nosotros, -

que hemos tratado de hacer dogmática sobre la ley mexicana, procurando-

sistematizar los elementos legales, extraídos del ordenamiento positivo, 

indudablement~ la punibilidad o penalidad es un carácter del delito y no -

Wla consecuencia del mismo, El artrculo 7 del C6digo Penal que define al -

delito como 11 el acto u omisi6n que sancionan las leyes penales", exige - -

explícitamente la pena legal y no vale decir que solo alude la garantía pe_ 

nal, nulla pocna sine lege, pues tal afirmación es innecesaria ••. tampoco-

vale negar a la penalidad el rango del carácter del delito, con base a la -

prentendida naturaleza de las excusas absolutorias: se dice que la condu~ 

ta ejecutada por el beneficiario de una causa de esta clase es típica anti-

jurídica y culpable y por lo tanto constitutiva del delito y no penada por 

consecuencias especiales•. (69 ) 

En contrario Carranca y Trujillo e Ignacio Villalobos indican: el -

primero 11 Al hablar de las escusas absolutorias, afirma, que tales causas -

(69) .- Ib!dem. Pág. 75. 
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dejen existir el carácter delictivo y excluyen solo la pena u, 

Para villalobos el delito es punible, pero esto no significa que la-

punibilidad forme parte del delito, como no es parte de la enfermedad el -

uso de una determinada medicina, ni el delito dejará de serlo si se cam- -

bian los medios de defensa de la sociedad. Un acto es delito porque es 

punible (contrario scnsu) pero no es delito por ser punible. 

Aún cuando no existe esta controversia doctrinal, creemos que -

la figura de la punibilidad en si, resulta de gran importancia pa1·a nues-

tra tésls, pues el hecho de que un menor conozca su existencia, así como 

su consecuencia, lo diferencia rotunc.lamcntc de los demás inimputablcs, -

quienes en la mayoría de los casos no tienen la capacidad de conocer este 

elemento. 

En concordancia con nuestro criterio el licenciado Rodríguez Man-

zanera ha señalado: "Existen casos en los que el menor cometi6 un delito 

completo, pero la ley prescinde pena". C70) 

En otras palabras, las acciones realizadas por los jóvenes dclin- -

cuentes, se encuadran como conductas típicas con su elemento tipicidad, -

antijurrdico y culpable pero la ley indica, aún en estos casos, que no - -

existirá ningún castigo, no habrá pena. 

Muchos autores indican que es injusta la aplicación de penas a --

estos j6vencs mayores de 16 años, e indican que esto solo producirá un 

(70) .- Rodrfguez Manzanera Luis. Op. Cit. Pág. 330, 
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deterioro en su personalidad, pues al caer en las cárceles se verían in- -

flucnciados por delincuentes de mayor edad, quienes forta]ecer!an sus - -

ideas delictivas y los iniciarían en vicios como las drogas o el alcoholismo. 

Si bien esto no deja de ser cierto, creemos preferible correr este 

riesgo que puede o no suceder, a correr a aquel que se sucita cuando un 

j6ven delincuente camina por las calles y se relaciona con menores de con 

ducta social estable corrompiéndolos, 

Aún así, este criterio señala la corrupción del sistema penitencia

rio Nacional, así como sus insuficiencias y procedimientos defectuosos. - -

No profundizando más al respecto porno ser nuestro tema, pero debemos

scfi.alar que si se cumpliesen los objetivos del sistema Penitenciario y se -

evitacen las corrupciones que en ellos abudan, bien podría un menor, di

gamos de 17 años, ser rcsocializado en estas instituciones. 

Los jóvenes de conducta antisocial deben ser reprimidos por sus -

actos delictuosos, pues no debemos olvidar que la finalidad de la pena es 

que la conducta delictiva se transforme en una conducta social aceptable. 

Aún dentro del núcleo familiar, si un j6ven viola una regla, se hace -

acreedor a un castigo, este será en cierta medida la pena aplicable en su 

hogar por sus padres por la violación cometida. 

Estamos con el Licenciado Armando Hernández Quiroz cuando - -

afirma: nLa verdadera pena, conforme a las exigencias y necesidades ju--
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rídicas, a cuyo imperio y su permanencia debe servir, a detener como 

contenido necesario, no ya la expiación de un ma) realizado, sino la rcd~n 

cion social por la ejemplaridad de su aparición y la reeducación individual, 

que redimicnto al delincuente lo re'1ne al organismo ético de la humana 

convivencia, convirtiéndolo de obstáculo y peligro, en medio y garantía -

para el mejoramiento p1·ogresivo de la sociedad humana ••• (?l) 

5.-'LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NO SON SANCIONES'? 

Conforme con la tcorra general del derecho, las características de 

}a sanción son la de ser un acto coercitivo, consistir en la privación de -

un bien de ]a persona, ser impuesta por un sujeto autorizado y ser la 

consecuencia de la realización de una determinada conducta. 

La sanci6n es una consecuencia que el ordenamiento Jurídico imp~ 

ta a la realizaci6n de un supuesto, partiendo de esta base. es evidente - -

que la medida de seguridad es la consecuencia que c1 ordenamiento JurI<!! 

co penal imputa a 1a realización de las conductas descritas, realizaci6n -

que tiene como características la de ser concretada por un sujeto a quién 

se califica como inimputable, en cuanto no tenía al momento del hecho la -

capacidad de comprender la ilicitud o de determinarse de acuerdo con la -

comprensi6n. 

Es el caso de examinar si las características enunciadas como pr~ 

pias de la sanción se dan o no en las medidas de seguridad. Las medidas 

de seguridad, asf se diga que tienen un fin curativo, no tienen una fina-

(71).- HernAndez Qulroz Armando. Op. Cit. Pág. 37. 
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lidad caritativa, no son medidas compasivas, ellas son un medio de lucha-

contra el delito, que se fundamentan en la peligrosidad del sujeto. 

Es de la cscencia de la obra caritativa o de magnanimidad que el-

agraciado es libre de aceptar o no el beneficio, pcrmítascmc ejemplificar:-

"un hombre pasa pidiendo limosna y frente a alguien que extiende su ma-

no para pedirle unn moneda, bien puede decirle el menesteroso: 11 guárda-

tela, de tí blanco des tcli.ido, o de tí negro feo, nada quiero". Y se po- -

dría decir que la actitud de quien as{ procede resulta engrcida o lo que -

se quiera, pero de ninguna manera se le podrá obligar a aceptar la dona-

ción. 

La historia nos di\ una lccci6n al respecto: 

Habiendo nombrado los griegos a Alejandro General de los ejercitas para -

ir a la guerré\ contra Persia, muchos hombres de Estado y muchos fi16so-

fos acudían y a darle el p~.ra-bien. Muchos digo, menos uno. DIOGENES, -

quién rcsidiá en Corinto y que ninguna cuenta hizo del importante gucr~c 

ro, segufa tranquilo en su Tonel. Y, al contrario, Alejandro debi6 ir a -

ver al fi16sofo "cínico", quien casualmente se encontraba tomando el sol. 

Lo saludó aquel y le dijo que si tcnfa algún deseo los manifestará para -

al instante complacerlo. "muy poco lerespondióo que te apartes, pues me-

quitas el soln. 

Pues bien: ni DIOGENES íué obligado ni el mendigo puede serlo -

al recibir el beneficio. En cambio el inirnputable no puede rechazar la me-

ESl~ 
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dida de seguridad. Cuando el Juez le dice en una providencia a un suje

to: "Yo, Juez de la República, te condeno a dos añós mínimo de interriaci6n 

en un establccimlcnto oficial como inimputable", de ninguna manera le pu.!:, 

de responder el inimputablc: "Déjate, de Tí no quiero ese tratamiento que 

me ofreces, Juez blanco o Juez negro ••• n. De ninguna manera. Y el Juez 

puede decirle con gran rimbombancia: 11 Tc someto a dos años de cura.ción 11
, 

y el condenado no le puede decir: "Gracias no me cures, no es tú probl~ 

ma". 

No esta sometida la medida de seguridad a la libre voluntad de -

quien se condena: he aquí la prueba de que elb no es una medida carita_ 

Uva. Ella es una medida coercitiva, pues por la fuerza puede ser llevado 

el inimputablc al presunto lugar ncuraci6n n. 

Las medidas de seguridad supresi6n o limitación del bien vital 

que es libertad, Normalmente implica supresión del derecho de moverse -

libremente 1 pues de manera regular existe la nintcrnaci6n en estableci- -

miento Psiquiitrico o cl!nica adecuada, de carácter oficial, en donde será

somctldo al tratamiento científico que corresponda. 

No veo como se puede alguien imaginar que las penurias o inclc-

mcncias. del cautiverio en un manicomio sean menos dolorosas que las que 

pueden pasarse en una carccl. 

Las penas se imponen 1 de todos es sabido de modo fijo en su mf -
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nimo y en su máximo, en cambio las medidas de seguridad son fijas en su 

mínimo pero indeterminadas en su máximo. Y esta incertidumbre ¿No es -

acaso motivo de mayor sufrimiento?. 

ANTOLICEI dice: 11 Es inexacto que las medidas de seguridad no -

tengan el carácter de aflictividad que presenta la de nota csccncial de - -

las penas. 

Determinando una disminución de los bienes del individuo y gene

ralmente una disminución de la libertad personal, también las medidas dc

scguridad son aflictivas, más aún, prácticamen!e, a causa de la indeternE 

nación de su duración, resulta con frecuencia más aflictivas que las pe- -

nasn. 

Tan trascendente es esta indeterminad6n como c?.ráctcr aflictivo -

y tan peligroso para ol ciudadano que FILIPPO GRISPIGNI, de cuyo posi

tivismo l)adie dudará, respecto de ]as medidas de seguridad dice: "se ha

bría podido establecer un límite máximo Jo que sin duda habría sido pre-

feribJc para Ja garantía de la libertad. 

No cabe duda de que las medidas de seguridad son coercitivas y

son supresiones o limitaciones de bienes vitales. 

Finalmente , tienen como fundamento la concreción de un supues

to o conducta típicamente injusta y son aplicables por autoridad compete'!_ 



te, en nuestro casos la rama Juridiccional. 

El siguiente esquema del delito para imputables e inimputablcs 

sería el esquema que representaría el pensamiento antes señalado. 

SUJETO IMPUTABLE 

Acción Típica antijurídica culpable - R ~pena 

.. az 

Acción típica antijurídica medida de seguridad 

SUJETO INIMPUTABLE 

Obsérvese que la inimputabilidad se pasa de la aplicaci6n de las -

medidas de seguridad, sln mencionar la responsabilidad, la cual sólo se -

predica de IoS sujetos imputables, posible de pena. 

Tal esquema respecto de los inimputables, presenta y describe el 

hecho de que un sujeto autorizado por la Ley, denominado Juez, impone -

a aquellos una consecuencia prevista por el ordenamiento Jurídico que im

plica una suspensión de derechos y que lo aplica cocrsitivamente. 

Pues bien a ese acto de "imponer una medida" de manera coersitL 

va por parte de alguien autorizado, es precisamente a lo que se denomina 

en la teorfa del derecho responsabilidad. 

Ya se a dicho que el responsable Jurídicamente designa el hecho

quc un individuo es sancionable. 
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Ya se ha demostrado tambi~n que las medidas de seguridad son -

sanciones. Entonces es deducci6n afirmar que si los inimputables son so-

metido a medidas de seguridad, ellos son responsables penalmente. 

Pongo a consideración el siguiente esquema, en el cual la respon-

sabilidad aparece como elemento común para imputables e inimputables, y 

la peligrosidad precediendo las medias de seguridad. 

SUJETO IMPUTABLE 

Acción t!picamente 
antijurídica y culpable----- Pena 

~ R~ sanc16nT 

Acción típicamente / \ 
antijurídica '-J Peligrosidad Medida de 

seguridad 

Sujeto lnimputable 

Como puede observarse, la rcsponsabilldad se predica de todos -

los sujetos quienes se apJica una sanción, penas o medidas de seguridad. 

Pero así como las penas se fundamentan en la responsabilidad por 

un hecho dañoso y típico con culpabilidad, las medidas de seguridad se-

fundamentan en la responsabilidad por un hecho dañoso y típicc· que de-

muestra peligrosidad, 

La medida de seguridad es una reacción Juridiccional sustitutiva 

de la pena, que se aplica cuando el autor del injusto típico es un inimpu-
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table. 

A los menores, se aplican, por los Jueves menores, medidas de -

seguridad especial!simas, dirigidas a la educación y capacitación del me-- -

nor. (7Z) 

"Por responsabilidad se entiende la carga legal de agrontar o as~ 

mir las consecuencias Jurídicas de un acto" y que dado que tanto los suj~ 

tos imputables como los sujetos inimputables 11 Han de soportar las canse---

c.uenci°'s jurídico penales de su comportamiento 1 ambos son penalmente - -

responsables, P 3) 

EL MENOR ANTE LA LEY PENAL 

Retomando algunas ideas generales de los apartados anteriores, -

finalizaremos esta parte de nuestro capítulo, compartiendo el criterio del -

maestro Fernando Arrilla Baz, respecto del menor ante la ley penal. 

El Código Penal de 1871, condiciona la responsabilidad penal de -

los menores, a la edad y al discernimiento 1 fórmula esta última que a pe- -

sar de las severas crftkas de que ha sido objeto, aún se conserva en las-

leyes de Alemánia, Francia, Canadá y 1 Estados Unidos (commonlaw). El - -

Código de 1929, declaró al menor socialmente responsable sometiéndolo a -

un tratamiento educativo, y el de 1931, no hace mención alguna sobre la -

responsabilidad de los menores de dieciocho años, se limita a disponer en -

su artfculo !19, que los que hayan cometido alguna infracción a las - - -

(7Z) .- Nodier Agupelo Betancour 1 lnimputabilidad y responsabilidad penal 1 

Edit. TEMIS Bogotá Colombia 1984. p.p. 47-53 
(73) .- Juan Fernindez Carrasquilla "Derecho Penal Fundamenta!' Edit. - -

TEMIS Bogotá Colombia 1982. p.p. 518-519. 
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leyes penales, 1 serin internadas por el tiempo que sea necesario para su 

corrccc:i6n educativa". 

El fin del lugislador de 1931 resulta pues 1 perfectamente técnico -

y responde '-"'" principio, a las <'Xigenclas soci3Ics que asientan el moder

no tratamiento de los menores delincuentes. Sin embargo, estos aún caen, 

en México dentro de la acci6n represiva del Derecho Pcnnl. El simple ex! 

mcn üe la ley positiva, nos lleva a esta convicci6n, por encima de cual- -

quier controversia doctrinaria. 

La minoria de edad no constituye en México, una causa de lnimp!:!, 

labilidad, pues el artículo 15 del Código Penal para el Distrito Federal, -

que bajo el i·ubro de causas excluyentes de responsabilidad cataloga las -

características negativas del delito no la incluye, tampoco constituye en -

consecuencia una causa de exclusl6n de la pena. toda vez que el artículo 

24. del propio Código, que enumera las penas y medidas de seguridad me

xicanas. en su inciso 17, las medidas tutelares para menores. El art!culo-

119 al disponer que los menores de 18 años que cometan infracción a las

leyes penales, ser~n internados por el tiempo que sea necesario, para su 

correcci6n educativa, no tiene otro alcance que el de s~ñalar finalística- -

mente la sanción especial a que se les someta. Tal sanci6n ne puede tener 

en nuestro derecho posith·o, otro que el penal y no tutelar. 

La distinción puramente doctrinaria J entre medida de seguridad -

y pena, no cabe en nuestro régimen Constitucio11al, la medida de scguri-
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dad es pena. 

Sin embargo, aún en la hip6steis de que el concepto de medida -

de seguridad no regulará a nuestro sistema constitucional, el menor de -

18 años, serfa sujeto capaz de pena, pues de acuerdo con el derecho po -

sitivo en vigor, puede ser sometido tanto a· una media doctrinaria educa-

tiva, como a una pena común. 

La ley Orgánica de los Tribunales de menores, en su artículo 87 , 

dispone que, 11 Si el menor cometiere una grave falta o demostrare alguna-

temibilidad, se le aplicará la sanción correspondiente con las atenuaciones 

que procedan a juicio del Tribunal 11
• 

La sanción correspondiente no es en cfocto 1 otra que la señaladJ.-

por el Código Penal para los delincuentes adultos. 

El Derecho Positi\'O Mexicano, obliga por consiguiente a los Trib1!_ 

nales para Menores a encontrar el análisis y calificación jurídica de los -

hechos. El referido artículo 83 autoriza a aplicar al menor la sanción co--

rrespondicnte, y como la que corresponde a los diferentes delito defini- -

dos por el Código Penal, es distinta, resulta que el Tribunal, debe fijar-

exactamente los elementos constitutivos del delito, es decir, el cuerpo del 

mismo. Este absurdísimo criterio legal frustra una vez más los fines de -

la educación y readaptación social que inspira el tratamiento infantil y ju

venil. <74 > 

(74) .- Arrilla Baz Fernando. 'EL MENOR ANTE LA LEY PENAL' 
criminalfa año XIX. México, D.F., Enero de 1953. No. l. 
Ediciones Botas. pp. 434-435. 
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CAPITULO lV 

6.-CAPACJDAD EN MATERIA CIVIL Y LABORAL. 

BREVE REFERENCIA 

Respecto de las m3tcrias civil y laboral, en cuanto a la llamada -

11 mayoría de cdadn, quiero hacer inca pie en este aspecto, se debe enten

der en este trabajo como capacidad legal o mejor dicho como capacidad de 

querer y entender, y no como haber cumplido 18 años, que se supone, -

es cuando ya se tiene pleno conocimiento d~ lo que quiere una persona. 

Así por ejemplo, en materia laboral para que un menor (18 años)

pucda celebrar un contrato de trabajo en una empresa o con una persona 

üsica, no se nccsita que d menor haya cumplido los 18 años, para poder 

celebrar un contrato de trabajo y así entablar una relación de trabajo con 

todas y cada una de sus características que de está de derivan. 

Basta que la persona que va a contratar tenga en el momento de 

celebrar dicho contrato tan solo 16 años cumplidos para que surta efectos 

tanto el contrato como la relaci6n <l;e trabajo, más aún podernos dt~cir quc

también en menor de esa edad (16 años) puede celebrar un contrato de -

trabajo aunque claro con previa autori1ad6n de sus padres o tutor, pero 

esto no quiere decir que dicho menor no pueda o no quiera o menos aún

que no sepa lo que va a hacer y, que también se van a generar dere---

chos y obligaciones como serían: pago de un salario, vacaciones, derecho 

a pertenecer a alguna institución de asistencia médica, prestaciones por -
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mencionar algunas respecto de los derechos. en cuanto a. la obligaciones -

se refiere el menor sabe que tiene que cumplir con. el trabajo, respetar a 

sus compar1eros, cuidar las instalaciones del centro de trabajo, no faltar -

o llegar tarde, etc. , y, en caso de que no cumpliera con sus obligaciones 

se hará acreedor a una o unas sanciones respecto del número de faltas -

que cometa. 

Por otra parte, en materia Civil, "un menor" de 18 años, puede -

contrar matrimonio aunque sólo tenga 16 años de edad tal como lo sefiala -

el artículo 14S del ordenamiento civil que señala: 1tPara poder contraer -

matrimonio, cJ hombre necesita haber cumplido diecisels años y la mujer -

catorce ••• P como podemos darnos cuenta el menor de 16 años que contrai

ga matrimonio cuenta con discernimiento, es decir, sabe distinguir el bien 

del mal a la ve:z: que tiene capacidad de querer y entender ya que al mo

mento de ftrrnar el acta de matrimonio está manifest;:mdo su voluntad en -

forma libre. sin vicios de ninguna índole. 

CAPACIDAD CIVIL 

En cuanto a la capacidad como elemento de válidez del contrato, -

na es un elemento cscencial en los contratos, toda vez que los celebrados 

por incapaces existen jurídicamente; son suceptibles de ratificaci6n para -

quedar convalidados retroactívamente, o bien puede prescribir la ineficie!!, 

eta que los afecta. 
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De lo anterior se desprende que, la capacidad de ejercicio puedc

scr p3rcin.l o total, y a su vez, la incapacidad puede ser parcial o total,-

sin afectar radicalmente la persona.lid~t.d jurídica, tienen capacidad total -

de ejericio los mayores de edad en pleno uso de sus facultades mentales,-

que pueden hacer valer sus derechos personales y sus derechos reales -

sobre bienes muebles. 

Es a esta incapacidad parcial de ejercicio a la que nos referimos -

como un elemento de invalidez en los contratos; por eso cuando en el de-

rccho se usa el término "incapacidad o incapaz 1 , se supone que se trata -

de la incapacidad de ejercicio, puc ésta no impide que el acto jurídico - -

exista, o s6lo afecta a la validez del mismo. (?S) 

Como hemos visto, la minoría de edad (18 alios) no es obstáculo -

para que se pueda celebrar un contrato, toda vez que si se convállda di-

cho contrato, éste producirá todos sus afectos jurídicos; por lo tanto po-

demos decir que la sola aceptación de un contrato celebrado por parte de 

una persona mayor, para que ese contrato tenga validez, no quiere decir 

que el menor que lo había celebrado, no sabfa que lo que estaba realizan-

do era un contrato, llámese este de compra-venta o cualquier otro tipo de 

contrato y, que a la postre le pudiera redituar ciertas ganancias, y que-

la persona mayor no hubiera podido hacerla mejor. 

Asl el C6digo Civil al referirse a la cmancipaci6n, a los requisitos 

para centrar matrimonio y a la mayoría de edad, contempla lo siguiente: 

(75).- Rojina Villegas Rafael. 'COMPENDIO DE DERECHO CIVIL' 
Tomo III. México, D.F. 1970. Edlt. Porrúa P~g. 127. 
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De los requisitos para contraer matrimonio. 
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ART. 148.- Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber -

cumplido dicciscis afies y Ja mujer catorce. El Jefe del D.D.F., o Jos de -

legados según el caso, puede conceder dispensas de edad por causas gra

ves y testificarlos.. 

ART. 150, - Faltando padres o abuelos se necesita el conscntimic!.!. 

to de los tutores; y faltando éstos, suplirá el consentimiento en su caso, 

el juez de lo familiar de la residencia del menor. 

ART. 152. - Si el juez, en el coro del artículo 150, se niega a SU"' 

plir el consentiniiento para que se celebre un matrimonio, los intcrcsados

ocurrirán al tribunal superior respectivo, en los términos que disponga -

el Código de Procedimientos Civiles. 

A una lectura de los artículos que proceden, se desprende que -

no solo las personas que tengan más de 18 años pueden contraer matrimo

nio, sino que aún las que tan sólo cuenten con 14 en el caso de las muje_ 

res y, con 16 respecto de los hombres; en cuanto a la emancipación de -

Ja ley en cita dispone lo siguiente: 
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TITULO DECIMO 

De la emancipacl6n y de la mayor edad 

CAPITULO I 

De la emancipaci6n 

ART. 641.- El matrimonio del menor de dieciocho años produce -

de derecho la emancipación, aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge 

emancipado, que sea menor no recaerá en la patria potestad. 

ART. 643.- El emancipado tiene la libre administración de sus - -

bienes, pero siempre necesita durante su menor edad: 

I.- De autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipo-

teca de bienes raíces. 

Il.- De un tutor para negocios judicia1es. (7b) 

En este caso la emancipación haría Ja vez de encanto, para que -

un menor tenga capacidad, como si el matrimonio fuese una mcdiclna, que 

acelera la madurez o el desarrollo psíquico del individuo, para que éste -

sepa de un mamen to a otro lo que le conviene o lo que no Je conviene; -

por consiguiente, aunque t>n materia civil no se habla de capacidad psí- -

quica 1 sino de ejercicio, se debe cnteder qtte también es capacidad de - -

quC'rer y entender, tal como se hab}a en materia penal¡ abundando un p~ 

co má.s, al respecto seil.alarcmos lo que dispone el multicitado Código al -

referirse a la capacidad para testar. 

(76).- C6digo Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 
la República en materia Federal.- Octava cdici6n.-Editorial DELMA. 
Mb>C. D.F. 1993. Pág. 203. 



LIBRO TERCERO 

TITULO SEGUNDO 

GAPITUW ll 

De la capacidad para testar 

ART. 1305,- Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no - -

prohibe expresamente el ejercicio de ese derecho. 

ART. 1306.- Están incapacitados para testar: 

I.- Los menores que no han cumplido dieciseis años de edad, ya-

sean hombres o mujeres. 

II.-Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal -

juicio. <77 l 

Bien, creemos que también en este caso el menor que deja un 

testamento, s! tiene discernimiento, toda vez que, al dejar determinados -

bienes a dcterminada(as) pcrsona(as) sabe porque lo hace y, tiene el pl«!_ 

no convencimiento de que esa es su voluntad, de dejar a quién le parez -

ca su o sus bienes. 

Por estos y por otros tantos artículos que podrlí1mos citar respcs 

to a que si tienen capacidad o no los menores de dieciocho años para po -

dcr realizar alguna operación de tipo mercantil o aún más comentar algún 

delito, que en este último caso es el que nos interesa, por ser la respon-

(77).- Op. Cit. Pág. 105. 
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sabilldad penal a partir de los dieciscis años el tema de nuestro trabajo. 

Si el Código Civil, en un s61o articulo (646), señala que la mayor 

edad comienza a los dieciocho años y, por ende alcanza la capacidad de -

cjcrclclo y, en otros le concede capacidad a los menores de esa edad, CO,!! 

sidcramos que clicha edad debe ser la de dicciscis años. 

LA MAYORIA DE EDAD EN MATERIA LABORAL 

La razón determinante por la cual decidimos abordar este aspecto 

palpitante del trabajo humano, fué la reflexión de que los menores en -

t6rminos generales, desde el nacimiento del derecho mexicano del trabajo 

hasta la actualidad, se han ido adecuando las normas nacionales a las - -

proteccionistas rccojidas en los convenios en la Organización Internacional 

del Trabajo. 

Sin embargo esa adccuaci6n normativa y la suscripción de algunos 

convenios Internacionales, distan mucho de constituir una garantía verda

dera para los menores que se ven obligados a poner su fuerza de trabajo 

al servicio de otro. 

Respecto al trabajo de los jóvenes, la regulación jurídica de su -

trabajo es idéntica a la de cualquier trabajador; no tiene una protección -

jurídica espacial. De este modo, deberán ser los mismos j6vencs quienes, 

agrupados en sólidas organizaciones valen por el cumplimiento de sus de

rechos laborales. Nadie hará por sus derechos lo que ellos no quieran o -
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no quieran hacer por ellos mismos. Su fuerza estará en consciente y dc-

cidida org;;mh:aci6n. 

La proposición que de el Estado mexicano se constituya en protes_ 

tor del trabajo de los menores y de los jóvenes, responde a la ncccsidad

dc afrontar graves males con medidas serias, permanentes y con sentido

trasccndcntc. 

ANTECEDENTES NACIONALES 

El primer antecedente de protección al trabajo de los menores ªP.!!. 

rece hasta 1856 1 en el artículo 33 del Estatuto Orginico Provisional de la

Rcpública Ml'xicana, expedido por Ignacio Comonfort, que disponía: nLos 

menores de 14 años no pueden obligar sus servicios personales sin la in

tervención de sus padres o tutores, y a la falta de ellos, de Ja autoridad 

polftlca. 

Posteriormente el artículo 70 del Estatuto Provisional del Imperio

mcxicano, dado por Maximiliano de Hasburgo el 10 de abril de 1865, esta

blcci6: •Nadie puede obligar sus servicios personales, sino temporalmente, 

y para una empresa determinada. Los menores no lo pueden hacer sin la

intervcnci6n de sus padres o curadores, a falta de ellos de la autoridad 

política", 

En el mismo año, el principe austriaco cxpidi6 un decreto que li

bero de las deudas a los campesinos: estableci6 en el artículo cuarto: - -
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n A los menores de 12 años, s61o podrá hacerseles trabajar pagándoles el -

salario respectivo, en las obras llamadas a destajo o en aquellas otras la

bores proporcionadas a sus fuerzas durante medio día solamente, pudien

do dividirse este tiempo en dos períodos que no correspondan a las horas 

menos molestas de Ja ma11ana y de la tarde". 

En los albores del pres en te siglo, el Programa del Partido Liberal 

Mexicano de 1906 fundamentó indiscutido de la Constitución de 1917, pro

puso en el putno 24: "Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores 

de catorce años". 

El laudo presidencial dictado por Porfirio Dfaz el 4 de enero de -

1904 para resolver los problemas de los trabajadores textiles de Puebla y

de Tlaxcala, con todo el retrocesos que significó, dispuso en el articulo -

7o. ªNo se admitirán niños menores de 7 años en las fábricas para traba

jar y mayores de esa edad sólo se admitirá con el consentimiento de sus -

padres y en todo caso no se les dará trabajo sino una parte del día, para 

que tengan tiempo de concurrir a las escuelas hasta que terminen su ins

trucción primaria elemental. 

Por lo que hace a las leyes de trabajo de los Estados, estableci-

das con anterioridad a la Declaraci6n de los Derechos Sociales de 1917, en 

México encontramos en materia de trabajo de los menores, entre otros an

teccdente2, los siguientes: En la ley del trabajo para el Estado de Jalisco, 

expedida por Manuel Aguirrc Berlanga, el 7 de octubre de 1914, se proJE 
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bir.í. el Estado di! Jalisco, expedida por Manuel Aguirre Berlanga, el 7 de 

octubre de 1914, se prohibi6 el trabajo de los menores de q af'l.os. El pro

yecto de ley del Contrato de Trabajo, elaborado en abril de 1915, por - -

una comisión prccidida por el Secretario de Gobernación, Rafael Zubarán

Campany, determinaba en los artículos 90. y siguientes, la clevaci6n de -

la edad mfnima de admisión al trabajo a 12 ai\os y el incremento de la pr2_ 

lección hasta los 18 n1\os, 

Los diputados constituyentes decidieron incluir en el texto origi-:

nal del artfculo 123 en las fracciones 1I, 111 y XI, las siguientes mcdidas

dc protcccl6n del trabajo de las menores: 

II.- n ••• Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas -

para la mujeres en general y para los jóvenes menores de 16 años. Queda 

también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno indu:>trial; y en - -

los cstnblccimientos comerciales no podrin trabajar después de las diez 

de la nochert .. 

111.- n, •• Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieci

seis tendrán como jornada máxima. la de seis horas. El trabajo de los ni

ños menores de doce años no podrá ser objeto de contratan. 

XI. - n ••• En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 

de tres horas, ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de 

dicciseis años y las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos en -
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en este tipo de trabajosn. 

LEGISLACION NACIONAL VIGENTE 

Las normas constitucionales protectoras del trabajo de los menores 

han sido rcglamctadas con una mayor amplitud en la Ley Federal del Tra

bajo. Este ordenamiento dedica un título especial para regular el trabajo -

de los menores (artlculos 173 a 180 LFT.), 

Los principios jurCdlcos de protecci6n de trabajo de los menores -

son: 

a) Toda prestación de servicios personales y subordinados, cual -

quiera que sea el acto que le de el origen, constituye una relación de - -

trabajo (artículo 20 LFT). El contrato de trabajo fué derogado a partir -

de la LFT de 1970. 

b) La prohibición del trabajo de los menores de 14 años. Esta - -

prohibic16n comprende a los mayores de 14 y menores de 16 que no hayan 

terminado la cducaci6n obllgatoria salvo que la autoridad correspondiente

lo apruebe, por considerar que existe compatibilidad entre los estudios y 

el trabajo (articulo 22 LFT). 

Es necesario precisar que la 1 prohibici6n impuesta para la no uti

lización del trabajo de los menores de 14 aflos no plantea una cuestión de 

incapacidad, sino que es una medida de protección a la nir1ez a efecto de 

, •• asegurar a los trabajadores la plenitus del desarrollC? de sus faculta-
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des físicas y mentales Y la posibilidad de la conclusi6n moral de los estu

dios primarios ••• y tampoco lo es (incapacidad), y por lo mismo. la prol!! 

bici6 que se impone a los menores de 16 años que no han terminado la - -

educación obligatoria 1 • 

El establecimiento en la Ley de los 14 años como edad mínima de -

admisión al trabajo tiene modalidades en algunos trabajos especiales: está 

prohibida la ocupación del trabajo de ·1os menores de 15 años y de 18 - -

tratándose de pañoleros o fogoneros, en el trabajo de los buques (artícu

lo 191 LFT), y de !os menores de 16 ar1os en el trabajo de maniobras de

scrvicio público en zonas bajo jurisdicción federal (artkulo 267 LFT). 

e) A partir de los 16 años se pueden prestar servicios libremente, 

con las excepciones que establece la misma Ley. Los mayores de 14 y los

menores de 16, para poder prestar sus servicios requieren de la autorizi!_ 

ci6n, en orden de prelac.i6n, de sus padres o tutores y a falta de ellos -

del sindicato a que pertenezcan de la Junta de Conciliación y Arbitraje, -

el Inspector de Trabajo o de la Autoridad política (artículo 23, primer -

párrafo LFT). 

Los menores trabajadores podd.n, por sí mismos, percibir el pa-

go de salarios y ejercitar las acciones que le correspondan (artículo 23, -

segundo párrafo LFT). El hecho de percibir personalmente sus salarios -

confirma su calidad de trabajadores conforme al artículo 100 LFT. 
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d) El trabajo de los menores de 14 años y menores de 16 años se 

sujetará a la vigilancia y protección espacial de la Inspección del Traba-

jo (artículo 173 LFT). 

e) S61o podrá utilizarse el trabajo de Jos menores que presenten -

certificado médico que acredite su aptitud para el trabajo; además pcrfod! 

camentc deberán someterse a los exámenes médicos que determine la Ins-

pecci6n del Trabajo (artículo 174 LFT). 

f) Está prohibido ei trabajo de los menores de 16 años en: Expe'! 

dios de bebidas embriagantes de consumo inmediato; trabajos succptiblcs -

de afectar su moralidad o sus buens costumbres; trabajos ambulantes, - -

salvo autorización especial de la Inspección del Trabajo Sobre este parti

\:ular, en la ex.posición de motivos de la rcfot·ma constitucional de 1962 se 

scñal6: ªLos trabajos de ambulantes están universalmente considerados c~ 

mo peligrosos para la moralidad y las buenas costumbres de los menores y 

se encuentran inclu!dos como tales en el artículo 383 del C6digo Interna-

cional del Trabajo aprobado por la OTln. 

EJ artículo 691 LFT determina que los trabajadores menores tienen 

capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna. 

El mismo precepto en la última parte con afán de tutela dispone -

que en caso de que el menor no este asesorado en juicio la Junta solicita

rá que intervenga la Procuraduría de la d:c!ensa del trabajo para tal efe~ 
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to; tratándose de un menor de 16 a1los, la Procuraduría le nombrará un -

defensor o representante. <75 ) 

Como hemos visto el menor trabajador ha sido considerado para -

tal efecto de entre los 12 y 16 años, esto es, que tratándose de lo laho-

ral no importa que no haya cumplido los 18 años para poder ser tomado -

en cuenta en la LFT, basta con que preste sus servicios a un patrón. 

Ya que el menor goza de derechos y beneficios, también debe - -

responder por sus conductas que por descuido o negligencia llegue a - -

causar un daño tanto al patr6n como a sus compañeros de trabajo, también 

como la ley dice 11 quc si un menor esta inmiscuido en un litigio él podrá -

comparecer a juicio sin que medie autorización alguna para poder hacerlo, 

de esto desprendemos que un menor no es incapaz legalmente, (menor de 

18 aJios): Ya que el sabe lo que quiere y entiende lo que quiere lograr -

al comparecer a un juicio. 

CAPITULO lll 

MARCO JURIDICO 

1.-CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ART. 18.- 5610 por delito que merezca pena corporal habrá lugar 

a prisi6n preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinará -

para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

(78) .- Dr. José Dávalos Morales.-PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 'Obra jurídica mexicana•. Mexico 1985. p.p. 40-62. 
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Los Gobiernos de los Estados Organizaron el sistema penal, en -

sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitaci6n -

para el mismo y la educaci6n como medios para la readaptación social del -

delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 

los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los Gobiernos de los Estados, sujetándose a lo que establezcan -

las leyes locales respectivas, podrán celebrar con Ja Fcderaci6n convenios 

de carácter general, para que los reos sentenciados por los delitos de ot:_ 

den común extingan su condena en cstab1ccimientos dependientes del Eje-

cutivo Federal. 

La. Fcdcraclbn y los Gobiernos de los Estados establecerán institl!_ 

dones especiales para el tratamiento de menores infractores. <79 l 

Por lo que se refiere a ]a Constitución Polftica de los Estados - -

Unidos Mexicanos, diremos qu~, no hace mención al número de años con-

que debe contar una persona para ser considerado como mayor de edad; -

sólo señala que los menores deben tener instituciones especiales para su -

tratamiento. 

Es de entenderse que al referirse al tratamiento de menores, se -

dice de aquellos que han infringido alguna ley o reglamento y, que por -

ser menores no será encarcelado, sino que habrá una institución donde se 

le atienda y se le proporcionará asistencia tanto médica como psicológica -

(79) .- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-Editorial 
Porr(!a. México 1992. art. IS. 
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para su rchabilitaci6n, pero insistimos en que no dice la Constituci6n en -

cita, a los cuantos años es ya considerada una persona como mayor de 

edad, por lo que es nuestra lntcnci6n en este trabajo proponer la reduc

cl6n de lil myor edad de 18 a 16 años, tomando como argumentos todos y 

cada uno de los puntos que se han expuesto en el presente trabajo y que 

se han tratado de explicar lo más completamente que nos ha sido posible

haccrla. 

z.-PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEY para el tratamiento de Menores Infractores, para el Oistrito

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados - -

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARl, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos a sus habitantes, scibcd: 

Que el H. Congreso de la Uni6n, se ha servido dirigirme el si- -

guicnte: 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETAR: 

LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL - -



•• 103 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA FEDERAL. 

TITULAR PRELIMINAR 

ARTICULO lo.- La presente Ley tiene por objeto reglamentar la -

función del Estado en la protección de los derechos de los menores, as! -

como en la adaptación social de aquéllos cuya conducta se encuentra tipi

ficada en las leyes penales federales y del Distrito Federal y tendrá apli

cacl6n en el Distrito Federal en materia común, y en toda la República en 

materia federal. 

ARTICULO Zo.- En la aplicación de esta Ley se deberá garantizar 

el irrestricto respecto a losdcrechos consagrados por la Constitución Polí

tica de los E~tados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales. Se -

promoverá y vigilará la observancia de estos derechos por parte de los -

funcionarios responsables, procurando siempre la correcta aplicación de 

los medios legales y materiales pertinentes, para prevenir cualquier viola

ción a los mismos y, en su caso, para restituir al menor en su goce y 

ejercicio, sin perjuicio de que se aplique a quienes los conculquen, las -

sanciones señaladas por las leyes penales y administrativas. 

ARTICULO 3o.- El menor a quien se atribuya la comisi6n de una

iníracci6n recibirá un trato justo y humanos, quedando prohibidos, en -

consecuencia, el maltrato, la incomunicaci6n, la coaccl6n psicológica, o - -
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cualquier otra accl6n que atente contra su diRnidad o su integridad física 

o mental. 

TITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO DE MENORES 

CAPITULO l 

!NTEGRACION, ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DEL CONSEJO DE MENORES 

ARTICULO 4o.- Se crea el Consejo de Menores como 6rgano admi-

nistrativo desconcentrado de la Sccrctarfa de Gobernaci6n, el cual contará 

con autonomía técnica y tendrá a su cargo la aplicación de las dispostcio-

ncs de la presente Ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 años que se

encuentran tipificados en las leyes penales federales, podrán conocer los-

consejos o tribunales legales para menores de Jugar donde se hubieren --

realizado, conforme a los convenios que al efecto celebren la Federación y 

los gobil.!rnos de los Fstados. 

Se promoverá que en todo lo relativo al procedimiento, medidas -

de orientación de protección y de tratamiento, los consejos y tribunales -

para menores de cada entidad federativa se ajusten a los previsto en la -

presente Ley, conforme a las reglas de competencia establecidas en la ley 

local respectiva. 
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ARTICULO So.- El Consejo de Menores tendrá las siguientes -

atribuciones: 

I.- Aplicar las disposiciones contenidas en la presente Ley con -

total autonom!a: 

11.- Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que co~ 

tengan las medidas de orientación y protección, que señala esta Ley en -

materia de menores infractores; 

UI.- Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y 

el respeto a los derechos de los menores sujetos a esta Ley; 

IV.- Las demás que determinen las leyes y los reglamentos. 

ARTICULO 60.- El Consejo de Menores es competente para cono-

cer de la conducta de las personas mayores de 11 y menores de 18 años -

de edad, tipificada por las leyes penales señaladas en el artículo lo. de -

esta Ley. Los menores de 11 años serán sujetos de asistencia social por -

parte de las instituciones de los sectores público, social y privado que -

se ocupen de esta materia, las cuales se constituirán, en este aspecto, -

como auxiliares del Consejo. 

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo los sujetos in-

fractores, en hecha de comisión de la iníracci6n que se les atribuya; pu-
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diendo; en consecuencia, conocer de las infracciones y ordenar las medl -

das de oricntaci6n, protección y tratamiento o que corresponda, aún cua!!. 

do aquéllos hayan alcanzado la mayoría de edad. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo instruirá el proccdi--

miento, resolverá sobre la situación jur(dlca de los menores y ordenará y 

evaluará las medidas de orientaci6n, protección y tratamiento que juazguc 

necesarias para su adaptación social. 

ARTICULO 7o.- El procedimiento ante el Consejo de Menores, ca~ 

prende las siguientes etapas: 

1.- Integración de Ja investigación de infracciones; 

U.- Resolución inicial; 

III.- lnstitucl6n y diagn6stko; 

IV. - Dictámen técnico; 

V.- Resolución definitiva; 

VI.- Aplicación de las medidas de oricntaci6n, protecci6n y 

tratamiento; 

VII.- Evaluaci6n de la aplicacl6n de las medidas de orientaci6n

y tratamiento; 

VIII.- Conclusi6n del tratamiento; y 

IX.- Seguimiento técnico ulterior. 



CAPITULO ll 

DE LOS ORGANOS DEL CONSE.TO DE MENORES 

Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO So.- El Consejo de Menores contará con: 

1.- Un presidente del Consejo¡ 

II.- Una Sala Superior; 
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Ill. - Un Secretarlo General de Acuerdos de la Sala Superior; 

IV.- Los consejeros unitarios que determine el presupuesto; 

V.- Un Comité Técnico lntcrdisciplinario; 

VI.- Los secretarios de :icuerdos de los consejeros unitarios¡ 

VII, - Los actuarios. 

VIII.- Hasta tres consejeros supernumerarios; 

IX. - La Unidad de Defensa de Menores¡ y 

X.- Las unidades técnicas y administrativas que se determinen. 

ARTICULO 90. - EL Presidente del Consejo, los consejeros, el Se

cretarlo General de Acuerdos de la Sala Superior, los miembros del Comi

té Técnico Intcrdisciplinario, los secretarios de acuerdos y los defensores 

de menores, deberán reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

I. - Ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejcricio de sus dE: 

rcchos civiles y polfticos; 

II.- No haner sido con~nados por delito intencional¡ 
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lll.- Poseer el título que corresponda ;,, fa. funci6n que desempe-

ñc de acuerdo con fa presente Ley, y que el mismo esté registrado en la 

Dircccl6n General de Profesiones; 

IV. - Tener conocimientos especializados en la materia de menare 

infractores, lo cual se acreditará con las constancias respectivas; y 

V.- El Presidente del Consejo, los consejeros, el Secretario Ge

neral de Acuerdos y los titulares del Comité Técnico Intcrdisciplinario de 

la Unidad de Defensa de Menores, deberán tener una edad mínima de - -

vcin ti cinco afias. y además, deberán tener por lo menos tres ali os de ejer

cido profesional, contados desde la fecha de autorización legal para el 

ejercicio de la profesión. Ccsarfm en sus funciones al cumplir setenta a-

ñas de cdlld. 

ARTICULO 10.- El Presidente de 1 Consejo de Menores, deberá -

ser licenciado en Derecho. Tanto el Presidente del Consejo como los con

sejeros de la Sala Superior, serán nombrados por el Titular del Ejecutivo 

Federal, a propuesta del Secretario de Gobernaci6n, durarán en su cargo 

seis años y podrin ser designados para período subsiguientes. 

ARTICULO ll. - Son atribuciones del Presidente del Consejo: 

1.- Representar al Consejo y presidir la Sala Superior: 
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II.- Ser el conducto para tramitar ante otras autoridades 

los asuntos del Consejo; 

III.- Recibir y tramitar ante la autoridad competente las -

quejas sobre las irregularidades en que incurran los servidores públicos -

del Consejo; 

IV.- Concer y resolver las excitativas para que se formu -

len los proyectos de rcsoluci6n y las resoluciones que deben emitir, res

pectivamente, los consejeros que integran la Sala Superior y la propia - -

Sala Superior; 

V.- Designar de entre los consejos a aquéllos que desem-

peñen las funciones de visitadores; 

VI.- Conocer y resolver las observaciones y propuestas de 

los consejeros visitadores; 

VII.- Determinar las funciones y comisiones que habrá de -

dcsempeiiar, en su caso, los consejeros supernumerarios; 

VIII.- Expedir Jos manuales organización interna de las uni-

dades adrninistratlvas del Consejo, y aquellos otros manuales e instructi-

vos que se hagan necesarios acordJdas por Ja Sala Superior; 
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IX.- Dictar las disposiciones pertinentes para la buena - -

marcha del Consejo conforme a los lineamientos generales acordados por -

la Sala Superior; 

X.- Designar a los consejeros supernumerarios que supli-

rán las ausencias de los numerarlos; 

XI.- Proponer a la Sala Superior los acuerdos que juzguc-

conduccntcs para el mejor desempeño de las funciones del Consejo; 

XII.- Conocer, evaluar y realizar el seguimiento de los pr~ 

ycctos y programas institucionales de trabajo; 

XIII.- Dirigir y coordinar la 6ptima utilizaci6n de los recur-

sos humanosm financtcros y materiales asignados al Consejo, para el cum

pllmfcnto de sus objetivos, así como elaborar el anteproyecto de prcsu--

pucsto anual df:! egresos; 

XIV.- Nombrar y remover al personal técnico y administrat!,. 

vo al servicio del Consejo, sefialándole sus (unciones y remuneraciones -

conforme a los previsto en el presupuesto anual de egresos; 

XV.- Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de -

los programas de trabajo y el ejcricio del presupuesto del consejo; 
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XVI.- Convocar y supervisar los concursos de oposici6n pa-

ra el otorgamiento, por el Secretario de Gobernación, del cargo del cons~ 

jera unitario o supernumerario; 

XVII.- Proponer al Secretario de Gobernación la designación 

y en su caso la remoción por Causa justificada de los miembros y Prcsi--

dcntc del Comité Técnico Intcrdisciplinario y del titular de la Unidad de -

Defensa de Menores¡ 

XVIII.- Establecer los mecanismos para el cumplimiento de las 

atribuciones de la Unidad de Defensa de Menores y vigilar su buen fun-

cionamien to; 

XIX.- Vigilar la l!Xtricta observancia de la presente Ley y -

demás ordcnamien tos legales aplicables; y 

XX.- Las demás que determinen Jas leyes y reglamentos. 

ARTICULO 12, - La Sala Superior se integrará por: 

I.- Fijar y aplicar las tésis y los precedentes conforme -

a los previsto por esta Ley; 

II.- El personal técnico y administrativo que se autorice -

conforme al presupuesto. 



.. nz 

ARTICULO 13.- Son atribuciones de la Sala Superior: 

!.- Fijar y aplicar las tésis y los precedentes conforme -

a los previsto por esta Ley; 

II.- Conocer y resolver los recursos que se interpongan -

en contra de las resoluciones inicial y definitiva, según lo dispuestos en

)a presente Ley; 

JU. - Conocer y resolver las expectativas para que los consejeros 

unitarios emitan las resoluciones que correspondan de acuerdo con las - -

prevenciones de este ordenamiento legal; 

IV.- Calificar los impedimentos, excusas y recusaciones 

respecto de los consejeros de la propia Sala Superior y de los consejeros 

unitarios y, en su caso, designar al Consejero que deba sustituirlos; 

V.- Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto 

y expedito de los asuntos de su competencia; y 

VI.- Las demás que determinen esta Ley y otros ordena- -

mientas aplicables. 

ARTICULO 14 .- Son atribuciones del Presidente de la Sala Supe-

rior: 
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I.- Representar a la Sala; 

ll. - Integrar y presidir las sesiones de la Sala y autorizar 

en presencia del Secretario General de Acuerdos, las resoluciones que se-

adopten; 

111.- Dirigir y vigilar las actividades inherentes al fundo -

namicn to de la Sala; y 

IV. - Las demás que determinen las leyes y reglamentos, -

as[ como los acuerdos emitidos por la Sala Superior. 

ARTICULO 15.- Son atribuciones de los consejeros integrantes de 

la Sala Superior: 

1.- Asistir a las sesiones de la Sala y emitir libremente -

su voto: 

II.- Visitar los establecimientos y 6rganos técnicos del 

Consejo que les asigne el Presidente del Consejo y emitir el Informe res

pecto del funcionamiento de los mismos; 

III.- Fungir como ponentes en los asuntos que les corres-

ponda, de acuerdo con el turno establecido; 

IV. - Dictar los acuerdos y resoluciones pertinentes dentro 

del procedimiento en los asuntos que sean competencia de la Sala Superior: 
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V. - Presentar por escrito el proyecto de resolución de 

los asuntos que conozcan, dentro de los plazos que señale la Ley; 

VI.- Aplicar las tésis y procedimientos emitidos por la Sa -

la Superior; y 

VII.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos-

y la propia Sola Superior. 

ARTICULO 16.- Son atribuciones del Secretario General de Acue!:_ 

dos de la Sala Superior: 

I.- acordar con el Presidente de la Sala Superior los - -

asuntos de su competencia; 

II.- Llevar el turno de los asuntos de que deba conocer -

Ja Sala Superior; 

III.- Elaborar, dar seguimiento y hacer que se cumpla el -

turno entre los miembros de la Sala Superior; 

IV. - Firmar conjuntamente con el Presidente de la Sala 

Superior las actas y resoluciones y dar fe de las mismas; 

V. - Auxiliar al Presidente de la Sala Superior en el despacho de 

los asuntos que a éste corresponden; 
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VI.- Documentar las actuaciones y expedir las constancias 

que el Presidente de Ja Sala Superior determine; 

VII.- Librar citaciones y notificaciones en los proccdimien--

tos que se tramiten ante la Sala Superior: 

vm.- Guardar y controlar los libros de gobierno corrcspon-

dientes; 

IX. - Engrosar, controlar, publicar y archivar los acuerdos 

precedentes y tésis de la Sala Superior, 

X.- Registrar, controlar y publicar las tésis r preceden -

tes de la Sala Superior; 

XI.- Las demás que determinen las leyes, Jos reglamentos 

y Ja Sala Superior. 

ARTICULO 17. - La Sala Superior y el Comité Técnico Interdlsci-

plinario scslonará.n de manera ordinaria dos veces por semana e! número -

de veces que se requiera de manera extraordinaria. 

ARTICULO 18.-Para que la Sala Superior y el Comité Técnico !ntei:_ 

disciplinario sesionen, se requiere la concurrencia de las dos terceras - -

partes de sus integrantes. 
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ARTICULO lq.- La Sala Superior y el Comité Técnico Interdlsci-

plinario emitirán sus resoluciones y dictámenes por unanimidad o. por ma

yorfa de votos. En caso de empate, los presidentes de la Sala Superior y 

del Comité Técnico Interdiscipllnarlo, tendrá voto de calidad. 

Lo consejeros que disicrnan de la mayoría, dcbi.?rán emitir por 

escrito su voto particular razonado. 

ARTICULO 20.- Son atributos de los consejeros: 

I.- Resolver la situaci6n jur[dica del menor dentro del plazo de -

cuar..mta y ocho horas o, en su caso, dentro de la ampliación solicitada, -

la que no podrá exceder de otra de cuarenta y ocho horas, y emitir por

cscrito la rcsoluci6n inicial que corresponda. 

Si la rcsoluci6n inicial o la ampllaci6n del plazo de referencia no -

se notificare a la autoridad responsable de la custodia del menor, dentro

dc las tres horas siguientes al vencimiento de los plazos antes indicados, 

ésta los entregará de inmediato a sus representantes legales o encargados. 

Cuando ninguna de las personas antes mencionadas reclamare al menor, -

éste se pondrá a disposición del órgano de asistencia social que corres- -

panda. De todo ello se dejará constancia en el expediente. 

II. - Instruir el procedimiento y emitir la resoluci6n definitiva, en 

la cual hará el exámen exhaustivo del caso, valorará las pruebas y deter

minará su los hechos son o no constitutivos de la infracción atribuida al -
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menor y si qucd6 o no plenamente comprobada su participación en la co

misi6n de la misma, señalando las medidas que deban aplicarse de confo! 

roldad con el dictámen del Comité Técnico lnterdi~ciplinario; 

lll.- Entregar al menor a sus representantes legales o encarga- .. 

dos 1 cuando en la rcsoluci6n inicial se declare que no ha lugar a procc- -

der, o bien si se trata de infracciones imprudencialcs o que correspondan 

a illcitos que -en las leyes penales admitan la libertad provisional bajo ca~ 

ci6n. En estos dos últimos casos, se constinuará el procedimiento en to- -

das sus etapas, quedando obligados los representantes lega.les o encarga

dos a presentar al menor, en los términos que lo señale el Consejo Unita

rio cuando para ello sean requeridos, as! como a otorgar las garantlas 

que al efecto se le señalen. 

IV.- Ordenar t\l área técnica que corresponda, la práctiva de - -

los estudios biopsicosocialcs del diagnóstico: 

V,- Enviar al Comité Técnico Interdisciplinario el expediente - -

instruído al menor, para ·tos efectos que establece Ja presente ley; 

VI.- Recibir y turnar a la Sala Superior los rccurs oque se intc!.. 

pongan en contra de las resoluciones que emitan los mismo~ consejeros - -

unitarios; 

Vlll.- Aplicar los acuerdos, y tomar en cuenta las tésis y prcce-
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dentes emitidos por la Sala Superior¡ 

IX. - Conciliar a la parte sobre el pago de la reparación del daño; 

y 

X.- Las demás que determinen esta Ley, los reglamentos, la Sala 

Superior y el PrcsJdcntc del Consejo. 

ARTICULO 21.- El Comité Técnico lnterdlsc!plinario se integrar4-

con los siguientes miembros: 

I.- Un médico¡ 

!l.- Un pedagogo¡ 

!II.- Un licenciado en Trabajo Social1 

IV.- Un psic6logo: y 

V.- Un critninólogo, preferentemente llccndado en Derecho. 

Asúnismo, contará con el personal técnico y administrativo que se requie

ra. 

ARTICULO 22.- Son atribuciones del Comité Técnico Interdisc!pli

nario, las siguientes: 

I.- Solicitar al área técnica el diagnóstico biopsicosocial del menor 

y emitir el dictámen técnico que corresponda, respecto de las medidas de 

orientación, de protección y de trat_amicnto conducentes a la adaptaci6n -

social del menor; 
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II.- Conocer el desarrollo y el resultado de las medidas de orien

tación, de protección y de tratamiento, y emitir el dictámcn técnico co--

rrespondicntc para efectos de la evaluaci6n prevista en este ordcnamien-

to. 

III.- Las dcm;\s que le confieran las leyes, los reglamentos y el -

Presidente del Consejo. 

ARTICULO 23.- Son atribuciones del Presidente del Comité Técn!_ 

co Intcrdisciplinario: 

1.- Representar el Comité Técnico Intcrdlsciplinario: 

ll.- Presidir las sesiones del propio Comité y emitir los dictámenes 

técnicos correspondientes; 

IJI.- Ser el conducto ~ara tramitar ante el Presidente del Consejo, 

en Jo técnico y lo administrativo, los asuntos de dicho órgano;: 

IV.- Dirigir y vigilar las actividades inherentes al funcio-

namiento del Comité Técnico lnterdisclplinario: 

V.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y el p!_e 

si den te del Consejo. 

ARTICULO 24.- Son atribuciones de los miembros del Comité Téc-
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nlco lntordisclpllnario: 

I.- Asistir a las sesiones del Comité emitir su voto libremente; 

II.- Fungir como ponentes en los casos que se les turnen: 

III.- Valorar los estudios biopsicosoclales y todos aquéllos tendi~n 

tes al conocimiento de lil ctiolog!a de la conducta antisocial del menor¡ 

IV.- Elaborar y presentar por escrito ante el Comité los proyec-

tos de dictámen tknico respecto de las medidas de orientaci6n, de prote~ 

cl6n y de tratamiento tendientes a la adaptaci6n social del menan 

V.- Vigilar la correcta apllcaci6n de las medidas de oricntaci6n, -

prot~ccl6n y tratamiento, y denunciar ante el Presidente del Consejo de -

Menores las irregularidades de que tengan conocimicntoi 

VI. - Evaluar el desarrollo y el resultado de las medidas de -

orientaci6n 1 protección y tratamiento, y presentar por escrito ante el .. -

propio Comité Técnico el proyecto respectivo¡ y 

VIL- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y el -

Presidente del Consejo. 

ARTICULO 25.- Son atribuciones de los secretario de acuerdos -

de los consejeros unitarios: 
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l.- Acordar con el Consejero Unitario los asuntos de su compete':!. 

cia; 

ll.- Lleva el control del turno de los negocios de que conozca el 

consejero; 

111.- Documentar las actas, diligencias acuerdos y toda clase de -

recolucioncs que se expidan, o dicten por el Consejero; 

IV.- Auxiliar al Consejero t.'n el despacho de las tareas que a és

te corresponde; 

V.- Integrar, tramitar y remitir las actuaciones a las autoridades 

correspondientes, en los casos de incompetencia; 

VI.- Integrar 1 tramitar y remitir la documentación necesaria al -

área técnica correspondiente, para la práctica del diagnóstico y la aplica

ci6n de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento; 

VII.- Expedir y certificar Ias copias de las actuaciones; 

VIII.- Requerir a las autoridades depositarias de objetos, para -

los efectcs legales a que haya lugar; 

lX. - Requerir a las autoridades, las actuaciones y elementos nec.!:_ 

sarios para la integración de los expedientes que se instruyan; 
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X.- Librar citarios y notificaciones en el procedimiento que se 

tramite ante el Consejero: 

XI . - Guardar y controlar Jos libros de gobierno¡ 

XII. - Rmitlr al Comité Técnico Intcrdiscipllnario el cxpedl~ntc in:!. 

traufdo al menor, para los efectos que se señalan en la presente Ley; y 

Xlll.- Las dcmis que determinen las leyes, los reglamentos, la -

Sala Superior y et Presidente del Consejo. 

ARTICULO 26.- Son atribuciones de los actuarios: 

1. - Notificar los acuerdos y resoluciones en la forma y términos -

establecidos en esta Ley; 

U.- Practicar las diligencias que les encomienden los consejeros; 

lll.- Suplir en sus faltas temporales a los secretarios de acuerdos, 

previa determinación del Consejero Unitario al que estén adscritos; y 

IV.- Las demás que les señalen las leyes, los reglamentos y el -

Presidente del Consejo. 

ARTICULO 27 .- Son atribuciones de los consejeros supernumera -

rios; 
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I. ·· Suplir las ausencias de los consejeros numerarios; 

II.- Realizar las comisiones que les asigne el Presidente del Con-

scjo; y 

III.- Las demás que determinen las Ieyes, los reglamentos, la Sa

la Superior y el Presidente del Consejo. 

ARTICULO 28.- En el manual de organizaci6n se establecerán las 

unidades técnicas y administrativas, quctcndrán a su cargo las siguien- -

les funciones: 

I. - Servicios periciales; 

11.- Programación, evaluación y control programático; 

III. - Administraci6n; y 

IV.- Estudios especiales en materia de mnorcs infractores. 

ARTICULO 29.- Los integrantes de los órganos del Consejo de -

Menores serán suplido en sus ausencias temporales, que no excedan de -

un mes, en la siguiente forma: 

I.- El Presidente del Consejo, por el Consejero Numerario de la -

Sala Superior de designaci6n más antigua; si hubiere varios en esa situa

ción, por quien señale el Presidente del Consejo; 



.. 124 

U.- Los consejeros numerarios, por los consejeros supernumera -

rios; 

111.- El Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior, por

cl Secretario de Acuerdos dl'!designaci6n más antigua, o en su defecto por 

quien sella.le el Presidente del Consejo¡ 

IV.- Los sl~Crt.~tarios de acuerdos de los consejeros unitarios, por 

el Actuario adscrito; 

V.- Los actuarios, por la persona que designe el Presidente del -

C\msejo, la que d('bcrá reunir los requisitos, que para tal efecto estable

ce la presente Ley¡ y 

VI.- Los demás scr,•idorcs públicos, quien determine el Presiden

te del Consejo. 

CAPITULO Ill 

UNIDAD DE DEFENSA DE MENORES 

ARTICULO 30. - i..a unidad de Defensa de Menores es t~cnicamcntc 

autónoma y tiene por objeto, en el ámbito de la prevención general y es -

pecial, la defonsa de los intereses legítimos y de los derechos de los me -

nares, ante el Consejo o cualquier otra autoridad administrativa o judi-- -

cial en materia federal y en el Distrito Federal 1m materia común. 
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ARTICULO 31.- El Titular de la Unidad será designado por el 

Presiden te del Consejo de Menores, 

ARTICULO 32.- La Unidad de Defensa de Menores estará a cargo 

de un titular y contará con el número de defensores, asr como con el per

sonal tl?cnico y administrativo que determine el presupuesto y sus funcio

nes estarán scfi.aladas C'n c1 Manual que al efecto de expida. conforme a -

lo siguiente: 

l.- La defensa general tiene por objeto defender y asistir a los -

menores, en los casos de violación de sus derechos en el ámbito de la - -

prevención general; 

II.- La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y defensa -

de los menores. en cada una de las etapas procesadas; y 

III. - La defensa de los derechos de los menores en las Cases de -

tratamiento y de seguimiento, tiene por objeto h asistencia y defensa ju -

r!dica de los menores durante las etapas de aplicaci6n de las medidas de -

orientaci6n, de protccci6n, de tratamiento interno y externo, en fase de -

seguimiento. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA UNIDAD ENCARGADA DE LA 

PREVENCION Y TRATAMIENTO DE MENORES 
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CAPITULO UNICO 

ARTICULO 33.- La Secretaría de Gobernación contará con una 

unidad administrativa cuyo objeto será llevar a cabo las funciones de pre_ 

vención general y especial, asf como las conducentes a alvanzar la adapt~ 

cl6n social de los menores infractores, 

ARTICULO 34.- Para los cf~ctos de la presente Ley, se entiende 

por prevención general el conjunto de actividades dirigidas a evitar la -

realización de conductas constitutivas de infracciones a las leyes pcnalcs

y, por prevención especial, el tratamiento individualizado que se propor

ciona a los menores que han infringido dichas disposiciones, para impedir 

su reiteración, 

ARTICULO 35.- La Unidad administrativa encargada de la preve'!.. 

ción y tratamiento de menores, desempeñará las funciones que a continU_<! 

ci6n se señalan: 

I. - La de prevcnci6n, que tiene por objeto realizar las actividades 

normativas y operativas de prcvenci6n en materia de menores infractores; 

II.- La de procuración, que se ejercerá por medio de los comisio

nados y que tiene por objeto proteger los derechos y los intereses legíti

mos de las personas afectadas por las infracciones que se atribuyan a los 

menores, así como los interese& de la sociedad en general, conforme a lo

siguiente: 
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a).- Investigar las infracciones cometidas por los menores, que -

le sean turnadas por el Ministerio Público, conforme a los previsto en Jas 

reglas de integración de la investigación de .infracciones de esta Ley; 

b) .- Requerir al Ministerio Púbiico y a sus auxiliares, a fin de -

que los menores sujetos a invc.stigación le sean remitidos de inmediato; 

e). - Practicar las diligencias de carictcr complementario que sean 

conducentes a la comprobad6n de. los elementos constitutivos de las infr~ 

dones, as! como las tendientes a comprobar la participación del menor en 

los hechos~ 

d).- Tomar declaración al menor, ante la presencia de su dcfen--

sor; 

e).- Recibir testimonios dar fé de los hechos y de las circunstan

cias del caso, as! como de Jos instrumentos objetas y productos de la in

fracci6n 1 pudiendo allegarse cualquier medio de convicci6n que permita el 

conocimiento de Ja verdad hist6rica; 

f).- Intervenir, conforme a lo!! intereses de la sociedad, en el -

procedimiento que se instruye a los presuntos infractores ante Ja Sala S~ 

perior y los consejeros, as! como en Ja cjccuci6n de las medidas de orien

tacl6n, de protección y de tratamiento que selc apliquen: 
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g). - Solicitar a los consejeros unitarios se giren las órdenes de -

localización y presentación que se requieran para el esclarecimiento de - -

los hechos materia del procedimiento; 

h) .- Intervenir ante los consejeros unitarios en el proccdimicnto

dc conciliación que se lleve a cabo entre los afectados y los representan

tes del menor y 1 en su caso, los responsables solidarios y subsidiarios, -

en relación con el pago de los daf10s y perjuicios causados como canse-- -

cuenci;i de las infracciones cometidas por los menores¡ 

i). - Aportar en representación de los intereses sociales. las -

pruebas pertinentes y promover en d proce<limicnto las diligencias condu

centes al esclarecimiento de los hechos que se le atribuyan al menor i 

j) .- Formular los alegatos en cada uno de los casos en que inter

vengan, solicitando la aplicación de las medidas de orientación, de prote~ 

ci6n y de tratamiento que corresponda, y promover la suspensión a la - -

terminación del procedimiento: 

k),- Interponer, en rcpresentaci6n de los intereses sociales, los

rccursos proccdente;s, en los términos de la presente Ley; 

1), - Promover la recusación de los integrantes de la Sala Superior 

y de los consejeros unitarios, cuando los mismos no se inhiban de cono- -

cer, de conformidad con lo establecido en este ordenamiento legal; 
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m).- Poner a los menores a disposición de los consejeros, cuando 

de las investigaciones realizadas se desprenda su participación en la com.!. 

sión de una infracción tipificada como dt>lito en las leyes penales; y 

n) .- Velar porque el principio de legalidad, en el ámbito de su -

competencia, no sea conculcado, promovido que el procedimiento se desa-

hoguc en forma expedita y oportuna; 

U,- La de diagnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxi

liares, que ticnc por objeto practicar el estudio biopsicosocial, ejecutar -

las medidas de tratamiento ordenadas por los consejeros unitarios, refor

zar y consolidar la adaptación social del menor y auxiliar a la Sala Supe-

rior y a los consejeros en el desempeño de sus funciones; 

IV.- La de carácter administrativo, que tiene por objeto la aplic'!._ 

ción de leos recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 

desempeño de las funciones propias de dicha Unidad¡ y 

V.- Las demás que le competan de conformidad con la presente -

Ley y sus disposiciones reglamentarias y administrativas, 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO 1 

REGLAS GENERALES 

ARTICULO 36.- Durante el procedimiento todo menor será tratado 
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con humanidad y respeto, conforme a las necesidades inherentes a su - -

edad r a sus condiciones personales y gozará de las siguientes garantias

mfnimas: 

1.- Mientras no se compruebe plenamente su participaci6n en la -

e.omisión de la infracción que se le atribuya, gozará. de la prcscnción de -

ser ajeno a los hechos constitutivos de la misma; 

II.- Se dará aviso inmediato respecto de si situación a sus repre

sentantes legales ·o encargados cuando se conozca el domicilio; 

JU. - Tendrá derecho a designar a sus expensas, por si o por 

sus representantes legales o encargados, a un licenciado en derecho de -

su confianza, en el legal ejericio de su profesión, para que lo asista jurf

dicamt~nte durante el procedimiento, asf como en la aplicaci6n de la medi

da de orientacl6n, de protccci6n o de tratamiento en externación y en in

ternaci6n; 

IV. - En caso de que no designe un licenciado en derecho de su -

confianza en el legal ejercicio de su profesión, de oficio se le asignará un 

defensor de menores, para que los asista jurídica y gratuitamente desde -

que quede a disposición del Comisionado y en las diversas etapas del prC2_. 

cedimiento ante los órganos del Consejo, asf como en la aplicad6n de las -

medidas de orientación, de protecci6n o de tratamiento en cxternaci6n r -

en internación; 
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V.- Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de 

las veinticuatro horas siguientes se le hará saber en forma clara y senci

lla, en presencia de su defonsor, el nombre de la persona o personas que 

hayan declarado en su contra y la naturaleza y causa de la infracción que 

se atribuya, así como su derecho a no declarar;· rindiendo en este acto, -

en su caso, su cfoclaraci6n inicial; 

VI.- Se recibirán los testimonios y demás pruebas que ofrezca y

que tenga relación con el caso, auxiliándosele para obtener la comparece!!_ 

cia de los testigos y para recabar todos aquellos elementos de convicción

que se estimen necesarios para el cabal esclarecimiento de los hechos¡ 

VII.- Será careado con la persona o personas que hayan declara

do en su contra: 

Vlll.- Le serán facilitados todos los datos que solicite y qtie ten

gan relación con los hechos que se le atribuyan, derivados de las const'!,_n 

das del expediente; 

IV.- La resolución incial, por la que se determinará su situaci6n

jur!dica respecto de los hechos con que se le relacione, deberá dictarse -

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que el me

nor haya sido puesto a disposición del Consejo; sin perjuicio de que este 

plazo se amplíe por cuarenta y ocho horas más, únicamente si así lo soli -

citare el menor o los encargados de su defensa. En este último caso, la -
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ampliación del plazo se hará de inmediato del conocimiento de} fundionario 

que tenga a su disposición al menor, para los efectos de su custodia¡ y 

X.- Salvo el caso prevjsto en la segunda parte de la fracción an

terior, ningún menor podrá ser retenido por los órganos del Consejo por 

más de 48 horas sin que ello se justifique con una resolución inicial, dic

tada por el Consejero competente, la cual deberá esta debidamente fund~ 

da y motivada, 

ARTICULO 37 .- El Consejero Unitario, en su caso de que dt~cretc 

la solución del menor al proccdimicn to, deberá determinar si él mismo se -

llevará a cabo estando el menor baja la guarda y custodia de sus reprc- -

sentantcs legales o encargados, o si quedará a disposición del Consejo, _ 

en los centros de diagnóstico. 

El Consejero Unitario que tome conocimiento de conductas que co

rrespondan a aquéllos ilícitos que en las leyes penales no admitan la linc! 

tad provlsiona1 bajo cauci6n, al dictar la rcsoluci6n inicial ordenará que -

. el menor permanezca a su disposición en los centros de tratamiento inter

no, en el caso de que haya quedado acreditada la infracci6n, así como su 

particlpaci6n en la comisi6n de la misma. 

ARTICULO 38. - En todos los casos en que el menor quede sujeto 

al procedimiento se practicará el diagnóstico biopsicosocial durante Ja - -

etapa de la instrucción, mismo que servirá de base para el dictámen que-
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dcbcr!l emitir el Comité Técnico Intcrdisclplinario. 

ARTICULO 3q. - Los consejos unitarios estarán un turno diaria- -

mente en forma sucesiva. Cada turno comprenderá las veinticuatro horas

del día, incluyendo los días inhábiles, para iniciar el procedimiento, prac¿ 

ricar las diligencias pertinentes, y dictar, dentro del plazo legal la rcso

luci6n que proc~da. 

ARTICULO 40.- Para los efectos de la prt!scntc Ley, los plazos -

scr;\n fo.tales y ("mpczarán a correr al dfa siguiente al en que se haga la -

notificación de la resolución que corresponda. 

Son dfas hábiles todos los del ai'io, con excepción de los sábados

)' los domingos y los que señale el calendario oficial. 

Los días inhábiles no se incluirán en los plazos, a no ser que se 

trate de resolver sobre la situación- jurCdica inicial del menor, en cuyo - -

caso se computar~n por horas y se contarán de momento a momento. 

ARTICULO ·U. - No se permitirá el acceso al público a }as diligen_ 

cias que se celebren ante los 6rganos del Consejo de Menores. Deberán -

concurrir, el menor, su defensor, el Comisionado y las demás personas -

que vayan a ser examinadas o auxilien an Consejo. Podrán estar presen

tantcs legales y en su caso los encargados del menor. 

ARTICULO 42.- Los 6rganos de decisi6n del Consejo tienen el d.!:, 
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her de mantener el orden y de exigir que se les guarde, tanto a ellos 

como a sus representantes y a las dem!s autoridades, el respeto y la COI},, 

sidcraci6n debidos, aplicando en el acto por faltas que se cometan, las -

medidas disciplinarias y medios de apremio previstos en la presente Ley, 

Si las faltas llegaren aconstituir delito, se podr.i al que se le - -

atribu~an a disposici6n del Ministerio Público, acompañando tambi~n el - -

acta q~c con motivo del tal hecho deber{\ levantarse. 

ARTICULO 43.- Son medidas disciplinarias, las siguientes: 

I.- Amonestación; 

ll. - Apercibimiento; 

UL- Multa cuyo monto sea entre uno y quince días de salario mf--

nlmo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la -

la falta; 

IV.- Suspcnsi6n del empleo hasta por quince dfas hábiles, tratán-

dos e de los servidores públicos; y 

V.- Arresto hasta por treinta y seis horas; 

ARTICUW 444.- Son medios de apremio, los siguientes: 

l.- Multa cuyo monto sea entre uno y treinta dfas de salario mí

nimo general vigente en el Distrito Federal al monto de aplicarse el apre _ 

mio; 
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U.- Auxilio de la fuerza pública; 

III.- Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

IV.- Si fuere insuficiente el apremio. se procederá contrata el 

rebelde por el delito de desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. 

ARTICULO 45.- Todas las actuaciones que se lleven a cabo en el 

procedimiento dcbcrábn reunir los requisitos establecidos en el C6digo 

Federal de Procedimientos Penales. 

CAPITULO lI 

DE LA INTEGRACION DE LA INVESTIGACION 

DE LAS INFRACCIONES Y DE LA 

SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 46.- Cuando en una avcriguacl6n previa seguida ante 

el Ministerio Público se atribuya a un menor la comisi6n de una infrac--

ci6n que corresponda a un ilícito tipificado por las leyes penales a que -

se refiere el artículo Lo. de este ordenamiento, dicho representante so--

cial lo podrá de inmediato, en las instalaciones de la unidad administrati -

va encargada de la prevención y tratamiento de menores, a disposición -

del Comisionado en turno, para que éste practique las diligencias para -

comprobar la partidpación del menor en la comisión de la infracción. 

Cuando se trate de conductas no intenacionales o culposas, el - -

Ministerio Público o el Comisionado entregarán de inmediato al menor sus

rcpresentantes legales o encargados, fijando en el mismo acto la garantía-
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corrcspondkn.tc para t~l pago de la reparación de los daños y perjuicios -

ocasionados. Los representantes legales o encargados quedarán obligados 

a presentar al menor ante el Comisionado cuando para ello sean requeridos. 

Igual acuerdo se adoptará cuando la infracción corresponda a una 

conducta tipificada por las leyes penales señaladas en el artrculo lo. de -

esta Ley. que no merezcan pena privativa de libertad o que permita sal!_ 

ci6n alternativa. 

Si el menor no hubiere sido presentado, el agente del Ministerio -

Públcio que torne conocimiento de los hecho,!: remitirá todas las acciones -

practicadas al Comisionado en turno. 

El Comisionado, dentro de las veinticuatro horas siguientes a - -

aquéllas en quctomc conocimiento de )as lnfracci6n atribuídas a los meno

res, turnará las actuaciones al Consejo Unitario para que éste resuelva -

dentro del plazo de ley, Jo que conforme a derecho proceda. 

ARTICULO 47.- El Consejero Unitario al recibir las actuaciones por

partc del Comisionado, en relación a hechos constitutivos de infracciones 

que corresponda a un ilícito tipificado por las leyes penales a que se re -

fiere el artículo lo, de este ordenamiento, radicará de inmediato el asunto 

y abrirá el expediente del caso. 

ARTICULO 48, - EJ Consejero Unitario. recabará y practicará sin-
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dcmor:i. todas las diligencias que sean pertinentes para el esclarecimiento 

de los hechos. 

ARTICULO 49.- Cuando el menor no haya sido presentado ante -

el Consejero Unitario 1 éste solicitará a las autoridades administrativas - -

competen tes su localhación, comparecencia o prcscn tación. en los términos 

de la presente ley. 

ARTICULO 50.- La resolución inicial que se dictará dentro del -

plazo' previsto en esta ley, deberá reunir los siguientes requisitos: 

l.- Lugar, fecha y hora en que se emita: 

II.- Los elementos que, en su caso, integren la infracción que e~ 

rrcsponda al ilícito tipificado en las leyes penales; 

III .- Los cld11cntos que determinen o no la presunta participación 

del menor en la comisión de la infracción: 

IV. - El tiempo, lugar y circunstancias de los hechos; 

V.- Los fundamentos legales, así como Ias razones y las causas -

por las cuales se considere que quedó o no acreditada la infracción o in

fracciones y la probable participación del menor en su comisión; 

VI.- La sujeción del menor al procedimiento y la práctica del dia_g 

nóstico correspondiente o, en su caso, la declaración de que no ha lugar 
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a la sujeción del mismo al procedimiento, con las reservas de ley: 

VII. - Las determinaciones de carácter administrativo que proce- -

dan: y 

VIII.- El nombre y la firma del Consejero Unitario que la emita y 

del Secretario de 1\cuerdos, quien dará fé. 

ARTICULO 51.- Emitida la resolución inicial de sujeción del menor 

ill procedimiento, quedará abierta la instrucción, dentro de la cual se - -

practicar~ el diagn6stico y se emitirá el dictámen tbcnico correspondiente. 

Dicha etapa tendrá una duración máxima de quince días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al en que se haya hecho Ja notificaci6n de di- -

charesoluci6n. 

ARTICULO 52.- El defensor del menor y el Comisionado contarán

hasta con cinco dtas hábiles, a partir de la fecha en que surta efectos -

la notificación de la resolución inicial, para ofrecer por escrito las pruc-

bas correspondientes. 

Asímismo, dentro del plazo antes sefialado, el Consejero Unitario

podrá recabar, de oficio, las pruebas y acordar la práctica de las dillgel! 

cias que considere pert:nentes para el esclarecimiento. de los hechos. 

ARTICULO 53.- La audiencia de pruebas y alegatos tendrá verif!._ 
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cativo dentro de los diez dfas hábiles, canta.dos a partir tle la fecha en -

que haya conclufdo el plato pa.ra el ofrccimhmto de pruebas. 

Esta 3Udicncia se desarrollará. sin inter-rupci6n en su sólo dfa·, - -

salvo cuando se.1 necesario suspenderla para concluir el desahogo de las -

pruebas o par otras causas que los ameriten a juicio del instructor. En -

este caso, se citará par-a continuarla al siguiente día. hábil. 

ARTICULO 54.- Una ve~ desahoga.das todas las pruebas, formula .. 

dos los alegatos y recibido el dictámcn técnico, quedará cerrada la ins--

tf'ucci6n. 

Los alega.tos dcber,\n formularse por escrito y sin perjuicio de - -

ellos se concederá a cada parte 1 por una sola vez, media hora para -expo

nerlos oralmente, 

La resolución definitiva deberá emitirse dentro de los cinco días -

hábiles siguientes y notificarse de inmediato al menor, a sus legítimos re

presentantes o a sus encargados, al defensor del menor y al Comisionado. 

ARTICULO 55.- En el procedimiento ante los órganos del Consejo 

son admisibles todos los médicos de prueba, salvado los prohibidos por el 

C6digo Federal de Procedimientos Penales; por lo que para conocer la - -

verdad sobre los hechos, podrán aquéllos valerse de cualquier elemento -

o documento que tenga relación con Jos mismos. 
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ARTICULO 56.- Los órganos del Consejo podrán decretar hasta -

antes de dictar resoluci6n definitiva, la pr~ctica o ;t.mpliaci6n de cualquier 

diligencia probatorb, siempre que se:. conducente para el conocimiento de 

la verdad sobre la. existencia de la infracción y la plena participación del 

menor en su comisi6n. En la práctica de estas diligencias el órgano del -

conocimiento actuará como estime procedente para obtener el mejor resul

tado de ellas, sin lesionar los derechos fundamentales del menor y los in

tereses legítimos de Ja sociedad, dándole participación tanto al defensor -

del menor como al Comisionado. 

ARTICULO 57.- La valoración de las pruebas se hará. de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

I.- En la fase inicial del procedimiento hará prueba plena las - -

actuaciones practicadas por el Ministerio Público y por el Comisionado, -

por lo que se refiere a la comprobación de Jos elementos de la infracción, 

La aceptaci6n del menor de los hechos q':.le se le atribuyan, por sf sola, -

asf como cuando se reciba sin la presencias del defensor del menor, no -

producirá efecto legal alguno: 

II.- Las actuaciones y diligencias practicadas por los órganos del 

Consejo, harán prueba plena¡ 

III.- Los documentos públicos tendrán valor proba~orio pleno, en 

lo que atañe a los hechos afirmados por el fundionario público que los - -

emita; y 
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IV~ - El valor de las pruebas paricial y testimonial 1 as pi i::omo los

dcmás elementos de convicci6n, que.da a la prudente apreciación del Con

sejo o consejeros del conocimiento. 

ARTICULO 58.- En Ja valoración de las pruebas se aplicarán Jas

r~glas de la l6gica jurídica y las mi\xímas de la experiencia, por lo que el 

órgano del conocimiento, deberá, en su rcsoluci6n, cxpodcr cuidadosamc!!. 

tC"los motivos y los fundamentos de la valoraci6n realizada. 

ARTICULO 59.- La resolución definitiva, deberá reunir los siguie!! 

tes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y hora en que emita; 

11.- Datos personales del menor; 

III.- Una rcJaci6n sucinta de los hechos que hayan originado el

procedimiento y de las pruebas y alegatos; 

VI.- Los puntos resolutivas, en los cuales se determinará si quedó 

o no acreditada la existencia de la. infracción y la plena participaci6n del

menor en su comisión 1 en cuyo caso se individualizará la aplicación de - -

las medidas conducentes a la adaptación social del menor, tomando en co,:; 

sideración el dictámen técnico emitido al efecto, Cuando se declare que no 

quedo comprobada la iníracci6n o la plena participación del menor. se or

denará. que éste sea entregado a sus representantes legales o encarga.do, 

y a falta de éstos, a una institución de asistencia de menores, preferent~ 

mente del Estado; y 
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VI. - El nombre y la firma del Consejero que la emita y Jos del -

Secretarlo de Acuerdos, quien dará té. 

ARTICULO 60.- El dlctámen t~cnlco deberá reaunlr los siguientes 

rcqulsltos1 

J.- Lugar, fecha y hora en que se emita; 

ll.- Una relación sucinta de los estudios biopsicosocialcs que se -

le hayan practicado al menor¡ 

III.- Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta -

para individualizar la aplicaci6n de las medidas que procedan según el - -

grado de dc-saptaci6n social del menor y que son los que a contlnuaci6n -

se señalan: 

a).- La naturaleza y gravedad d los hechos que se atribuyan al 

menor, así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de -

comisión de Jos mismo¡ 

b).- Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religión, 

costumbre, nivel socloccon6mico y cultural y la conducta precedente del 

menor; 

e).- Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones -

especia.les en que se encontraba en el momento de la rcalizacl6n de los - -

hechos; y 
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d) .- Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras -

relaciones sociales con las personas presuntamente ofendidas, así como - -

las característivas pcrsnalcs de las mismas. 

IV.- Los puntos conclusivos, en los cuales se determinará la - -

aplicaci6n de fas medidas de protecci6n, de orientación y tratamiento, - -

as{ como la duraci6n mínima del tratamiento interno, conforme a los pre- -

vista en la presente ley; y 

V. - El nombre y la firma de los integrantes del Comité Técnico -

Interdisciplinario. 

ARTICULO 61.- La evaluación respecto de las medidas de oricn-

taclón, de protccci6n y de tratamiento se efectuará de oficio por los con

sejeros unitarios con base en el dictámcn que al efecto emita el Comité - -

Técnico Interdlsciplinario. 

Al efecto se tomará en cucnfa el desarrollo de la aplicación de - -

las medidas, con base en los informes que deberá rendir previamente la -

unidad administrtiva encargada de la prevcnsi6n y tratamiento de meno- -

res. El Consejero Unitario, con base en el dictámen técnico y en conside

ración al desarrollo de las medidas aplicadas, podrá liberar al menor de -

la medida impuesta, modificarla o mantenerla sin cambio según las circun! 

tandas que se desprendan de la evaluación. 
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ARTICULO 6Z.- El personal técnico designado por la unidad adm.!_ 

nlstrativa encargada de la prevenc:l6n y tratamiento de menores, aplicará.

las medidas ordenadas por el Consejero Unitario y rendirá un informe de

tallado sobre el dcsarro11o y avance de las medidas dispuestas, para el -

efecto· de que se practique la cvaluaci6n a que se refiere el artículo ante

rior. El primer informe se rendirá a los seis meses de iniciada la aplica- -

ci6n de las medidas subsecuentes, cada tres meses. 

CAPITULO lll 

DEL RECURO DE APELACION 

ARTICULO 63.- Contra las resoluciones incial, definitiva y la que 

modifique o dó por terminado el tratamiento interno, procederá el recurso 

de apelación. 

Las resoluciones que se dicten al evaluar el desarrollo del trata--

miento, no scr~n recurribles. Las que ordenen la terminación del trata- -

miento interno o lo modifiquen serán recurribles a instancia del Comision2_ 

do o del defensor. 

ARTICULO 64.- El recurso previsto en esta Ley tiene por objeto 

obtener la modificaci6n o la revocación de las resolucicmcs dictadas por -

los consejeros unitarios conforme a los previso en este capftulo. 

ARTICULO 65.- El recurso antes señalado será improcedente - -

cuando quienes esMn facultados para hacerlo valer se hubiere conformado 
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expresamente con la resoluci6n o no lo hubieren interpuesto dentro de 

los plazos previstos por esta Ley, o cuando ocurrieren el desistimiento -

ulterior. Tampoco procederán los recursos planteados por personas que -

estén expresamente facultados para eUo. 

ARTICULO 66,- No serán recurribles las resoluciones que emita -

Ja Sala Superior respecto de los recursos interpuestos ante ella. 

ARTICULO 67. - Tendrán derecho a interponer el recursos de - -

apclaci6n: 

I. - El defensor del menor; 

U.- Los legítimos representantes y, en su caso, Jos encargados -

del menor; y 

Ill.- El Comisionado. 

En el acto de interponer los recursos, dichas personas expresa- -

rán por escrito los agravios correspondientes. 

ARTICULO 68.- La Sala Superior deberá cuplir las deficiencias en 

la expresi6n de agravios cuando el recurrente sea el defensor, los legíti

mos representantes a los encargados del menor. 

ARTICULO 69.- El recurso de apelación deberá Interponerse por

escrito dentro de los tres dias posteriores al momento en que surta cfec-
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tos la noUflcacl6n de la rcsolucl6n Impugnada. 

ARTICULO 70,- El recurso de apt!laci6n se resolverá dentro de -

Jos tres días siguientes a su admisi6n, si se trata de la resolución incial -

y dentro de los cinco dfas siguientes a dicha admisión cuando se trate de 

la resolución definitiva o de aquélla que modifica o dá por terminado el -

tratamiento interno. 

La substanciaci6n dedicho recurso se llevará a cabo en (mica au

diencia, en la que se oirá al defensor y al Comisionado, y se resolverá -

Jo que proceda. 

Esta rcsoluci6n deberá engrosarse en un plazo de tres ellas hábi

les siguientes a 13 cclebraci6n de la audiencia, hecho lo cual se hará la -

notificac\6n correspondiente, a las partes y se rt?mitirá el expediente i\l -

órgano que haya dictada la rcsoluci6n impugnada. 

ARTICULO 71.- Los recursos deberán interponerse ante el Con- -

sejcro Unitario correspondiente, para que éste los remita de inmediato a -

la Sala Superior. 

Cuando se trate de la resoluci6n inicial, se remitirá el original -

de las actuaciones con la documentaci6n presentada en la interposición - -

del recurso. 

ARTICULO 7Z.- En Ja resolución que ponga fin a los recursos, -
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la Sala Superior podrá disponer: 

1.- El sobreseimiento por configurarse alguna de las causales - -

previstas en la presente ley; 

U.- La confirmación de la resoluci6n recurrida; 

III.- La modificación de la resolución recurrida; 

IV. - La revocación para el efecto de que se reponga el procedi- -

miento; y 

so. 

V,- La revocación lisa y llana de la resolución material del recur-

CAPITULO IV 

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 73.- El procedimiento se suspenderá de oficio en los -

siguientes casos: 

1.- Cuando después de transcurridos tres meses de la fecha en -

que quede radicado el asunto, no sea localizado a· presentado el menor ª.!! 

te el Consejero Unitario que esté careciendo; 

II.- Cuando el menor se sustraiga de la acción de los órganos - -

del Consejo; y 
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III. - Cuando el menor se encuentre temporalmente impedido física 

o psíquicamente, de tal manera que se imposibilite la continuación del pr2 

ccdimiento. 

ARTICULO 74, - La suspensión del procedimiento proceder S. de - -

oficio, a petici6n del defensor del menor o del Comisionado, en el caso -

prc\•isto en la fracción III del artículo anterior, y será dcscretada por el 

órgano del Consejo que este conociendo, en los términos antes señalados. 

ARTICULO 75 .- Cuando se tenga conocimiento de que ha desapa

recido la causa de suspensión del proccdimicn to, el órgano que correspO.!!, 

d;i, de oficio o a petición del defensor del menor o del Comisionado, de- -

cretará la continuación del mismo. 

CAPITULO V 

DEL SOBRESEIMIENTO 

ARTICULO 76.- Procede el sobreseimiento del procedimiento en -

los siguientes casos: 

I. - Por muerte del menor¡ 

II.- Por padecer el menor trastorno psíquico permanente; 

III.- Cuando se dé alguna de las hip6tesis de caducidad prcvls- -

tas en la presente Ley; 

IV.- Cuando se compruebe durante el procedimiento que la con- -
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ducta atribuida al menor no constituye in!racci6n; y 

V.- En aquellos casos en que se compruebe con el acta del Re- -

gistro Civil o con los dictámcntes médicos respectivos, que el presunto -

infractor en el momento de cometer la infracción era mayor de edad, en -

cuyo caso se pondrá a disposici6n de la autoridad competente, acompaña!!. 

do las constancias de autos. 

ARTICULO 77 .- Al quedar comprobada cualquiera de las causales 

enumeradas en el artículo precedente, el 6rgano del conocimiento decret!! 

rá de oficio el sobreseimiento y dará por terminado el procedimiento. 

CAPITULO VI 

DE LAS ORDENES DE PRESENTACION, DE LOS EXHORTOS 

Y DE LA EXTRADICION 

ARTICULO 78.- Las órdenes de presentación de los menores a 

quienes se atribuya un hecho tipificado en la ley como delito, o de aquc -

Uas personal que aún siendo ya mayores hubieren cometido los mismos h.!:, 

ches durante su minoría de edad, denerán solicitarse al Ministerio Públi-

co, para que éste, a su vez, formule la petición correspondiente a la - -

autoridad judicial, siempre que ~xista denuncia, apoyada por declaración-

bajo protesta de persona dcigna de fé o por otros datos que hagan pro- -

bable Ja participación del menor, en Jos términos previstos por el artícu-

lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En todas las solicitudes que deban hacerse a la autoridad judicial 

para el libramiento de un exhorto que tenga por objeto la presentación -

de un menor infractor o presunto infractor, ante el Comisionado o ante -

I!} Consejero Unitario, deberán proporcionarse los elementos previstos por 

el artkulo 51 del COdigo Federal de Procedimientos Penales. Al efecto, el 

exhorto que expida la autoridad judicial dcberfl contener el pedimlento - -

del Ministerio Público, la resolución y los datos necesarios la la identifi- -

caci6n de la persona requerida y, en su caso, la resolución inicial o la -

definitiva, dictadas en el procedimiento que se siga ante el Consejo de -

Menores. 

Si el infractor se hubiere trasladado al extranjero se estará a lo -

dispuesto por el artículo 3o. y demfi.s aplicables, en lo conducente, de la 

Ley de Extradición Internacional. 

El extraditado será puesto a disposición del Comisionado o del órgano del 

Consejo de Menores competentes, para los efectos de la aplicación de los 

preceptos contenidos en la presente ley. 

En todo lo relativo a extradición de menores son aplicables, en -

lo conducente, la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constltuci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Extradición lntern!. 

cional, as! como tas disposiciones contenidas en el Capítulo IV del Titulo -

Primero del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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DE LA CADUCIDAD 
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ARTlCULO H.- La facultad de los órganos del Consejo de Meno-

res, para conocer de las infracciones previstas en esta Ley, se extingue

cn los plazos conforme a lo establecido en el presente capítulo. 

ARTlCULO 80.- Para que opere la caducidad bastará el simple 

transcurso del tiempo que se señale en esta misma ley. 

Los plazos para caducidad se duplicarán respecto de quienes se -

encuentre fuera del territorio nacional si por esta circunstancia no es po

sible iniciar el proccdlmiento, continuarlo, concluirlo o aplicar las medidas 

de tratamiento. 

ARTICULO 81.- La caducidad surtirá sus efectos aunque no la -

alegue como cxccpci6n el defensor del menor. 

La Sala Superior del Consejo de Menores y los consejeros unita-

rios están obligados a sobreser de oficio, tan luego como tengan conoci- -

miento de la caducidad, sea cual fuere el estado del procedimiento. 

ARTICULO SZ.- Los plazos para la caducidad serán continuos, en 

ellos se considerará la iníracci6n con sus modalidades, y se contarán; 

J.- A partir del momento en que se consumó la infracci6n, si fue-
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re instantánea; 

ll.- A partir del día en que se reallz6 el último acto de ejecución 

o se omitió la conducta debida, si la infracción fuere en grado de tentatl 

va; 

III.- Desde el día en que se rcallz6 la última conducta, tratándose 

de una infracción continuada¡ y 

IV.- Desde la cesación de Ja consumación de la infracción pcrma-

nen te. 

ARTICULO 83.- Los plazos para la caducidad de la aplicación de

las medidas de tratamiento serán igaulmcntc continuos y corrcrful desde -

el día siguiente a aquél en el que el menor infractor, aún cuando haya -

cumplido la mayorfa de edad, se sustraiga a la acción de los órganos, 

unidades administrativas, o personas que las estén aplicando. 

ARTICULO 84.- La caducidad opera en un año, si para corregir

la conducta del menor s6Io se previere la aplicaci6n de medidas de orient!! 

ci6n o de protección: si el tratamiento previsto por esta ley fuere de cx

ternación, la caducidad se producirá en dos años y si se tratare de aqu.!:, 

llas infracciones a las que deba aplicarse el tratamiento en internación, -

la facultad de los órganos del Consejo operará en el plazo que como míni

mo se haya señalado para aplicar las medidas de tratamiento, sin que en -

ningún caso sea menor de tres años. 



•• 153 

ARTICULO 85.- Cuando el infractor sujeto a tratamiento en In- -

ternac.ión o externaci6n se sustraíga. al mismo, se necesitará para la ca<l~ 

cldad, tanto tiempo c.omo el que hubicst! faltado para cumpUr1o y la mitad 

más, pero no podrá ser menor de un año~ 

TITULO CUARTO 

DE LA REPARACION DEL DARO 

CAPITULO UNlCO 

ARTICULO 86.- La reparación del dailo derivado de la comisión de 

una infracción puede solicitarse por el afcct~do o sus representantes leg!_ 

les, .ante el Consejero Unitario. 

ARTICULO 87 .- Los consejeros unitarios una vez que el o lao - -

personas debidamente legitimadas soliciten el pago de los daños causados, 

correrán traslado de la solicitud respectiva a.1 defensor del menor y cita

ran a las partes para la cclebraci6n de una audiencia de conci1iaci6n, que 

se llevará a cabo dentro de Jos cinco días siguientes, en Ja cual se proc.!.:!, 

rará el avenimiento de las mismas, proponi(>ndoles las alt<>rnativas que e! 

timen pertinentes para solucionar esta. cuesti6n incidental. 

Si las partes llegaran a un <;anvenio, éste se aprobará de plano, 

tendrá validez y surtirá efectos de título ejecutivo, para el caso de inCUQ! 

plimiento. 

Si las partes no se pusieren de acuerdo, o bien si habi6ndolo - -
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hecho no cumplieren con el convenio resultado de la conciliación. se deja-

r~n a salvo los derechos del afectado para que los hagan valer ante los -

tribunales civiles en la vfa y tórminos que a sus intereses convenga. 

TITULO QUINTO 

DEL DIAGNOSTICO Y DE LAS MEDIDAS 

DE ORIENTACION, DE PROTECCION Y DE 

TRATAMIENTO EXTERNO E INTERNO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 88.- EL consejo, a tr:w6s de los 6rganos competentes, 

deberá determinar en cada caso, las medidas de orientación de protección 

y de tratamiento externo e interno previstas en esta ley que fueron nec~ 

sartas para cncaur.ar dentro de la normatividad la conducta del menor y -

lograr sus adaptación social. 

Los con:scjcros unitarios odcrnarán lil aplicación conjunta o scpar! 

da de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento externo-

e interno, tomándo en considcraci6n la gravedad de la infracci6n y las - -

circunstancias personales del menor con base en el dictámcn técnico res--

pectivo. 

Se podrá autorfaar la salida del menor de los centros de tratamie,!! 

to en internaci6n, s6lo para alenci6n médica hospitalaria que conforme al-

dictámen médico oficial respectivo deba suministrarse, o bien, para la - -
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práctica de estudios ordenados por la autoridad competente, así como - -

cuando Jo requieran las autoridades judiciales. En este caso el traslado -

del menor se llevará a cabo, tomando todas las medidas de seguridad que 

se estimen pertinentes, y que no sean ofensivas ni vejatorias. 

CAPITULO Il 

DEL DIAGNOSTICO 

ARTICULO 89,- Se entiende por diagn6stico el resultado de las -

investigaciones técnicas intcrdisciplinarias que permita conocer la estruc

tura biopsicosodal del menor. 

ARTICULO 90.- El diagnóstico tiene por objeto conocer la etiolo-

gfa de la conducta infractora y dictaminar, con fundamento en el resulta

do de los estudios e investigaciones interdiscipllnarias que lleven al cono

cimiento de la estructura biopsicosodal del menor, cuáles deberán ser las 

medidas conducentes a la adaptación social del menor. 

ARTICULO 91.- Los encargados de efectuar los estudios intcrdis

clpliriarios para emitir el diagnóstico, serán los profesionales adscritos a -

la unidad administrativa encargada de Ja prevcnsión y tratamiento de me

nores. Para este efecto, se practicarán Jos estudios médicos, psicológko, 

pedagógico y social, son perjuicio de los demás que, en su caso, se re- -

quieran. 

ARTICULO 92.- En aquel1os casos en que los estudios de diagnó_! 
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Uco con que para tal efecto .cuente la unidad administrativa encargada de 

la prevención y tratamiento de menores, 

ARTlCULO 94.- Los estudios biopsicosociales se practicarán en un 

plato de no m3.yor de quince dCas hibilcs, contados a partir de que el - -

Consejero Unitario los ordene o los solicite, 

ARTICULO 95.- En los Centros Diagnóstico se internará a los me_ 

nares bajo el sistema de clasificación, atendiendo a su sexo, edad. estado 

de salud fisico y mental, rcitcracl6n, rasgos de personalidad, gravedad -

de la infracd6n y demás caractcr!stivas que presenten. En estos centros

sc les proporcionar!m los servicios de cará.cter asistencial, as! como la - -

seguridad y la protección similares a las de un positivo ambiente familiar. 

CAPITULO ill 

DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACION Y 

DE PROTECCION 

ARTICULO 96.- La findalidad de las medidas de orientación y de

protecci6n es obtener que el menor que ha cometido aquéllas infracciones. 

que correspondan a ilkitos tipificados en las leyes penales, no incurra en 

infracciones futuras. 

ARTICULO 97 .- Son medidas de orientación las siguientes: 

1.- La amoncstaci6n 

n.- El apercibimiento; 
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III.- La terapia ocuracional; 

IV.- La formaci6n ética, educativa y cultural¡ y 

V. - La recrcaci6n y el deporte. 

ARTICULO 98.- La amonestación consiste en la advertencia que -

los consejeros compct~ntes dirigen <ll menor infractor, haciéndole ver las

consecucncias de la infracción que cometió e induciéndolo a la enmienda. 

ARTICULO 99.- El apercibimiento consiste en la conminación que

hacen los consejeros competentes al menor cuando ha cometido una infrac_ 

ci6n para que éste cambie de conducta, toda vez que se tome corneta una 

nueva infracción, advirtiéndole que en tal caso su conducta será consid!!, 

rada como reiteratiYa y le será aplicada una medida más rigurosa. 

ARTICULO 100.- La terapia ocupacional es un.a medida de oricnt_! 

ci6n que consiste en la realizaci6n, por parte del menor, de determinadas 

actividades en beneficio dela sociedad, las cuales tienen fines cducativos

y de adaptaci6n social. 

La aplicación de esta medida se efectuará cumpliendo con los prin 

cipios tutelares del trabajo de los menores y durará el tiempo que los - -

consejeros competentes, consideren pertinente, dentro de los límites esta

blecidos en esta misma Ley. 
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IV.- La formación 6tica, educativa y cultural; y 

V. - La recreación y el deporte. 

ARTlCULO 98.- La amoncstaci6n consiste e-n la advertcricia que -

los consejeros competentes dirigen al menor infractor, haci~ndolc ver Ias

consecucncias de la infracción que comcti6 e induciéndolo a la enmienda. 

ARTICULO 99.- El apercibimiento consiste en la conminación que

haccn los consejeros competentes al menor cuando ha cometido una infrac

ción, para que éste cambie de conducta, toda vez que se teme cometa una 

nueva ingracción, advirtiéndole que en tal caso su conducta serfl conside

rada como reiterativa y le será aplicada una medida más rigurosa. 

ARTICULO 100.- La terapia ocupacional es una medida de oricnta

ci6n que consiste en la realización, por parte del menor, de determinadas 

actividades en beneficio de la sociedad, las cuales tienen fines educativos 

y de adaptación social. 

La aplicación de esta medida se efectuará cumpliendo on los prin

cipios tutelares del trabajo de los menores y durará el tiempo que los - -

consejeros competentes, consideren pertinentes, dentro de los límites est! 

blccidos en esta misma Ley. 

ARTICULO 101.- La formación ética, educativa y cultural consls-
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te en brindar al menor, con Ji\ coJaboración de su familia, la informaci6n -

permanente }' continua, en los referente a problemas de conducta de me-

nares en relación con los va.lores de las normas morales, sociales y lega--

les, sobre adolescencia, íormacodepcndcnda, familia, sexo y uso de ticm-

po libre en actividades culturales. 

AR TI CULO 102. - La recreación y el deporte tienen como finalidad 
\ 

inducir al menor infractor a que participe y realice las actividades antes-

señaladas, coadyuvando a su desarrollo integral. 

ARTICULO 103.- Son medidas de protecci6n, las siguientes: 

I.- El arraigo familiar; 

!l.- El traslado al lugar donde se encuentre el domicilio familiar; 

lll.- La inducción para asistir a instituciones especializadas; 

IV.- La prohibición deasistir a determinados lugares y de condu-

cir vehículos; y 

V,- La aplicación de los instrumentos, objetos y productos de la 

infracción, en los términos que determine la legilaci6n penal, para los ca-

sos de comisión de delitos. 

ARTICULO 104.- El arraigo familiar consiste en la entrega del m~ 

nor que hace los órganos de decisión del Consejo a sus representantes l.!:, 

gales o a sus encargados, responsabilizándolos de su protección, orlen ta-
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ci6n y cuidado as! como de su presentación pcr!odica en los centros de -

tratamiento que se determinen, con la prohibici6n de abandonar el lugar -

de su residencia, sin la previa a.u torización del Consejo. 

ARTICULO lOS.- El traslado al lugar donde se encuentre el domi

cilia familiar consiste en la reintegración dd menor a su hogar o a aquhl

cn que haya rccibiso asistencia personal en forma permanente, por lo que 

se refiere a sus necesidades esenciales, culturales y sociales, siempre que 

ello no haya influido en su conducta infractora. 

Esta medida de protección se llevará a cabo con la supervisión de 

la unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de me

nores. 

ARTICULO 106.- La inducción para asistir a instituciones especia

lizadJs de car!ictcr público y gratuito que el Consejo determine, consisti

rá en que el menor, con el apoyo de su familia, reciba de ellas la atcn-

ci6n que rcquierca, de acuerdo con la problemática que presente. 

Si el menor, sus padres, tutores o encargados lo solicitaren, la -

atención de éste podrá practicarse por instituciones privadas, a juicio del 

Consejero que corresponda. El costo, si lo hubieses, corred. por cuenta

dcl solicitante. 

ARTICULO 107 .- La prohibtci6n de asistir a determinados lugares, 
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es la obligaci6n que se impone al menor de abstenerse de concurrir a si

tios que se consideren impropios para su adecuado desarrollo biopsicoso-

cial. 

ARTICULO 108.- La prohiblcl6n de conducir veh!culos automoto-

res es el mandato por el que se impone al menor la obligación de abstener 

ce de la conduccl6n de los mismos. 

Esta medida durará el tiempo que se estime prudente, siempre 

dentro de los límites previstos por este ordenamiento legal. 

Para este efecto, el Consejero respectivo hará el conocimiento de

las autoridades competentes esta prohibici6n, para que nieguen, cancelen 

o suspendan el permiso de conducir, en tanto se levante la medida indic~ 

da. 

ARTICULO 109.- En caso de incumplimiento a los preceptuado en 

este capítulo, se impodrán a los responsables de la custodia del menor, -

sanciones administrativas que consistirán en multa de cinco a trcint;;. -

d!a!i de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento -

de su aplicaci6n, ls que podrán duplicarse en caso de reincidencia. 

Los servidores públicos que infrinjan la prohibición prevista en -

el segundo párrafo del artículo anterior, se harán acreedores a la sanción 

antes señalada, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa queincu-
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rran conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Reponsabilldades de -

1os Servidores Públicos. 

Cuando el menor, los represen tan tes legales o encargado de éste

qucbrantc en más de dos ocasiones la medida impuesta en este capítulo, -

el Consejero que la haya ordenado, podrá sustituir esta medida por la de 

tratamiento en cxtcrnaci6n. 

CAPITULO IV 

DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO 

EXTERNO E INTERNO 

ARTICULO llO .- Se entiende por tratamiento, la aplicación de - -

sistemas o métodos especializados, con aportación de las diversas ciencias, 

técnicas, y disciplinas pertinentes, a p3rtir del diagn6stico de personali

dad para lograr Ja adaptación social del menor. 

ARTICULO 111.- El tratamiento deberá ser integral, secuencia, 

intcrdiscipJinario y dirigido al menor con el apoyo de su familia, y tendrá 

por objeto: 

I.- Lograr su autoestima a través del desarrollo de sus potencia

les y de autodisclplina necesaria para propiciar en el futuro el cqullibrio

entre sus condiciones de vida individual, familiar y co1cctiva; 

ll.- Modificar los factores negativos de su estructura biopsicoso

cial para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; 
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rran conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Rcponsabilidades de -

los Servidores Públicos. 

Cuando el mcnór, los representantes legales o encargado de éste

qucbrantc en más de dos ocasiones la medida impuesta en este capftulo, -

el Consejero que la haya ordenado, podrá. sustituir esta medida por la de 

tratamiento en cxtcrnaci6n. 

CAPITULO IV 

DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO 

EXTERNO E INTERNO 

ARTICULO 110.- Se entiende por tratamiento, la apllcacl6n de - -

sistemas o métodos especializados, con aportación de las diversas ciencias, 

técnicas, y disciplinas pertinentes, a partir del diagnóstico de personali

dad para lograr la adaptación social del menor. 

ARTICULO 111.- El tratamiento deberá ser integral, secuencia, -

interdisciplinario y dirigido al menor con el apoyo de su familia, y tendrá 

por objeto: 

I.- Lograr su autoestima a través del desarrollo de sus potencia

les y de autodisciplina necesaria para propiciar en el futuro el equillbrio

cntrc sus condiciones de vida individual, familiar y colectiva; 

II.- Modificar los factores negativos de su estructura biopsicoso

cial para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; 
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III.- Promover y propiciar la estructuración de valores y la for-

maci6n de h5.bitos que constribuyan al adecuado desarrollo de su persona

lidad: 

IV, - Reían.ar el reconocimiento y respeto a las normas morales, -

sociales y legales, y de los valores que éstas tutelan; así como llevarlo -

al conocimiento de los posibles daños )~ perjuicios que pueda producirle su 

inobservancia; y 

V.- Fomentar los sentimientos de solidaridad familiar social, naci2_ 

nal y humana. 

El tratamiento será integral, proque incidirá en todos los aspectos 

que conforman el desarrollo biopsicosocial del menar; secuencia, porque -

llevar~ una evolución ordenada en función de sus potencialidades; inter-

disciplinario, por la participaci6n de técnicos de diversas disciplinas en -

los programas de tratamiento~ y dirigido al menor con el apoyo de su fa

milia, porque el tratamiento se adecuará a las caractcrCstivas propias de -

cada menor y de su familia. 

ARTICULO 112.- El tratamiento se aplicará de acuerdo a las si--

guientes modalidades; 

1.- En el medio sociofamiliar del menor o en hogares sustitutos, -

cuando se aplique el tratamiento externo; o 
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II.- En los centros que para tal e!ccto señale el Consejo de Mcn~ 

res, cuando se apliquen las medidas de tratamiento interno. 

ARTICULO 113.- El tratamiento del menor en el medio sociofami-

Uar o en hogares sustitutos, se limitará a la apllcaci6n de las medidas or

denadas en la resoluci6n definitiva, que deberán consistir en la tcnci6n -

integral a corto, mediano o largo plazo. 

ARTICULO 114.- El tratamiento en hogares sustituto consistirá en . 

proporcionar al menor el modelo de vida Camiliar que le brinde las condi

ciones mínim:ts necesarias para favorecer su desarrollo ir..tcgral. 

ARTICULO 115 .- Cuando se decrete la aplicación de medidas de -

tratamiento externo, el menor será entregado a sus padres, tutores, en-

cargado o jc!cs de familia del hogar sustituto. 

ARTICULO 116.- Los centros de tratamiento brindar.in a los me-

nors internos oricntaci6n l!:tica y actividades educativas, laborales, peda

g6gicas, formativas, culturales, terapéuticas y asistenciales, asC como la -

seguridad y protecci6n propias de un positivo ambiente familiar~ 

Los sistemas de tratamiento serán acordes a las características de 

los menores internos, atendiendo a su sexo, edad, grado de desadapta- -

ci6n social, naturaleza y gravedad de la infracci6n. 

ARTICULO ll 7. - La unidad administrativa encargada de Ja pre- -
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vcnción y tratamiento de menores, contar..\ con los centros de tratamiento 

interno que sean necesarios para lograr la adecuada clasificaci6n y trata -

miento diferenciado de menores. 

ARTICULO UB.- La unidad administrativa encargada de la pre- -

vcnci6n y tratamiento de menores deberá contar con establecimientos esp.!:_ 

ciales para la aplicación de un tratamiento intensivo y prolongado respec

to a los jóvenes que revelen alta inadaptación y pronóstico negativo. 

Las caracterfstivas funcionales a considerar en estos casos, serán: 

I.- Gravedad de la infracción cometida; 

II.- Alta agresividad; 

III.- Elevada posibilidad de reincidencia~ 

IV.- Alteraciones importantes del comportamiento previo a la com.!, 

si6n de la conducta infractora¡ 

V.- Ambiente social crimin6gcno. 

ARTICULO 119.- El tratamiento externo no podrá exceder de un-

año y el tratamiento interno de cinco años. 

CAPITULO V 

DEL SEGUIMIENTO 

ARTICULO 120.- El seguimiento técnico del tratamiento se llevará 
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a cabo por la unidad administrativa de prevención y tratamiento del me- -

nor, una vez que éste concluya, con objeto de reforzar y consolidad la -

adaptación social del menor, 

ARTICULO 121.- El seguimiento t~cnico del tratamiento tendrá - -

una duración de seis meses contados a partir de que concluya la aplica- -

ción de éste. 

TITULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 122.- Para los efectos de esta Ley; la edad del sujeto 

se comprobar.1 con el acta respectiva expedida por las oficinas del Regis

tro Civil, de conformidad con los previ~to por el Código Civil correspon

diente, De no ser ésto posible, se acreditará por medio de dictámen méd!._ 

ca rendido por los peritos que para tal efecto designe el Consejo. En ca

so de duda, se presumirá la minoría de edad, 

ARTICULO 123.- Los mcclios de clifusi6n se abstendrán de publi

car ]a identidad de los menores sujetos al procedimiento y a la aplicaci6n

de las medidas de orientación, de protección y tratamiento. 

ARTICULO 124.- El tratamiento no se suspenderá apun cuando el 

menor cumpla Ja mayoría de edad, sino hasta que a juicio del Consejero -

Unitario, haya logrado su adaptación social, en los términos de la presen-
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te Ley, sin rebasar el límite previsto en la resolución respectiva, cuando 

se trate d~ tratamiento externo o interno. 

ARTICULO 125.- Cuando hubiesen intervenido adultos y menores 

en la comlsi6n de hechos previstos por las leyes penales, las autoridades 

respectivas se remitirán mutuamente copia de las actuaciones del caso .. 

ARTICULO 126,- Las autoridades encargadas de la aplicación de -

las medidas de oricntaci6n, protccci6n y tratamiento, en ningún caso po

drán modificar la naturaleza de las mismas. Sólo deberán rendir los infor-

mes conducentes a la evaluaci6n prevista en la presente ley. 

ARTICULO 127.- El ejccicio de los cargos de Presidente del Con

sejo, de Consejero, de Secretario General de Acuerdos de la Sala Supe- -

rior, de Secretario deAcucrdos, de Defensor de menores y de Comisiona

do, son incompatibles con el ejercicio de cualquier cargo en el proccdi--

micnto así como con cJ desempefio de funciones policiales. 

ARTICULO 128, - En todo lo relativo al procedimiento así como a -

las notificacionesJ impedimentos, ese.usas y rccus<iciones, se aplicará su-

pletoriamcnte lo dispuesto por el C6digo Federal de Procedimientos Pena-

les. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días -
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siguientes a su publicacl6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley que crea al Consejo Tutelar de Me

nores Infractores del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Z de agosto de 1974. 

TERCERO. - Se derogan los artfculos 119 y lZZ, del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de fuero común y para toda la Repú-

blica en Materia de Fuero Federal; 73 a 78 de la Ley Orgánica del Podcr

Judlcial de la Federación, y 503 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales; as! como los artfculos 673 y 674, fracciones II y X, del C6digo de

Proccdimicntos Penales para el Distrito Federal, únicamente por lo que h! 

ce a menores infractores. 

CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en la fecha en que - -

entre en vigor esta Ley, serán turnados a las áreas competentes que co

rresponda conocer de los mismos, conforme a la nueva determinación de -

competencia. 

QUINTO.- La normatividad de los centros de disgnóstico y trata

miento, deberá expedirse dentro de los noventa días siguientes a la fecha 

de instalación del Consejo de Menores. 

SEXTO.- Los consejos auxiliares actualmente existentes conocerán 

de las faltas administrativas a los reglamentos de pollcia y buen gobierno 
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en que incurran los menores, en tanto se instaure el 6rgano competente. 

Estos consejos únicamente podrán aplicar las medidas de orientación y de 

protecci6n previstas en la presente Ley. 

SEPTIMO.- En tanto el Consejo de Menores no haya integrado sus 

servicios periciales, podrá auxiliarse con los órganos correspondientes de 

la Procuradurfa General de la República, de los Procuraduría General dc

Justicia del Distrito Federal y del Tribunal Superior de Justicia del Dis-

trito Federal. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 1991.-Sen. Artemlo Iglesias -

Mira.montes, Presidente.- Dip. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presi-·· 

dente.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.-Dip. Domingo Alapizco -

Jimlmcz, Secretario.- Rúbricaª. 

En cumplimiento de los dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para sy de

bida publicaci6n y observancia, expido el presente Decreto, en la reside,!! 

cia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México Distrito Federal. 

a los diecinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y -

uno.- Carlos Salinas de Cortari.-Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. (SO) 

(80).- Diario Oficial de la Federaci6n del Z4 de diciembre de 1990. 
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INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
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PRIMO VILLA MICHEL, Secretario General Encargado del Gobier-

no del Distrito Federal, a sus habitantes, sabe: 

Que el C. Presidente de la República se ha servido dirigirme la -

siguiente ley: 

PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que tuvo a bien concederme el -

H. Congreso de la Un16n, por Decretos de 16 de enero de 1926 y 3 de --

enero de l 9ZB, para reformar los Códigos Civil, Penal y de Proccdimien--

tos Penales del Distrito Federal y TcrI'itorio, y 

CONSIDERANDO 

Que la lucha contra la criminalidad, para prevenir la delincuencia 

y corregir a los culpables, es obra de defensa necesaria en toda sociedad 

organizada y requiere, para ser íructffera, la expedición de leyes y la -

creaci6n de instituciones que se acerquen lo mis posible a la realidad so-

cial y sean así una mejor garantía de protecci6n para la colectividad de -

auxilio para el individuo. 
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Que la acción del Estado debe encaminarse perfectamente a enca

minar y eliminar la delincuencia infantil que con mayor urgencia reclama -

su lntcrvcnci6n para corregir a tiempo las perturbaciones físicas o menta

les de los menores y evitar su perversión moral. 

Que en nuestro medio docial puede establecerse como regla gene

ral, que los menores de quince años de edad infrinjan las leyes penales -

son victimas de su abandono legal o moral, de hcmpls deplorables en su -

ambiente social inadecuado o malsano, de su medio familiar deficiente o c.2_ 

rrrompido por el descuido o perversión de los padres, de su ignorancia -

o incomprensión del equilibrio en la vida de sociedad, o de tas perturba

ciones psicofísicas que provoca la evolución pubcral y, por lo tanto, en -

la ejecuci6n de actos iUcitos no proceden con libertad ni con cabal discei

nimiento. Necesitan, pues, mis que la pena esteril y aún nociva medidas 

de carácter médico, de educación, de vigilancia, rlc correcci6n, que los -

restituyan al equilibrio social y los pongan a salvo de las numerosas oca

siones de vicio que se multiplican cuanto más aumentan los grandes ccn-

tros de pobliaci6n; medidas ya experimentadas en otros países y en el - -

mismo Distrito Federal; en donde las biene aplicando el Tribunal Adminis

trativo para Menores, dentro de su esfera de acción, con resultados sa-

tisfactorios. 

Que para desarrollar de una manera eficaz esta obra social, se -

hace indispensable modificar nuestro cuadro jurídico existente y crear un 

organismo especial exento de todo aparato y carácter judiciales, que de_ 
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acuerdo con las modernas orientaciones. ten ta amplia libertad de acci6n -

para aplicar las medidas protectoras que demanden no el acto mismo v1o1! 

tot"io de una ley penal, sino las condiciones fisicomcntales y sociales del -

infractor. 

Que aún cuando por ahora los territorios no están debidamente -

preparados para implantar una forma· legal de está índole, sí puede desde 

luego adaptarse en el Distrito Federal, areserva de hacerla extensiva a -

los territorios tan pronto como sus condiciones lo permitan, he tenido a -

bien cxpedlr }a siguiente: 

LEY SOBRE PREVENSION SOCIAL DE LA DELINCUENCIA 

INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO l.- En el Distrito Federal, los menores de quince afias 

de edad no contr3C'll responsabilidad criminal por las infracciones de las -

leyes penales que cometan; por lo tanto, no podrán ser perseguidos cri-

minalmente ni sometidos a procedo ante las autoridades judiciales; pero, -

el solo hecho de infringir dichas leyes penales, o a Jos reglamentos, circ.!! 

lares y dcmis disposiciones gubernativas de observancia general, quedan 

bajo la protección directa del Estado, que previos la investigación, obser 

vaci6n y estudios necesarios, pod1·án dictar las medidas conducentes a - -

encausar su educación y alejarlos de la delincuencia. 

El ejercicio de la patria potestad o de la tutela quedará sujeto en 

cuanto a la guarda y educaci6n de los menores, a las modalidades que le 
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impriman las tC!soluciones que dicte el Poder Público, de acuerdo con la -

presente ley. 

ARTICULO 2. - Si en la comisión de las infracciones a que se re

fiere esta Ley intervinieran individuos menores y mayores de quince años, 

estos quedarán ent oda sometidos el las disposiciones de las leyes penales. 

Los menores quedan en todo caso obligados a comparecer como - -

testigos ante Jos Tribunales y podrán ser compelidos en los términos pre

vistos por las leyes. 

ARTICULO 3.- La responsabilidad civil en que incurran los meno

res de quince años al infrigir las leyes penales, sólo podrán ser exigidas 

ante los Tribunales Civiles. 

ARTICULO 4.- La intcvcnci6n de las autoridades policiacas en Jos 

casos de infracciones cometidas por menores de quince ailos, se limitará a 

poner a Jos infractores a disposici6n del Tribunal de Menores informándo

lo circunstancialmente sobre el hecho, pero si intervinieran también may~ 

res de esa edad, procederá con éstos en la forma establecida por las Je-

yes y reglamentos vigentes, 

ARTICULO 5 .- Siempre que alguna autoridad judicial encuentre -

que un individuo sometido a su jurisdlccl6n por violaciones a las lcues P.!! 

na1es, es menor de quince años sobreserá el procedimiento respecto a és-
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te, cualquiera que sea el estado de juicio, y remitirá al infractor al -

Tribunal para Menores con los antecedentes relativos. 

CAPITULO ll 

Del Tribunal de Menores 

ARTICULO 6.- Se establece en el Distrito Federal un Tribunal 

para Menores, dependiente del gobierno del Distrito. 

ARTICULO 7 ,- El Tribunal se dividirá en salas; cada Sala estará 

integrada por tres miembros, un profesor normalista, un médico y un es

pecialista en estudios pslco16gicos. Dos serán varones y uno mujer. 

Para ser miembro del Tribunal se requiere, además, ser mexicano, 

mayor de edad y de notoria buena conducta. 

ARTICULO 8,- EL Tribunal funcionará en Pleno o por Salas y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

ARTICULO 9.- En Ja primera scsi6n de cada año los miembros dej 

Tribunal eligirin en entre s! un presidente. 

ARTICULO 11.- El Tribunal contará con: 

a} Una sección de Investigación y Protecci6n Social. 

b) Una sección Pedagógica. 

e) Una sección Psicológica. 
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d) Una secci6n Médica. 

e) Un Cuerpo de Delegados a la Protecci6n de la Infancia. 

!) Un establecimiento destinado a la observación previa de los 
menores. 

ARTICULO lZ.- EL Tribunal podrá nombrar Delegados que lo au-

xillcn en las primeras investigaciones de los casos de infracciones que se 

cometan en las municipalidades FaculUndolos para concer de los que no -

ameriten otra medida que amonestación. 

ARTICULO 13.- Los establecimientos de la Bcneficiencia Pública, -

del Distrito Federal 1 se considerarán como auxiliares del Tribunal, para -

la aplicaci6n de las medidas de educación, guarda y demás compatibles 

con su naturaleza. El Tribunal solicitará la cooperación de la dependen- -

das gubernativas, fundaciones de bencficicncia privada. Instituciones Pr.!. 

vadas y Sociedades científicas relacionadas con la protección de la inían-

cia. 

CAPITULO Ill 

De las funciones del Tribunal 

ARTICULO 14.- El Tribunal de menores será el 6rgano del gobic!. 

no del Distrito para el estudio y obscrvaci6n de los infractores menores -

de quince años y para la aplicación de las medidas a que deban ser som.!: 

tidos para su corrección. 
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ARTICULO 15.- El Tribunal podrá extender su apllcaci6n y ac- -

cl6n a los casos de menores abandonados y menesterosos. Proponiendo la 

forma en que pueda proveerse a su educad6n y necesidades. 

ARTICULO 16.- Podrá igualmente ocuparse del estudio u observa

ci6n de los incorregibles, siempre que medie solicitud de los padres o tu

tores. 

ARTICULO 17 .- El Tribunal en el desempeño de sus funciones P.2. 

dr5. adoptar medidas de carácter médico, de amonestaci6n, de vigilancia.

de guarda, de educaci6n corrccional, de correccl6n 1 de forma, etc. 

ARTICULO 18.- Sic el Tribunal estimaré, dadas las condiciones -

personales y familiares del menor y las circunstancias en· que se haya co

metido la infracci6n 1 que no es necesaria ninguna otra medida, reprende

rá al menor ~aciéndole comprender la ilicitud de su acci6n y los amoncs-

tará para que no reincida. 

ARTICULO 19.- Si de la observación previa resultaré que las me

didas necesarias, atendiendo a la condiciones del menor, son aplicables -

con la permanencia de éste en el seño de su familia. lo devolverá al hogar 

sujeto a la vigilancia del Tribunal. La misma resoluci6n podri adoptar - -

cuando alguna otra persona o instituci6n honorable se haga cargo de la -

guarda del menor. 
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ARTICULO 20.- Si se aprecia que el menor se encuentra en un -

estado de inferioridad física, moral o mental que lo incapacite para contr~ 

lar sus acciones, el Tribunal podrá resolver su internación en algún sana 

torio, asilo o establecimiento apropiado. 

ARTICULO Zl.- Las medidas de educación correccional de corrcc

ci6n y de formación que acuer~c el Tribunal, se aplicarán en los estable

cimientos que designe el gobierno del Distrito, así como las de educación

en caso de que el menor carezca de padres o tutores, o éstos se rehúsen 

o por cualquier motivo no estén en condiciones de aplicarlas. 

ARTICULO 22.- Si de las investigaciones y de los estudios pract.!. 

cadas resultare que las infracciones cometidas por los menores o el aban

dono material o moral de éstos, se deben a causas imputables a sus pa--

drcs o tutores, a negligencia o falta de cumplimiento de las obligaciones -

inherentes a su investidura, el Tribunal podrá conminarlos al cumplimien

to de sus deberes imponerles algunas de las correciones administrativas a 

que se refiere el artículo 21 de la Constituci6n General de la República o 

consignarlo al Ministerio Público, cuando los actos u comisiones constitu-

yan un delito penado por la ley. 

Toda rcsoluci6n del Tribunal que imponga una correcci6n adminis

trativa podrá ser revisada por el gobernador del Distrito .a instancia de -

parte. 
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Del procedlmlcnto 
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ARTICULO 23.- Los menores que infrinjan las leyes penales o re

glamentos gubernativos serán remitidos por las •utorldades de pollcfa di

rectamente al Tribunal de Menores o entregados a los delegados a la pro

teccl6n de la infancia que los soliciten para conduclrlos bajo su responsa

bilidad, previa idcntificaci6n. 

ARTICULO 24.- Tan pronto como se reciba en el Tribunal un me-

nor de edad, se procederá a determinar si es menor de quince años, y en 

este caso será desde luego matricula.do en la casa de esta observación. Si 

resultare o hubiere razón fundada para creer que es mayor de esta edad 

ser! remitido desde luego a la Escuela Correccional si no es mayor de - -

dieciocho, o a la cárcel preventiva si fuera mayor. En ambos casos se - -

turnarán las actas correspondientes al gobierno del Distrito o al ~Uniste-

rio Público, según proceda. 

ARTICULO 25.- La b>se del procedimiento del Tribunal será la -

observaci6n del menor desde sus aspectos í!skos y moral, social y pedag~ 

gico. Para este afecto los menores podrán ser devueltos a sus !amillares -

sujetos a la vigilancia del Tribunal o conservados en el establecimiento -

destinado a. su observaci6n. En este último caso, el perfodo ordinario de -

observacl6n previa será de quince días. 

El estudio y observaci6n previos de los menores se harán por los 
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jueces directamente, por las divers3s scccicncs dependientes del Tribunal 

y por los delegados. 

ARTICULO 26.- Durante el período de observaci6n los jueces po

drán recabar todos los informes que estimen necesarios en relación con el 

menor, y hacer comparecer a su presencia a los familiares o tutores, a las 

personas que tenga bajo su cuidado al menor o aquellos que haya cstado

en contacto con éste. 

ARTICULO 27. - El régimen del establecimiento de observaci6n será -

familiar y adecuado al mejor éxito de la conscrvaci6n científica de los me

nores. 

ARTICULO 28.- Las audiencias serán privadas. No podrán concu

rir a ellas, sino Jas personas citadas al efecto por el Tribunal o autoriza

das por el mismo. 

Estarán desprovistas de todo carácter judicial. pero revisarán la

servcridad paternal y la crítica serena necesaria para hacer comprend~r -

al menor Jos errores o malas acciones cometidas. 

ARTICULO 29.- Las decisiones del Tribunal no tendrán el carác

ter de sentencia, sino propondrán medidas pcrcventivas o educadoras; -

por lo mismo, sus resoluciones serán condicionales según las exijan las n_!! 

cedidades de los niños. 
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TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1.- La presente ley comen<arh a regir el dfa lo. de -

octubre del año en curso y deroga todas las disposiciones del Fuero Co-

mún que se le opongan. 

ARTICULO z.- Los individuos que al entrar en vigor esta ley se 

encuentren en el caso de la fracción IV del artículo 182 del Código Penal, 

quedarán sometidos al Tribunal de Menores, a fin de que, tomando en - -

cuenta la conducta de los sentenciados, las circunstancias especiales en -

que hayan cometido los hechos delictuosos y los dcmá~ datos que se obtc.!!. 

gan por el estudio y observaci6n, resuelva sobre la naturaleza y la dura

ción de las mcclidas a que deban quedar sujetos. 

ARTICULO 3.- El gobierno del Distrito Federal cxpcdtrA el regla

mento de la presente ley y fijará el número de salas con que contará el -

Tribunal de Menores pudiendo aumenta o disminuir su número según lo -

requieran las necesidades. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de

bido cumplimiento. 

Dada en el Palacio del Poder Ejccu tivo Federal; en México a los -

treinta días del mes de Marzo de mil novecientos veintiocho.- P. Ellas -

Calles.- Rúbrica•. (8l) 

(81).- Diario Oficial de la Federaci6n del 21 de junio de 1928. 
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4°-CODIGO DE MICHOACAN 

DAVID FRANCO RODRIGUEZ. Gobernador Constitucional del Es-

ta.do Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, atodos sus habitantes h~ 

ce saber que: 

decreto. 

EL H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente -

NUMERO 45 

Código Penal del Estado de Michoacán. 

Libro Primero. 

Parte General. 

Título Primero. 

Cap!tulo Unico. 

ARTICULO l.- Este Codigo se aplicará por los delitos cometidos -

en el Estado de Mlchoacán que sean de la competencia de sus Tribunales. 

ARTICULO 2.- Se aplicará igualmente a Jos delitos cuya ejecución 

se inicie fuera del territorio del Estado y cuando se consumen dentro del 

mismo o esten destinados a causar efectos dentro de él; y por Jos delitos 

permanentes y continuados, cuando un momento cualquiera de su ejecución 

se realice dentro del territorio del Estado. 
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ARTICULO 3. - Para Jos e fo e top penales se tendrá por cometldo el 

delito, en el lugar y tiempo que se realicen la conducta, el hecho o se -

produzca el resultado. 

TITULO SEGUNDO 

DEL DELITO 

CAPITULO I 

Reglas Generales 

ARTICULO 7. - Los delitos pueden ser: 

I. - Dolosos. 

ll. - Culposos, y 

III. - Preterintcncionalcs. 

Es doloso cuando se ejecuta voluntariame:nte una acci6n u omisión 

queriendo o aceptando el resultado. 

Es culposo cu;;indo se causa un resultado punible por negligencia, 

imprudencia o impericia, o falta de cuidado. 

Es prctcrintenclonal cuando el resultado es mayor al querido, o -

cuando habiendo sido previsto, se confió en que no se producirla. 

CAPITULO lli 

Causas excluyentes de responsabilidad 

ARTICULO 12,- Son causas excluyentes de responsabilidad cuan

do se obre: 
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I. - En defensa de la persona. honor o bienes propios o de las -

persona, honor o bienes de un tercero repeliendo una agresión injusta, -

actual o inminente de la que resulte un peligro inmediato, siempre que no 

haya podido ser fácilmente evitada, exista necesidad racional del medio -

empleado para repelerla, falte provocaci6n suficit!nte por parte del que se 

defiende o de aquel a quien se defiende y que el daño que iba a causar -

el agresor no hubiese podido ser fácilmente reparable después por medios 

legales. 

Se presumirá que concurren estas circunstancias respecto de - -

aquel que durante Ja noche rechace el escalamiento o fractura de los een-

cados, paredes o entra.das de su casa o departamento habitación o de sus 

dependencias, cualquiera que sea el daño causado al agresor~ 

Igual presunsi6n favorecerá el que cause cualquier daño a quien

encuentrc dentro de su hogar o en el de un tercero, siempre que el in- -

truso no justifique su presencua y ejerza violencia sobre las cosas o so-

bre las personas. 

U. - Impelido por la necesidad de salvar un bien jurídico propio -

de un tercero, de un peligro real, grave, actuao o inminente, sacrifican

do otro bien jurfdico de menor entidad, siempre que dicho peligro no hu

biere sido provocado. Igualmente procederá el estado de necesidad cuan

do se trate de salvador un bien propio de igual valor. 



•• 184 

No obra en estado de necesidad, aquel que por su empleo o car

go tenga el deber legal de afrontar y sufrir el pellgroi 

III.- Violentado por una fuerza fisica irresistible; 

IV.- Bajo la amenaz:a de un mal inminente y grave. 

V.- En cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho 

consignado por la ley; 

VI,- En obediencia de un superior leg!tlmo en el orden jerárquico, 

aún cuando su mandato constituya un delito,si esta circunstancia no es -

notoria. ni se prueba que el acusa.do la conoc!a; 

VII.- Constraviniendo lo dispuesto por una ley penal, por un - -

impedimento legítimo o insuperable; 

VIII.- Ejecutando un hecho que no es delictuoso, sino por circun!! 

tandas del ofendido, si el acusado las ignora inculpablcmcntc al tiempo de 

obrar; 

IX.- Por error de hecho substancial o invencible que no derive -

de culpa, y 

X.- Causando un daño accidentalmente, sin intención ni culpa. 

ARTICULO 13.- Las causas que excluyen la responsabilidad penal 
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se investigar5.n y se harAn valer de oficio o a pe:Uci6n de la parte inte- -

resada en el curso del proceso. 

TITULO TERCERO 

DEL DELINCUENTE 

CAPITULO I 

De Ja Imputabilidad 

ARTICULO 15.- Podrá ser sancionado por una conducta o hecho -

previstos por la ley como delito, quien en el momento de cometerlo sea -

imputable mayor de dicciscis años. Es imputable quien tiene la capacidad-

de entender y querer. 

CAPITULO II 

De las causas de lnimputabilldad 

ARTICULO 16.- Son causas de inimputabilidad: 

L- El trastorno mental trarn;itorio producido por una causa accl-

dental; 

lI.- El trastorno mental permanente¡ 

III.- La sordo-mudez, cuando el sujeto carezca totalmente de ins-

trucción, y 

IV.- La ceguera de nacimiento, cuando el sujeto carezca totalmc!!. 

te de instrucci6n. ( 82 ) 

(82).- C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el E.L. y S. de 
Michoacán. Editorial Cajica S.A. Mich. México, 1968 Art!culos 1, 
2,3,7,12,13,15, y 16. 
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De unil lectura a los art!culos anteriores, podemos darnos cuen-

ta que al igual que el C6digo Penal para el Distrito Federal, el C6digo -

Penal para el Distrito Federal, el C6digo Penal para el Estado de Michoa-

cán, no señala en su artículo 12 que los menores esten fuera del mismo. 

Por otro lado el C6digo Penal de Michoadn en su artículo 15 señ_! 

la que una persona que haya cumplido 16 años ya es considerada como m~ 

yor de edad, además otra cosa que es importante destacar es el hecho de 

que incluye en la última parte de ese mismo artículo la definición que con 

templa el Código Penal Italiano respecto de la imputabilidad manifcstando

que: •Es imputable quien tiene la capacidad de entender y querer", lo -

que quiere decir, que no hace falta tener 18 arios para poder ser tomado 

en cuenta por la ley criminal. 

Asimismo el C6digo Penal Michoacano al hablar de inimputables no 

hace referencia a la edad. como causa de inimputabilidad, sino que lo hace 

respecto de alguna mal formación o defecto tanto psíquico como fisico, cs

decir, que puede ser imputable un individuo que se haya desarrollado en 

forma normal y que no importa si tiene 16, 17, 6 18 años cumplidos para 

que pueda ser considerado como sujeto con capacidad plena, para que de 

igual forma responda por lo(s) dellto(s) cometidos; que en este caso se-

ría la pena que contempla dicha ley penal para el delito cometido por un -

sujeto de 16 años. 
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El ciudadano y Profcsior y Licenciado ALEJANDRO DELGADO, G~ 

bcrnador Con!ititucional del Estado Libre y Soberano de G1lcrrcro, a los 

habitante del mismo hace saber; 

Que por la Secretaría de H. Congreso Local, se ha comunicado, -

lo siguicn te. 

La Quincuagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso - -

Constitucional del Estado Libro y Soberano de Guerrero, en nombre del -

pueblo que representa, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

5.-CODIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

LIBRO PRIMERO 

Parte Gcner:tl 

TITULO PRELIMINAR 

Prind pi os Generales 

ARTICULO l.- Nadie podrá ser sancionado por una acci6n u omi

si6n que no estén expresamente previstos y descritos como delitos por la 

ley penal vigente al tiempo de cometerse, es la pena o medida de seguri- -

dad no se encuentran establecidos en ella. 

CAPITULO V 

Causas excluyentes de responsabilidad 

ARTICULO 22.- Son causas excluyentes de responsabilidad cuando: 

I.- La actividad o inactividad del agente sean involuntarias; 
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U. - Falte alguno de los elementos de la descripci6n legal; 

III.- SI! repela una agresión actual o inminente, sin derecho, en 

,.protecci6n de bienes jur(dicos propios o ajenos, siempre que exista nece -

sidad racional de la defensa empleada y no medie provocaci6n suficiente e 

inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defienda, 

Se presumirá como leg{tima dcfcns<'l, salvo prueba en contrario, el 

hecho de causar un daño a quien a travé:s de la violencia del escalamiento 

o por cualquier otro medio, trate de penetrar, sin derecho al hogar del -

agente al de su familia, a sus dependencias o a las de' cualquier otra - -

persona que tenga la obligación de defender, o al sitio donde se encuen

tren bienes propis o ajenos respecto de los que exista la misma obllgacl6n; 

o bien, la encuentre cnalguna de aquellos lugares en circunstancias talcfr 

que revelen la posibilidad de una agresi6n ¡ 

IV.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico -

propio o ajeno, de un peligro grave, actual o inminente, no ocasionado -

dolosa o culposamente por el agente, que no tuviera el deber jurídico de 

afrontar, lesionando otro bien de igual o menor valor que el salvaguard3.

do; 

V.- Se actúe en virtud de obediencia jerflrquica legítima; 

VI.- Se obre en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio 

legítimo de un derecho¡ 
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Vil~- Se actúe con el consentimiento del titular del dei-echo, en -

los casos que esté sea disponible de acuerdo con la. ley; 

VIII.- Se contravenga lo dispuesto en una ley penal por impedi-

mento fogitimo o insuperable; 

IX~- Al momento de realizar el hecho típico, el agente padezca -

trastorno mental transitorio o desarrotto intelectual retardado, que le imp! 

de comprender el carácter ilícito de aquel o conducirse de acuerda con -

esa comprensión, excepto en los casos en que el propio agente haya pro

vocado dolosa o culposa.mente esa incapacidad; 

Tratándose de desarrollo intelectual retardado se estará a los di!_ 

puesto por el artículo 29 de este C6digo-. 

En el caso de trastorno mental transitorio se observarAn Jas mis

mas prevenciones sólo si el sujeto requi~rc tratamiento, en ca.so contrario 

se le pondrá en absoluta libertad; 

X.- Se realice el hecho bajo un error invencible respecto a algu

nos de los elccicntos objetivos esenciales que integrarán la clescripci6n -

legal, o por el mismo error estime el sujeto activo que su conducta se - -

realice por error invencible sobre la existencia de la ley penal o del al- -

canee de ésta; 

XL- Atento'i a las circunstancias que ocurren en la realh.aci6n de 
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una conducta antljur{dica, no sea posible exigir al agente una conducta -

diversa a la que realh:6, en virtud de no haberse podido autodetcrmlnar -

conforme a derecho; 

Xll.- Se produzca un resultado típico por casos fortuito. 

Las causas excluyentes de responsabilidad se a.veriguarin y se -

harán valer de oficio. 

TITULO lll 

CAPITUW 1 

Penas y medidas de seguridad 

ARTICULO 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

l. - Prlsi6n; 

11.- Scrnlllbertad; 

III.- Tratamiento en libertad¡ 

IV. - Trabajo en favor de la comunidad¡ 

V.- Tratamiento de inimputablcs e internamiento o en libertad; 

VI.- Vigilancia de la autoridad; 

VII.- Prohibición de ir a una circunsci-ipci6n territorial dctermin~ 

da o de residir en ella; 

Vlll.- Multa; 

IX. - Reparación de daños y perjuicios¡ 

X.- Decomislo de instrumentos y objetos relacionados con el deli-

to; 
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XI.- Publlcacl6n de sentencia; 

XII,- Suspensión, Privación e inhabilltaci6n de derechos, fundo -

ncs o empleos; 

XII[.- Amoncstaci6n~ 

XIV. - Sanciones para las personas jurídicas colee ti vas y, 

XV.- Las dcm~s que prevengan las leyes. 

CAPITULO III 

Tratamiento de lnlmputablcs en 

internacmlcnto o en libertad 

ARTICULO 69.- En caso de inim¡mtables que requieran. 

CAPITULO Vll 

PANDILLA 

ARTICULO 70,- Cuando se comete algún delito por pandilla, se -

aplicará a Jos que intervengan en su comisi6n, ademá.s de las penas que -

les correspondan pOr el o los delitos cometidos, de tres meses a tres - -

años de prisi6n. 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposici6n, la 

rcuni6n habitual, ocasional o transitoria, de tres o m~s personas que, sin 

estar organizadas con fines dclictuosos, cometen en común algún delito. 



CAPITULO IX 

Extinci6n de las medidas de 

tratamiento de !nlmputables 
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ARTICULO 89. - Cuando el inimputable sujeto a una medida de - -

tratamiento se cncontraró pr6fugo y posteriormente fuése detenido, la m,!! 

dida impuesta se considerará extinguida, si se acredita que las condicio-

ncs personales del sujeto no corresponden ya a los que hubiere dado - -
(83) 

origen a su imposición. 

Este C6digo aunque no dice de forma expresa que tratamiento, el 

ju~gador dispondrá el que les sea aplicable, en internamiento o en libcr-

tad, previo el procedimiento respectivo. Si se trata de internamiento, el 

sujeto será internado en la institución correspondiente para su tratamien-

to, durante el tiempo necesario para su curaci6n. 

Las personas inimputablcs a que se refcire el párrafo anterior, -

podrán ser entregados por la autoridad juficial o ejecutar en su caso, a 

quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos, siempre que se --

obliguen a tomar las medidas necesarias y adecuadas para su tratamiento-

y vigilancia, garantizando, por cualquier medio y a satisíacci6n de las - -

mencionadas autoridades , el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o con_ 

clusi6n de la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las -

medidas del tratamiento, las que se acreditarAn mediante revisiones pe---

(83).- Código Penal para el Estado Libre y Soberano del Guerrero.
Editorial Porrúa.-M~xico, D.F. 1990.-Arts. Jo., ZZ, Z4, 69 y 70. 
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ri6dlcas son la frecuencia y caracterfsticas del caso. 

En ningún caso las medidas de tratamiento impuestas por el -

Juez penal, exceder;\ de la duraci6n que corresponda al máximo de la pe

na de prlsl6n aplicable al delito. SI concluído este tiempo, la autoridad -

ejecutora considera que el sujeto continuc necesitando el tratamiento, lo -

pondrá a disposici6n de las instituciones de salud para que procedan con

forme a las leyes aplicables. 



CONCLUSION 

La realización de este tema, que es la responsabilidad penal a -

partir de los 16 aJios, se debe principalmente a que en la actualidad mu

chos de los delitos qu~ se cometen en esta gran ciudadr son reaHza<los -

por jóvenes cuyas edades en el lfmite inferior es de 16 y 17 años; y que

como podemos darnos cuenta, las terapias y tratamientos que se les apli

can carecen de eficacia por que es muy clara la situación para la sacie--

dad, en cuanto a.l índice de criminalidad que ha aumentado en los últimos 

años. 

Las medidas de seguridad a que son sometidos los jóvenes de - -

16 y 17 años a parte de no tener buenos resultado, bien se pueden equi

parar con 13s penas que se aplican a Jos adultos en cuanto a que un adul 

to cuando es sentenciado y condenado a determinados años en una pri- -

si6n privado de su Hbertad por el tiempo que lo setencia el juez y, un -

menor de 18 años a.l cometer el mismo delito es internado o enviado al - -

Consejo Tutelar para Menores, también es priV'~do de la libertad, con Ja -

diferencia de que en el Centro de Readaptación o Centro Penitenciarlo el -

tiempo es detcrminadof es· decir, se sabe cuando terminará la pena y, en 

la Institucl6n dotidc se Je apliquen las terapias al menor, el tiempo de d':l_ 

ración de internamiento es indeterminado, que a la postre serfa mas cruel. 

que si se le aplicar.f·Üna pena llámese esta privación de la libertad o pe

cuniaria. 

El discernimiento, en este caso c:.1 concreto, consideramos que es 

la columna vertebral de esta tésis, toda vez que la edad límite de 18 años 



fué tomada en función del desarrollo psfquico de individuo, que si bien -

es cierto que a los 18 atlos un jóven ya sabe distinguir entre el bien y -

el mal también lo es que a los 16 años i~ualmente sabe que es lo que - -

quiere, por lo tanto si pensamos que in individuo de 16 afias comete deli

tos y que esta consciente de que lo que hace es castigado y aún en esas 

circunstancias comete dicho ilícito debe de responder por esa conducta. 

Podrfa pensarse de que esta tésis es un retroceso en el ámbit.o -

jurfdico-penal, sin embargo debemos de tomar en consideración el siguien

te aspecto: 

Hemos podido percatarnos de que un menor de 18 al1o!> al ingre

sar al Consejo Tutelar, sabe que no tardará mucho tiempo en volver a Si!_ 

lir y, por consiguiente ya tendrá una experiencia y es sabedor de que si 

comete otro delito, tampoco será enviado a la cárcel y es de este capara

zon del que se ven protegido para continuar delinquiendo, como las medi

das de seguridad (que también son sanciones, como ya hemos visto) no -

son el remedio y ya no se pueden aplicar nuevas medias para que nucs- -

tra juventud sea una juventud sana, sin tanta malicia, como lo fueron - -: 

nuestros padres, abuelos, etc., consideramos que ya debe ser responsa

ble penalmente. 
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